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n la ominosa lista de aportes latinoamericanos al catálogo contemporáneo 
de la historia universal de la infamia destaca, sin lugar a dudas, el uso exten-
dido y sistemático de mecanismos de represión estatales que incluso obliga-
ron a acuñar un nombre propio para denunciarlos y combatirlos. Nos refe-

rimos a la desaparición forzada. 

Es obvio que tan perversa práctica ha afectado a múltiples regiones del planeta, pe-
ro es la particular “pericia” en su aplicación ejercida por las dictaduras del Cono Sur 
y la valiente imputación que han hecho los familiares de las víctimas, aún desde con-
diciones sumamente riesgosas y en contextos de dramática soledad, las que pusieron 
en el centro de la atención internacional la gravedad de este fenómeno. 

Ponerle nombre al espanto nos hizo entender e identificar que la práctica de la des-
aparición forzada echaba raíces desde la ribera sur del Río Bravo hasta la Tierra del 
Fuego. También marcó un parte aguas en las configuraciones e identidades de los 
nuevos actores sociales; nos puso al lado de las familias que vivirán por siempre las 
secuelas del dolor y, en demasiados casos, todavía de la impunidad; nos reveló in-
cluso la perdurable y honda herida social; nos forjó el título que hoy enarbolamos 
y nos distingue como defensores de los derechos humanos.

El Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias (Grupo de 
Trabajo) hace parte consustancial de esta narrativa de resistencia y denuncia. Su li-
naje se vincula de manera directa al Grupo de Trabajo ad hoc encargado de inves-
tigar la situación de los derechos humanos en Chile establecido por la Comisión de 
Derechos de la ONU en 1975, que fue sustituido en 1979 por un Relator Especial 
y dos expertos encargados de estudiar la suerte de los desaparecidos en Chile, para 
culminar en 1980 con el establecimiento del Grupo de Trabajo para que examina-
ra la cuestión de las desapariciones forzadas en todo el mundo.

En nuestra región, el otro gran pilar de este combate tan desigual es la paradigmá-
tica sentencia de 1988 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso 
de la desaparición en Honduras de Manfredo Velásquez Rodríguez.

Desde entonces, en este recorrido agobiante, se ha ido perfilando un sendero de hitos 
normativos que vuelven a congregarnos en la justeza de luchar por, con y al lado de 
las víctimas, sus familiares y seres queridos, y que orientan la búsqueda de una perso-
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na desaparecida incluso allende las geografías de nuestra región, como sucedió y su-
cede en Indonesia, Sri Lanka o Bosnia-Herzegovina.

En un brevísimo repaso no puede dejarse de lado, en el ámbito universal, la adop-
ción en 1992 de la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas por parte de la Asamblea General de la ONU, hasta lle-
gar, en una expresión normativa más robusta, a la Convención Internacional para 
la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas aprobada en 
2006 por la Asamblea General de la ONU cuya entrada en vigor en diciembre de 
2010 se alcanzó con la vigésima ratificación (México fue el tercer país en hacer-
lo). El año pasado, además, el Consejo de Derechos Humanos de la ONU apro-
bó la creación de un nuevo procedimiento especial que, sin duda, está llamado 
a sostener una coordinación cercana con el tema de las desapariciones forzadas 
al recuperar derechos que en gran medida han emergido de las demandas de sus 
víctimas. Se trata de la Relatoría Especial sobre la Promoción de la Verdad, la Jus-
ticia, la Reparación y las Garantías de no Repetición.

Pero la desaparición forzada no se extirpó definitivamente de nuestras tierras por 
las olas democratizadoras de las modernidades y las transiciones de diversa geo-
metría del último par de decenios, incluso a pesar del avance regional logrado con 
la aprobación de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Per-
sonas de 1994.

En lo que atañe a seguir denunciando y combatiendo la práctica de la desaparición 
forzada no nos está permitido descaminarnos en el terreno de la autocomplacen-
cia, pues el andamiaje jurídico internacional e interamericano que hemos erigido 
dista de ser el dique que cierre la marea de las miles de víctimas del pasado aún au-
sentes y los cientos que se les suman en el presente. De allí la importancia, perti-
nencia y vigencia del mandato y los métodos de acción del Grupo de Trabajo en la 
actualidad para nuestra región. 

A invitación del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, el Grupo de Trabajo 
visitó el país en marzo de 2011 y desarrolló una amplia agenda con autoridades fe-
derales y estatales, así como con víctimas y familiares, organizaciones sociales, es-
pecialistas y académicos. Su informe de misión fue presentado al Consejo de Dere-
chos Humanos en marzo del 2012.

Sabedores de la dimensión de los retos del país en el campo de la plena vi-
gencia y disfrute de los derechos humanos, y conscientes de la importancia 
que en tal contexto reviste el tema de las desapariciones forzadas, la Oficina 
en México de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos emprende el presente esfuerzo de difusión del Informe de misión 
a México del Grupo de Trabajo. El objetivo de esta publicación es múltiple: 
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promover su conocimiento, retribuir a quienes con sus testimonios y pers-
pectivas abrevaron la misión y favorecer, sobre todo, la materialización ace-
lerada de esfuerzos efectivos que apunten a implementar las recomendacio-
nes formuladas.1

Nadie podría objetar que se ha forjado una vasta coincidencia acerca de la 
ineludible necesidad de que el Estado mexicano adelante de manera soste-
nida el cumplimiento de una agenda mínima en el combate de esta prácti-
ca violatoria de los derechos humanos, empezando, tal y como lo plantea el 
Grupo de Trabajo en su primera recomendación, por el reconocimiento de la 
“dimensión del problema de la desaparición forzada como el primer paso ne-
cesario para desarrollar medidas integrales y efectivas para su erradicación”. 
El catálogo de medidas recomendadas no es de forma alguna extravagante ni 
inviable políticamente; al contrario, se trata de una bandeja de acciones via-
bles que ameritan ser tomadas con presteza.

Adicionalmente, la presente publicación contiene los instrumentos interna-
cionales e interamericano sobre la materia, así como una compilación de los 
Comentarios Generales sobre la Declaración sobre la Protección de Todas las 
Personas contra las Desapariciones Forzadas adoptados por el Grupo de Tra-
bajo. De esta forma queremos poner a disposición del público el núcleo duro 
de la normativa internacional e interamericana, así como algunas de sus más 
notables interpretaciones autorizadas.

No quisiera terminar estas líneas sin renovar nuestra solidaridad y compromiso 
con tantísimas mujeres y hombres que nos interpelan desde tantos puntos de la 
geografía nacional, pero en particular desde Coahuila, Tamaulipas, Sinaloa, Nuevo 
León, Michoacán, Chihuahua y Guerrero, así como de muchos otros pueblos y lu-
gares desde los cuales las historias de los ausentes y la legítima sed de justicia de sus 
familiares y seres queridos, siguen clamando con valentía y sin ambages por res-
puestas aún pendientes ante la propia historia de México.

Javier Hernández Valencia
Marzo de 2012

Representante en México de la 
Alta Comisionada de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos

1 La consulta actualizada sobre todas las recomendaciones en materia de derechos humanos formuladas 
al Estado mexicano, incluyendo las relativas al tema de desapariciones forzadas, se puede realizar en la 
página de internet: www.recomendacionesdh.mx
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Naciones Unidas A/HRC/19/58/Add.2

asamblea General Distr. general
20 de diciembre de 
2011

Original: español
Consejo de Derechos Humanos 
19º período de sesiones 
Tema 3 de la agenda 
Promoción y protección de todos los derechos humanos, civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales, incluido el derecho  
al desarrollo
Informe del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones  
Forzadas o Involuntarias
  Adición
  Misión a México*1

*1 El resumen del presente informe se distribuye en todos los idiomas oficiales. El informe propiamente dicho, 
que figura en el anexo del resumen, se distribuye únicamente en el idioma en que se presentó y en inglés.

Resumen
 Por invitación del Gobierno de México, el Grupo de Trabajo sobre las Desaparicio-
nes Forzadas o Involuntarias visitó el país del 18 al 31 de marzo de 2011. El objetivo de 
la visita consistió en conocer los esfuerzos de México en el tratamiento de las desapari-
ciones forzadas, examinar el estado de las investigaciones, las medidas adoptadas para 
prevenirlas, erradicarlas y combatir su impunidad, así como temas relativos a la verdad, 
la justicia y la reparación. 
 El Grupo de Trabajo reconoce los diversos esfuerzos realizados por México en ma-
teria de derechos humanos, incluyendo la lucha contra las desapariciones forzadas, así 
como los desafíos planteados por la compleja situación actual en materia de seguridad 
pública que tiene lugar en el marco de la lucha contra el crimen organizado. No obstan-
te, México debe seguir trabajando para lograr hacer efectivos los derechos a la verdad, 
a la justicia y a la reparación de todas las víctimas de desaparición forzada.
 El Grupo de Trabajo formula una serie de recomendaciones que abarcan desde la 
prevención, investigación, sanción y reparación de las víctimas de desapariciones for-
zadas, hasta la protección de grupos en situación de especial vulnerabilidad. Entre es-
tas recomendaciones se destacan: garantizar que el delito de desaparición forzada sea 
incluido en los códigos penales de todas las entidades federativas y la armonización 
de la definición de la desaparición forzada de la legislación penal con lo establecido en 
los instrumentos internacionales de derechos humanos relevantes; garantizar la coor-
dinación entre las autoridades responsables de la seguridad pública con el objetivo de 
prevenir e investigar adecuadamente la desaparición forzada de personas; garantizar la 
jurisdicción de los tribunales civiles en todos los asuntos relacionados con las desapari-
ciones forzadas; establecer un programa nacional de búsqueda de personas que cuente 
con un protocolo de acción inmediata; y garantizar el derecho a la reparación integral 
a las víctimas de desaparición forzada.
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I. INtrodUccIóN
1. Por invitación del Gobierno de México, el Grupo de Trabajo sobre las Desapari-
ciones Forzadas o Involuntarias visitó el país del 18 al 31 de marzo de 2011. El Gru-
po de Trabajo agradece al Gobierno dicha invitación, su positiva cooperación antes 
y durante la misión así como su apertura al diálogo. Adicionalmente, agradece a las 
organizaciones de la sociedad civil, asociaciones de familiares de personas desapa-
recidas forzosamente y, en particular, a los familiares que proveyeron información 
y testimonios. Finalmente, agradece a la Oficina del Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Derechos Humanos por su valioso apoyo. 

2. El Grupo de Trabajo felicita al Gobierno por haber ratificado todos los tratados 
fundamentales de derechos humanos del sistema de las Naciones Unidas, incluyen-
do la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las 
desapariciones forzadas, así como la Convención Interamericana sobre la desapari-
ción forzada de personas. El Gobierno de México tiene una invitación permanente 
para todos los Procedimientos Especiales de las Naciones Unidas. 

3. El Grupo de Trabajo estuvo representado por la Sra. Jasminka Dzumhur (Bos-
nia y Herzegovina), el Sr. Ariel Dulitzky (Argentina), y el Sr. Osman El Hajjé (Líba-
no). El objetivo de la visita fue conocer los esfuerzos de México en el tratamiento 
de las desapariciones forzadas, examinar el estado de las investigaciones, las medi-
das adoptadas para prevenirlas, erradicarlas y combatir su impunidad, así como te-
mas relativos a la verdad, la justicia y la reparación. 

4. El Grupo de Trabajo visitó la Ciudad de México (Distrito Federal); Chihuahua 
y Ciudad Juárez (Chihuahua); Acapulco, Atoyac de Álvarez y Chilpancingo (Gue-
rrero); y Saltillo (Coahuila). Sostuvo una serie de reuniones con funcionarios de 
alto nivel, incluyendo el Secretario de Gobernación y el Secretario de Seguridad 
Pública, así como con autoridades de las Secretarías de Relaciones Exteriores; Go-
bernación; Defensa Nacional (SEDENA); Seguridad Pública; el Sistema Nacional 
de Seguridad Pública; la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal; legisladores de las Cámaras de Se-
nadores y Diputados del Congreso de la Unión; Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN); integrantes de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca (PGR) (en la Ciudad de México y en los estados de Chihuahua y Guerrero); así 
como con autoridades de los Gobiernos de Chihuahua, Guerrero y Coahuila. Vi-
sitó también la zona militar ubicada en Saltillo. Todas estas reuniones ayudaron al 
Grupo de Trabajo a comprender las políticas que el Gobierno mexicano está imple-
mentando y sustanciaron el presente informe.

5. Se reunió con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y las Co-
misiones de Derechos Humanos de Chihuahua, Guerrero, Coahuila y el Distrito Fe-
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deral. También con numerosas organizaciones no gubernamentales (ONG) naciona-
les e internacionales, familiares de personas desaparecidas forzosamente, personas 
que fueron víctimas de desaparición forzada y otros actores de la sociedad.

6. Desde su creación, y hasta su informe anual de 2010, el Grupo de Trabajo ha 
transmitido 412 casos al Gobierno de México. De éstos, 24 casos se han esclareci-
do sobre la base de la información suministrada por las fuentes, 134 se han esclare-
cido sobre la base de la información aportada por el Gobierno, 16 se han disconti-
nuado y 238 siguen sin resolverse. 

7. Estos datos, al igual que sucede con otros países, no son representativos de la di-
mensión de las desapariciones forzadas. El incremento del número de nuevos casos 
admitidos por el Grupo de Trabajo durante 2010, el gran número de nuevas alega-
ciones recibidas durante la visita así como el descubrimiento de varias fosas comu-
nes en los últimos meses podrían indicar un deterioro en relación con las desapa-
riciones forzadas en México.

8. El mandato del Grupo de Trabajo se relaciona con la desaparición forzada tal como se 
define en la Declaración sobre la protección de todas las personas contra las desaparicio-
nes forzadas (la Declaración). Sin embargo, el Grupo de Trabajo condena todos los actos 
de desaparición independientemente del autor del crimen.

9. La misión a México y el presente informe se centran principalmente en dos pe-
ríodos distintos en los cuales un gran número de desapariciones forzadas tuvieron 
lugar. Sin embargo, la mayoría de las recomendaciones son relevantes para cual-
quier caso de desaparición forzada independientemente del momento en que ha-
ya ocurrido. Durante el período conocido como la “Guerra Sucia”, desde finales de 
la década de 1960 hasta principios de la década de 1980, las fuerzas de seguridad 
llevaron a cabo una política de represión sistemática contra estudiantes, indíge-
nas, campesinos, activistas sociales y cualquier sospechoso de ser parte de un mo-
vimiento de oposición. Los graves abusos cometidos incluyeron masacres de estu-
diantes en 1968 y 1971, la tortura, ejecución y desaparición forzada de cientos de 
disidentes y presuntos simpatizantes. Hasta hace algunos años, el Estado mexica-
no se negaba a reconocer la existencia de abusos cometidos por las fuerzas de se-
guridad. El Estado ha reorientado su curso y ha adoptado algunas medidas rela-
cionadas con los crímenes cometidos durante la “Guerra Sucia”. Un informe oficial 
sostuvo que las administraciones de tres presidentes eran responsables de los crí-
menes, rechazando así la teoría de que las atrocidades fueron cometidas por inicia-
tiva propia de policías o determinadas unidades militares. El segundo período de 
preocupación es la actual situación de seguridad en la que múltiples casos de des-
apariciones forzadas han sido y continúan siendo reportados. El Grupo de Trabajo 
es consciente de los diferentes contextos en los que estos dos patrones de desapa-
riciones forzadas se desarrollaron y desarrollan en México, los cuales fueron debi-
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damente tomados en cuenta. Sin embargo, observa con gran preocupación que, a 
pesar de estas diferencias, hay identidad de algunos patrones como la impunidad 
generalizada y la falta de la plena verdad y reparación para las víctimas. 

II. Marco legal e INstItUcIoNal
10. México es un Estado federal con competencias divididas entre la Federación y 
las 32 entidades federativas (incluyendo el Distrito Federal). Además, existen más 
de 2.400 municipios con ciertas responsabilidades en temas de seguridad.

11. La estructura federal crea oportunidades para experimentar y para desarrollar 
diferentes niveles de protección. Por ejemplo, Guerrero aprobó en 2005 una legisla-
ción integral y detallada en la materia. Guerrero, Jalisco y Puebla han otorgado po-
der a las instituciones estatales de derechos humanos para abordar las desaparicio-
nes forzadas.

12. Sin embargo, son preocupantes las dificultades que la estructura federal crea 
en la implementación efectiva de la Declaración en todo el territorio nacional. La 
distribución de competencias; la ausencia de una ley general que regule todos los 
aspectos de la desaparición forzada; la existencia de fuerzas de seguridad a nivel fe-
deral, estatal y municipal, y la posibilidad de que los delitos sean investigados a ni-
vel federal o estatal dependiendo de quién haya sido el autor imputado, diluyen la 
responsabilidad de las autoridades federales y locales. La mayoría de los servido-
res públicos, ONG y víctimas de desaparición forzada enfatizaron el problema de 
la falta de coordinación vertical y horizontal entre las autoridades gubernamenta-
les en la prevención y en la búsqueda de las personas desaparecidas así como en su 
investigación. En sus reuniones con autoridades federales, se explicó que algunas 
de las tareas relacionadas con las desapariciones forzadas eran de competencia es-
tatal. Por su parte, las autoridades estatales informaron que el Gobierno Federal es 
el que tiene competencia en cuestiones centrales, tales como el combate al crimen 
organizado, los secuestros y el garantizar la seguridad mediante la presencia de la 
Policía Federal, el Ejército y la Marina. 

13. La facultad de aprobar leyes es compartida por los estados y la Federación exis-
tiendo algunos delitos que son de competencia exclusiva de la Federación. La desa-
parición forzada es un delito autónomo en el Código Penal Federal desde 2001 y en 
la legislación penal de ocho estados (Aguascalientes, Chiapas, Chihuahua, Durango, 
Distrito Federal, Guerrero, Nayarit y Oaxaca). El Código Penal Federal y la legisla-
ción de los Estados que han tipificado la desaparición forzada no utilizan la misma 
definición ni aquella contenida en la Declaración. La mayoría se refiere sólo a actos 
cometidos por funcionarios públicos sin incluir la posibilidad de que las desaparicio-
nes forzadas sean perpetradas por grupos organizados o particulares que actúen en 
nombre del Gobierno o con su apoyo directo o indirecto, su autorización o aquies-
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cencia. La pena varía dependiendo de la jurisdicción. El castigo no es necesariamen-
te proporcional a la gravedad del delito, comparado con el de otros crímenes como el 
secuestro. La prescripción queda excluida en la mayoría de las legislaciones (Distri-
to Federal, Chiapas, Durango y Chihuahua). En 2004, la SCJN estableció que el plazo 
para que opere la prescripción en un caso de desaparición forzada empieza a correr 
cuando el sujeto pasivo aparece (vivo o muerto) o se establece su destino. 

14. Las inconsistencias de la definición del delito de desaparición forzada en re-
lación con la Declaración y otros instrumentos internacionales y la ausencia de ti-
pificación autónoma en la mayoría de los estados contribuyen a la impunidad. Es 
preocupante que en 24 estados no se haya tipificado el delito. En estos Estados, las 
desapariciones forzadas son tratadas como abuso de autoridad, privación ilegal de 
la libertad agravada, ejercicio indebido de las funciones públicas, delitos contra la 
administración de justicia, detención ilegal, secuestro o una combinación de algu-
nos de estos delitos. Dichos delitos carecen del ámbito de aplicación necesario pa-
ra abordar las desapariciones forzadas o la severidad de la pena no es apropiada. La 
propuesta presentada en 2010 por el Ejecutivo para modificar el delito de desapa-
rición forzada a nivel federal para ajustarlo a los estándares internacionales se en-
cuentra pendiente de aprobación en el Congreso de la Unión.

15. En junio de 2011, entraron en vigor importantes reformas constitucionales en 
materia de derechos humanos que, en esencia, establecen que los derechos huma-
nos consagrados en los tratados internacionales tienen jerarquía constitucional. 
Las enmiendas consagran las obligaciones de todas las autoridades en relación con 
los derechos humanos y proporcionan mayor fuerza legal a las recomendaciones de 
los organismos públicos de derechos humanos. Otra reforma constitucional reco-
noce que las violaciones a los derechos humanos internacionalmente reconocidos 
pueden ser objeto del juicio de amparo. El Congreso de la Unión y las legislaturas 
locales deben armonizar la legislación federal y estatal con estos cambios consti-
tucionales así como que los poderes judiciales adecuar su jurisprudencia al nuevo 
marco constitucional. 

III. desaparIcIoNes forzadas  
eN el actUal coNtexto de segUrIdad
16. México enfrenta una complicada situación en materia de seguridad pública debi-
do al incremento de la violencia relacionada, principalmente, con el crimen organizado. 
La violencia continúa a pesar de las detenciones y asesinatos de presuntos importantes 
integrantes de grupos delictivos, así como el decomiso de significativas cantidades de 
drogas y armas. Las organizaciones del crimen organizado han extendido sus activida-
des ilícitas a la trata de personas, los secuestros y la extorsión. El Grupo de Trabajo re-
conoce los esfuerzos del Gobierno para abordar esta compleja situación.
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17. Un elevado número de secuestros y delitos con similitudes a las desapariciones 
forzadas son cometidos por grupos del crimen organizado. Sin embargo, no todas 
las personas desaparecidas habrían sido secuestradas por grupos del crimen orga-
nizado actuando de forma independiente; por el contrario, la participación del Es-
tado en las desapariciones forzadas también está presente en el país. El Grupo de 
Trabajo recibió información concreta, detallada y verosímil sobre casos de desapa-
riciones forzadas llevados a cabo por autoridades públicas o por grupos crimina-
les o particulares actuando con el apoyo directo o indirecto de algunos funciona-
rios públicos. 

18. Debido a la impunidad prevaleciente muchos casos que podrían encuadrar-
se bajo el delito de desaparición forzada son reportados e investigados bajo una fi-
gura diferente o ni siquiera son considerados como delitos. En muchas ocasiones, 
los casos de desapariciones forzadas son eufemística y popularmente denominados 
“levantones”. El Grupo de Trabajo recibió múltiples testimonios de casos en que la 
privación ilegal o arbitraria de la libertad era clasificada bajo delitos distintos, tales 
como el secuestro o el abuso de autoridad, o las personas son simplemente consi-
deradas “extraviadas” o “perdidas” (particularmente en grupos como mujeres, me-
nores y migrantes) sin una adecuada investigación para descartar la posibilidad de 
que se trate de una desaparición forzada. 

19. El Grupo de Trabajo recibió información diversa sobre el número de desapari-
ciones forzadas. La CNDH registró un aumento sostenido en el número de quejas 
recibidas sobre desapariciones forzadas, pasando de cuatro quejas en 2006 a 77 en 
2010. El Programa de Personas Desaparecidas de la CNDH registró la presunta des-
aparición de 346 personas en el 2010. La PGR ha iniciado 63 averiguaciones previas 
por el delito de desaparición forzada (49 relacionadas con la “Guerra Sucia”). 

20. Por su parte, organizaciones civiles reportaron que —de acuerdo con sus es-
timaciones— más de 3.000 personas habrían sido desaparecidas en el país desde el 
2006. De acuerdo con la información recibida por el Grupo de Trabajo, algunas de 
éstas podrían calificarse como desapariciones forzadas debido a la participación 
directa o indirecta de agentes estatales.

21. Sólo mediante una investigación independiente, imparcial y completa se puede 
descartar una potencial desaparición forzada. Por ende, el número de casos de des-
aparición forzada no puede ser establecido a cabalidad sin la debida investigación.

22. Las autoridades federales sostuvieron que el 92% de los delitos cometidos en Mé-
xico se encuentran en el fuero local y no federal. Muchas autoridades federales sostu-
vieron que mientras las instituciones federales tienden a estar bien equipadas, contar 
con personal profesional y entrenado, las instituciones locales tienden a ser débiles, con 
menor desarrollo profesional y con pocos recursos humanos y financieros.
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23. En diciembre de 2006, el Gobierno federal decidió desplegar a las Fuerzas Ar-
madas para realizar labores de seguridad pública. De acuerdo con la información 
recibida, las Fuerzas Armadas no se limitan a actuar como auxiliares de las autori-
dades civiles y a aceptar sus órdenes (como lo establecen la Constitución y los cri-
terios de la SCJN), sino que realizan tareas que corresponden exclusivamente a las 
autoridades civiles. Estas operaciones consisten en el despliegue de miles de mili-
tares en zonas urbanas o en puntos estratégicos como carreteras y puestos de con-
trol y el registro de casas, individuos y automóviles, en muchas ocasiones sin con-
tar con una orden judicial dictada por una autoridad civil competente. El Gobierno 
informó que el uso de las Fuerzas Armadas es temporal y limitado a determinadas 
regiones del país sin que se informara de un plan para retirar a las tropas militares. 
Durante las reuniones con las delegaciones de la PGR en Chihuahua y Chilpancin-
go, así como con las autoridades de la base militar en Saltillo, el Grupo de Trabajo 
no recibió información clara y específica sobre el tipo de control que las autorida-
des civiles realizan cada vez que las autoridades militares detienen a civiles. 

24. Un elevado número de elementos castrenses son titulares de la policía esta-
tal (en seis entidades) o de las Secretarías de Seguridad Pública estatal (en 14 es-
tados). Adicionalmente, un número significativo de los cuerpos de policía muni-
cipal son dirigidos por oficiales militares. SEDENA informó al Grupo de Trabajo 
que estos elementos militares (en la mayoría de los casos en retiro) no se encontra-
ban bajo su supervisión. 

25. La lógica y entrenamiento del ejército y la policía son diferentes y por lo tanto 
los operativos militares desplegados en el contexto de la seguridad pública deben 
ser estrictamente restringidos y adecuadamente supervisados por autoridades civi-
les. No es de extrañar que el número de quejas recibidas por la CNDH relacionadas 
con la SEDENA haya aumentado de 182 en 2006 a 1.230 en 2008; 1.791 en 2009; y 
1.415 en 2010. De 2006 a 2010, la CNDH emitió más de 60 recomendaciones (22 
solo en 2010) que confirman violaciones a derechos humanos cometidas por el 
Ejército. Las recomendaciones de la CNDH son, en muchas ocasiones, el único re-
gistro público sobre las investigaciones de abusos cometidos por militares y, como 
tales, constituyen un instrumento fundamental para resaltar los patrones de viola-
ciones a los derechos humanos. El Grupo de Trabajo fue informado que la discre-
pancia entre el número de recomendaciones emitidas y el número de quejas recibi-
das se debe a que la mayoría de las quejas serían resueltas o canalizadas sin que la 
CNDH hubiera realizado una investigación y determinado que no existió una vio-
lación lo cual sólo sucede cuando se emite un “Acuerdo de no Responsabilidad”.

26. El Grupo de Trabajo recibió información creíble en relación con detenciones 
que habrían sido cometidas por elementos militares en contra de civiles quienes 
habrían sido llevados a instalaciones militares. En muchas ocasiones, los elementos 
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militares y de otras fuerzas de seguridad que realizaron las detenciones habrían uti-
lizado los excesivamente amplios conceptos de cuasi-flagrancia y flagrancia equi-
parada que permiten a cualquier persona detener a otra varias horas e inclusive 
días después de la comisión de un delito. La eliminación del texto constitucional de 
la flagrancia equiparada en 2008 entrará en vigencia a más tardar en 2016. El Gru-
po de Trabajo también recibió documentación detallada de varios casos de desapa-
rición forzada que habrían sido perpetrados por elementos militares en múltiples 
estados como Coahuila, Guerrero, Chihuahua, Nuevo León y Tamaulipas. Final-
mente, la presencia de las fuerzas militares se ha extendido más allá de las funcio-
nes de las operaciones de seguridad. El Grupo de Trabajo recibió alegaciones acer-
ca de casos en los que personal militar habría interrogado a personas detenidas y 
de casos en los que se habría utilizado la tortura y otros tratos crueles, inhumanos 
o degradantes. El Grupo de Trabajo también recibió información respecto a ele-
mentos del ejército y otras fuerzas de seguridad que habrían estado involucradas 
en desapariciones forzadas por cortos períodos de tiempo. Supuestamente, no se 
habría reconocido la detención y sólo después de varios días se habría presentado 
a la persona detenida ante las autoridades civiles. 

27. Adicionalmente México ha implementado una profunda reforma para forta-
lecer sus políticas de seguridad y para armonizar e integrar en el sistema de segu-
ridad a la policía federal, local y municipal. El Grupo de Trabajo entiende los retos 
que enfrenta este sistema al requerir la coordinación, armonización y complemen-
tariedad entre la Policía Federal, la Policía de las 32 entidades federativas y las más 
de 2.400 policías municipales que poseen una enorme diferencia en su entrena-
miento, equipos y mecanismos de rendición de cuentas. 

28. Las fuerzas federales fueron reestructuradas en 2009 a fin de dotar a la Policía 
Federal con nuevas y mayores atribuciones investigativas, integrando la Policía Fe-
deral Preventiva y la Agencia Federal de Investigaciones en una sola corporación 
con cerca de 30.000 miembros. Para complementar este esfuerzo, el Gobierno está 
implementando medidas para profesionalizar, capacitar y modernizar a las fuerzas 
policiales en los tres niveles de Gobierno. También se creó una plataforma integral 
de comunicación conocida como Plataforma México que compila y analiza infor-
mación y vincula a las fuerzas policiales de todo el país a una base de datos centra-
lizada y a un sistema de inteligencia. 

29. El Grupo de Trabajo no recibió información relacionada con la existencia e 
implementación de mecanismos de supervisión del uso de la fuerza por elementos 
policiales y militares. La Secretaría de Seguridad Pública cuenta con un convenio 
de cooperación con el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) para promo-
ver e integrar las normas en el uso de la fuerza por parte de la policía. Sin embar-
go, sólo la policía del Distrito Federal tiene un marco legal regulatorio relacionado 
con el uso de la fuerza. La Secretaría de la Marina cuenta con una directriz en esta 
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materia. El resto de las fuerzas de seguridad federales y locales carecen de una nor-
mativa específica sobre el uso de la fuerza. El Gobierno informó que la SEDENA 
cuenta con lineamientos sobre el uso de la fuerza acordes a los principios de lega-
lidad, necesidad, proporcionalidad y racionalidad. El Grupo de Trabajo no recibió 
una copia de estos lineamientos ni información concreta sobre su contenido cuan-
do se le preguntó a las autoridades en la base militar de Saltillo. En 2009, la Cámara 
de Diputados aprobó la Ley que Regula el Uso de la Fuerza por los Integrantes de 
las Instituciones de seguridad pública, que está pendiente de aprobación en el Se-
nado. La experiencia del Grupo de Trabajo demuestra que estos marcos legales son 
indispensables para limitar el uso excesivo de la fuerza pública y para prevenir las 
desapariciones forzadas. 

30. Apartados de la reforma constitucional de 2008 destinada, entre otros, a com-
batir el crimen organizado socavan la protección en contra de las desapariciones 
forzadas. La reforma consagró la figura del arraigo cuando una persona es inves-
tigada por delitos graves o por crimen organizado. Una persona puede ser deteni-
da bajo arraigo por 40 días en casas de seguridad, período que puede ser extendi-
do hasta por 80 días como máximo, sin cargos y con un contacto muy limitado con 
abogados y familiares. Su paradero es frecuentemente desconocido. El Grupo de 
Trabajo recibió información de casos en los que una persona que era objeto de una 
desaparición transitoria después era presentada a las autoridades locales o federa-
les y puesta bajo arraigo.

31. La reforma constitucional de 2008 establece el registro obligatorio de toda de-
tención, estipulado también en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. Dicha ley, pendiente de su completa implementación, establece que la Po-
licía y los Ministerios Públicos deben informar a todo aquel que lo solicite sobre la 
detención de una persona. Dicho registro es una de las bases de datos menos desa-
rrolladas por el Sistema Nacional de Seguridad Pública ya que las diferentes fuer-
zas policiales aún no comparten un procedimiento de detención unificado ni una 
base de datos centralizada. El proyecto de código federal de procedimientos pena-
les también regula de manera detallada la obligación de las autoridades para llevar 
a cabo el registro de detención. 

IV. el derecho a la jUstIcIa
32. La impunidad para los delitos en general, y para las desapariciones forzadas 
en particular, permanece como el reto principal en México a nivel federal y local. 
Menos del 25% de los delitos son denunciados y sólo el 2% resulta en una senten-
cia condenatoria. El Grupo de Trabajo sólo fue informado de dos sentencias con-
denatorias por el delito de desaparición forzada, mismas que se encuentran en ape-
lación, a pesar del alto número de delitos reportados. La SCJN informó que, de los 
más de 64.000 casos que ha conocido desde 1995, solo uno trataba del delito de 
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desaparición forzada. Este caso no abordó la responsabilidad penal de los acusados 
ni los derechos de las víctimas, sino que se trató de una controversia constitucional 
sobre la aplicación de un tratado internacional.

33. El Grupo de Trabajo ha recibido información extensa y consistente sobre el 
temor que desanima a las víctimas a denunciar o insistir en las investigaciones so-
bre desapariciones forzadas. De acuerdo con varias fuentes, las autoridades —es-
pecialmente los Ministerios Públicos— intentan desacreditar a las personas desa-
parecidas declarando que estaban involucradas con grupos delictivos sin ninguna 
evidencia o investigación en su contra. En varios casos, familiares de las personas 
desaparecidas forzosamente han sido objeto de intimidaciones, amenazas y repre-
salias por haber exigido una adecuada investigación.

34. El Grupo de Trabajo observó severos problemas en relación con las investiga-
ciones de desapariciones forzadas, incluyendo omisiones, retrasos y falta de debida 
diligencia. Muchos Ministerios Públicos se niegan a recibir denuncias de desapari-
ciones forzadas aceptando sólo iniciar actas circunstanciadas por lo cual no inician 
una adecuada investigación ministerial. Muchos expedientes sobre desapariciones 
forzadas han sido declarados “en reserva”. En la mayoría de las investigaciones, las 
únicas pruebas son aquellas ofrecidas por los familiares. Muchas autoridades, tan-
to civiles como militares, se niegan a colaborar con las autoridades investigadoras. 
En muchos casos los ministerios públicos consignan por delitos menores en lugar 
del delito de desaparición forzada (en aquellas entidades donde se encuentra tipifi-
cado) y los jueces no utilizan sus atribuciones para reclasificar los delitos. 

35. En 2008 una importante reforma constitucional cambió el sistema penal de un 
modelo mixto a uno acusatorio. Si bien varios estados han emprendido acciones al 
respecto, sólo ocho han armonizado sus procedimientos penales con los cambios 
constitucionales. Los demás estados tienen plazo hasta el 2016. A pesar de los esfuer-
zos principalmente del Consejo de Coordinación para la Implementación del Siste-
ma de Justicia Penal, el nuevo sistema todavía debe ser incluso implementado a nivel 
federal. Es necesaria una nueva cultura jurídica para garantizar el éxito del sistema 
acusatorio. Si la policía y los Ministerios Públicos no están adecuadamente entrena-
dos y supervisados, el impacto del nuevo sistema para terminar con el patrón de im-
punidad será mínimo.

36. Los familiares de personas desaparecidas forzosamente también han recurri-
do al juicio de amparo, el cual ha resultado ser insuficiente debido a la interpreta-
ción de los artículos 17 y 117 de la Ley de Amparo. Muchos jueces de amparo so-
licitan a los quejosos que identifiquen a la autoridad responsable por la violación a 
los derechos constitucionales de la víctima, cuando en casos de desaparición forza-
da la identidad del perpetrador es muchas veces desconocida. Además, múltiples 
jueces requieren a los familiares identificar el lugar donde se encuentra la persona 
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detenida y la ratificación de la demanda de amparo por la víctima directa, requisi-
tos de cumplimiento imposible en el caso de desapariciones forzadas. El Grupo de 
Trabajo entiende que las recientes reformas constitucionales harán más efectiva la 
figura del amparo en los casos de desapariciones forzadas.

37. El artículo 13 de la Constitución excluye expresamente la aplicación del fuero 
militar en casos donde están involucrados civiles sin que se pueda extender su ju-
risdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Sin embargo, el artículo 
57 del Código de Justicia Militar define como delitos ordinarios aquéllos contra la 
disciplina militar y, por lo tanto, sujetos a la jurisdicción castrense cuando sean co-
metidos por militares “en los momentos de estar en servicio o con motivos de actos 
del mismo”. Esta legislación ha sido utilizada para que las alegaciones de violacio-
nes de derechos humanos, incluyendo desapariciones forzadas, cometidas por ele-
mentos castrenses sean casi siempre conocidas por la jurisdicción militar.

38. En tanto el fuero militar carece de la necesaria independencia e imparcialidad 
para abordar violaciones a los derechos humanos, el derecho de acceso a la justicia 
les es negado a las víctimas y sus familiares y es un obstáculo clave para poner fin a 
la impunidad de violaciones a derechos humanos, incluidas las desapariciones for-
zadas. Hasta ahora el juicio de amparo ha resultado ser ineficaz para controvertir 
los alcances de la jurisdicción militar. En 2009, la SCJN resolvió que los familiares 
de una víctima de una ejecución extrajudicial por parte de elementos militares no 
contaban con el derecho constitucional para impugnar a través del amparo la ju-
risdicción militar. Estos obstáculos deberían ser eliminados luego de las recientes 
reformas constitucionales en materia de derechos humanos y amparo, así como a 
la luz de la decisión de la SCJN respecto a la implementación de la sentencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH) en el caso Rosendo Radilla 
vs. México, la cual es saludada por el Grupo de Trabajo.

39. La SEDENA ha aceptado todas las recomendaciones emitidas por la CNDH en 
relación con los abusos cometidos por autoridades militares. Sin embargo, las inves-
tigaciones relacionadas con estos abusos continúan en el ámbito del fuero militar y 
sin sanciones en el caso de las desapariciones forzadas.

40. En 2010, el Presidente presentó una iniciativa de reforma al Código de Justicia 
Militar excluyendo del fuero castrense los delitos de desaparición forzada, violación 
sexual y tortura. La iniciativa, pendiente de aprobación en el Senado, limitaría el al-
cance de la jurisdicción militar. No obstante, también debe establecer que las investi-
gaciones de casos de desaparición forzada cometidos por elementos castrenses deben 
ser investigadas por autoridades civiles. Adicionalmente cualquier reforma legislati-
va que sólo excluya el delito de desaparición forzada de la jurisdicción militar podría 
incentivar a que los fiscales militares investiguen y consignen por delitos distintos a 
fin de mantener la jurisdicción militar.
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el derecho a la jUstIcIa eN casos de desaparIcIoNes 
forzadas ocUrrIdas eN el coNtexto de la “gUerra sUcIa”
41. La impunidad afecta a todos los casos de desaparición forzada. Sobre aquellos 
perpetrados durante la “Guerra Sucia” sólo el 2,5% de los casos investigados ha-
brían resultado en el inicio de una averiguación previa y de ésos, sólo 20 habrían 
sido consignados. En menos de la mitad de estos casos se habría obtenido una or-
den de aprehensión y, de hecho, no habrá sido por el delito de desaparición forza-
da sino por el de privación ilegal de la libertad. La PGR informó que 49 averigua-
ciones previas continúan abiertas actualmente, pero que ninguna autoridad ha sido 
sentenciada ni se encuentra detenida o esperando ser juzgada por desaparición for-
zada. En su reunión con el Grupo de Trabajo, la PGR no aportó ninguna informa-
ción específica respecto a las líneas de investigación, los avances sustantivos en las 
indagatorias, la posibilidad de nuevas acusaciones y los canales de comunicación 
con los familiares de las personas desaparecidas forzosamente. Solamente infor-
mó que 149 averiguaciones previas fueron concluidas (69 con la determinación de 
no ejercicio de acción penal; 29 debido a la falta de competencia; 27 por haber si-
do acumuladas a otros procesos penales y una que se encuentra en reserva a la es-
pera de nuevos elementos). 

42. Algunas investigaciones fueron transferidas de la PGR al fuero militar a pe-
sar de que el artículo 16 de la Declaración prohíbe el uso del fuero militar para in-
vestigar y sancionar los delitos de desaparición forzada. El Procurador General de 
Justicia Militar no informó al Grupo de Trabajo sobre ningún caso de desaparición 
forzada perpetrado durante la “Guerra Sucia” que haya resultado en la condena de 
algún elemento militar.

43. El Grupo de Trabajo celebra el criterio judicial establecido por la SCJN en el 
caso Rosendo Radilla relativo a una desaparición forzada en el contexto de la “Gue-
rra Sucia”, en Julio de 2011 pues facilita la completa implementación de las senten-
cias de la CoIDH, muchas de las cuales coinciden con las recomendaciones hechas 
por el Grupo de Trabajo. 

V. el derecho a la Verdad 
44. El Grupo de Trabajo observa que muchas de las familias de las personas des-
aparecidas y muchos otros sectores de la sociedad mexicana demandan conocer la 
verdad sobre la suerte o el paradero de sus seres queridos.

a. el derecho a la Verdad eN geNeral
45. México carece de una política integral para hacer frente al fenómeno de las 
desapariciones forzadas, incluyendo la búsqueda de las víctimas, la identificación 
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de restos y la exhumación de cadáveres. Además, adolece de una base de datos cen-
tralizada sobre personas desaparecidas y de acceso a la información sobre los casos 
de desapariciones forzadas. Tampoco existe la exigencia de la emisión de una am-
plia hoja de datos con la necesaria descripción física para realizar la búsqueda, lo-
calización e identificación de la persona desaparecida. En los casos en los que existe 
una hoja de datos sobre una persona desaparecida, usualmente ésta no es distribui-
da en hospitales, centros de detención, carreteras o a las autoridades encargadas de 
localizar personas extraviadas en otras entidades. 

46. La Plataforma México no ha sido utilizada para prevenir, determinar la suer-
te o el paradero de víctimas de desapariciones forzadas, ni para encontrar posibles 
fosas clandestinas así como tampoco para la completa y adecuada identificación de 
los cuerpos encontrados en dichas fosas clandestinas.

47. Un gran número de autoridades se negaría a registrar casos de desapariciones 
dentro del período de 72 horas después de que ocurrió la desaparición. Este perío-
do es fundamental para obtener información sobre la suerte o el paradero de la per-
sona sujeta a desaparición forzada y evitar su asesinato.

48. En el municipio de Ciudad Juárez (Chihuahua), se implementó el llamado Proto-
colo Alba para la recepción, reacción y coordinación entre las autoridades municipales, 
estatales y federales en casos de mujeres y niñas desaparecidas. El Protocolo establece 
un mecanismo para la recepción, reacción y coordinación entre las autoridades de los 
tres niveles de Gobierno en casos de niñas o mujeres extraviadas en Ciudad Juárez. Si 
bien el Protocolo es un paso positivo, su aplicación geográfica es limitada, solo se uti-
liza en casos de “alto riesgo” de desaparición de niñas y mujeres y ha sido activado en 
muy pocas ocasiones. 

49. No existen reglas claras para realizar procesos de exhumación e identifica-
ción de restos mortales así como tampoco para su almacenamiento. Esto es impor-
tante para proteger la información genética de los desaparecidos y sus familiares 
que cobra particular relevancia en el caso de la “Guerra Sucia”, ya que algunos de 
los familiares han muerto debido a su avanzada edad. Sólo el estado de Chihuahua 
desde 2009 tiene una ley reglamentaria estableciendo una base de datos con infor-
mación genética. El CICR está colaborando con las autoridades mexicanas para es-
tablecer nuevos procedimientos para identificar restos conforme a protocolos in-
ternacionales.

50. En los últimos meses se han descubierto muchas fosas clandestinas. Estos des-
cubrimientos no habrían resultado de un esfuerzo concertado del Gobierno en la 
búsqueda de personas desaparecidas. La identificación de los restos en dichas fo-
sas demuestran diferentes insuficiencias tales como falta de equipos forenses pro-
fesionales para identificar propiamente los cuerpos, la notificación a los familia-
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res, el cruzamiento de la información con diferentes bases de datos y conservación 
de archivos suficientes de aquellos cuerpos que fueron enterrados en cementerios 
municipales. 

51. La CNDH tiene registrados 8.898 cuerpos que no han sido identificados (aun-
que no todos son de víctimas de desapariciones forzadas). La CNDH ha implemen-
tado el Programa de Presuntos Desaparecidos, una base de datos nacional sobre per-
sonas extraviadas, desaparecidas o ausentes y de personas fallecidas no identificadas. 
También creó el Sistema de Información Nacional sobre personas extraviadas y fa-
llecidas no identificadas (SINPEF). Del año 2006 a abril de 2011, el SINPEF registró 
5.397 personas. 

52. La información de diferentes instituciones estatales en relación con casos de 
desapariciones forzadas es recabada sin sistematicidad y, frecuentemente, de for-
ma contradictoria. La dispersión de esta información no contribuye a evidenciar 
las dimensiones reales del problema. Esto es particularmente cierto respecto al nú-
mero de casos registrados, investigados y procesados; el número de cadáveres ex-
humados e identificados; las instituciones responsables; y el número de solicitudes 
de reparación presentadas. El Gobierno Federal recientemente creó el Registro Na-
cional de personas desaparecidas que no está específicamente dedicado a las des-
apariciones forzadas. En abril de 2011, el Senado aprobó un dictamen de ley para 
crear el “Registro nacional de datos sobre niños, adolescentes y adultos desapareci-
dos” actualmente pendiente de aprobación en la Cámara de Diputados. Dicho Re-
gistro será administrado por el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública y colectará la información de todos los niveles. 

53. El artículo 6 de la Constitución que garantiza la libertad de acceso a la infor-
mación se encuentra limitado por algunas leyes secundarias, especialmente respec-
to a la información sobre el estado de una averiguación ministerial. Una reforma al 
Código Federal de Procedimientos Penales (cuyo artículo 16 se encuentra actual-
mente impugnado constitucionalmente) restringe el derecho de acceso a la infor-
mación respecto de las averiguaciones previas estableciendo que únicamente debe-
rá proporcionarse una versión pública de la resolución del no ejercicio de la acción 
penal, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de la prescripción de los 
delitos de que se trate, sin que pueda ser menor de tres años ni mayor de 12 años.

B. el derecho a la Verdad  
eN el coNtexto de la “gUerra sUcIa”
54. La CNDH y la Fiscalía Especial para Movimientos Sociales y Políticos del Pasado 
(FEMOSPP) se han ocupado de cuestiones relacionadas con la verdad sobre las desapa-
riciones forzadas que tuvieron lugar durante la “Guerra Sucia”. En su Recomendación 
26/2001, la CNDH documentó 532 casos de presuntas desapariciones forzadas en la 
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“Guerra Sucia” y señaló la responsabilidad del Estado. La CNDH concluyó que en 275 
de esos casos las personas fueron víctimas de una detención, interrogatorio y una po-
sible desaparición forzada perpetrada por funcionarios públicos de diversas instancias 
gubernamentales. En el resto de los casos, las pruebas no fueron suficientes para acredi-
tar la existencia de una desaparición forzada, sin que por ello se pueda descartar como 
hipótesis de investigación. Por su parte, la FEMOSPP investigó un total de 797 casos de 
desapariciones forzadas. Organizaciones de la sociedad civil informaron que, de acuer-
do a sus estimaciones, se habrían cometido alrededor de 1.350 desapariciones forzadas, 
incluyendo 650 en Guerrero, de las cuales 450 habrían ocurrido en la región del muni-
cipio de Atoyac de Álvarez. De aquellas personas desaparecidas durante la “Guerra Su-
cia”, solamente dos habrían sido localizadas.

55. Durante las investigaciones que dieron lugar a la Recomendación 26/2001, la 
CNDH compiló una lista de nombres de aquellas personas que presuntamente par-
ticiparon en las desapariciones forzadas, la cual no ha sido publicada. 

56. La Recomendación 26/2001 propuso la creación de una Fiscalía Especial, lo 
que dio lugar al establecimiento de la FEMOSPP. En 2006, el Procurador General 
ordenó el cierre de la FEMOSPP, después de casi cinco años de existencia.

57. La FEMOSPP fue la única vía abierta por el Estado para abordar la demanda 
de verdad y justicia. Por esta razón, algunas víctimas, familiares y organizaciones 
apoyaron su trabajo y le suministraron información. La FEMOSPP enfrentó mu-
chos retos y, a pesar de algunos avances positivos en su trabajo, no garantizó el de-
recho a la verdad y la justicia. 

58. La FEMOSPP elaboró un borrador de informe titulado “Para que no vuelva a 
suceder”. En febrero de 2006, una versión preliminar del mismo fue publicada por di-
versos medios nacionales e internacionales. Este borrador estableció la responsabi-
lidad estatal en la comisión de graves violaciones a los derechos humanos durante la 
“Guerra Sucia”. En noviembre de 2006, la FEMOSPP hizo público su informe final, el 
cual limitaba algunas de las conclusiones hechas en el borrador. La versión final nun-
ca recibió la aprobación de la PGR y, en la actualidad, no está disponible en ningún 
sitio oficial de Internet. La PGR indicó que este informe podría obtenerse mediante 
una solicitud de acceso a la información pública.

59. La información recabada por la Oficina de Investigación y Análisis Documen-
tal de la FEMOSPP no se encontraría disponible a pesar de que el acuerdo que for-
malizó el cierre de la FEMOSPP en Noviembre de 2006 ordenó que dichos docu-
mentos se almacenaran en el Instituto Nacional de Ciencias Penales. De acuerdo 
con diferentes fuentes, esta institución no reconoce contar con tales expedientes. 
La PGR informó tener una copia de todos los documentos y que los originales fue-
ron devueltos al Archivo General de la Nación, en donde están abiertos al públi-
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co. Mientras tanto, organizaciones de la sociedad civil informaron no tener acceso 
a estos documentos pues desconocían el lugar donde se encuentran almacenados.

VI. el derecho a la reparacIóN 
60. Toda víctima de un acto de desaparición forzada y sus familiares tienen de-
recho a una reparación integral, que incluya indemnización, satisfacción, restitu-
ción, rehabilitación y garantías de no repetición, según lo previsto por el artículo 
19 de la Declaración.

61. En 2001 se creó el Comité Interdisciplinario para la Reparación del Daño a 
Víctimas u Ofendidos por Violaciones a Derechos Humanos de Individuos Vin-
culados a Movimientos Sociales y Políticos en la Década de los Sesenta, Setenta y 
Ochenta (Comité Interdisciplinario). El Grupo de Trabajo celebra que la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión incluyó en el presupuesto del año 2011, por 
primera vez, una partida destinada a la reparación de las víctimas de la “Guerra Su-
cia” y a dar cumplimiento a sentencias de la CoIDH.

62. El Comité Interdisciplinario sólo se ha reunido en seis ocasiones y no ha es-
tablecido lineamientos para garantizar la reparación ni la ha brindado a ninguna 
víctima. El universo de casos de desapariciones forzadas que recibirían una repara-
ción se limitará a los 275 casos corroborados por la CNDH en su Recomendación 
26/2001. No existe un programa para ampliar la reparación a otras víctimas de la 
“Guerra Sucia” ni para incluir a las víctimas de desapariciones forzadas fuera del 
contexto de la “Guerra Sucia”.

63. La reparación civil o administrativa para los casos de desaparición forzada son 
extremadamente raras o inexistentes. La obligación del Estado de reparar los da-
ños y el derecho a la compensación se encuentran incluidos en el artículo 113 de la 
Constitución y su ley secundaria. También a nivel estatal existe legislación para re-
gular la responsabilidad de los servidores públicos. Sin embargo, el Grupo de Tra-
bajo no conoció ningún ejemplo de una resolución en el ámbito civil o administra-
tivo que garantizara la reparación a los familiares.

64. En el ámbito penal existe la posibilidad de recibir una compensación como 
complemento de una sentencia condenatoria que raramente es implementada. Si la 
víctima solicita la reparación del daño, el quantum de la prueba es elevado a los es-
tándares penales. Incluso si se ordena la reparación del daño, las familias general-
mente no la reciben dado que no existen parámetros para determinar su monto y el 
funcionario público declarado culpable en la mayoría de los casos no cuenta con los 
recursos financieros para pagar la indemnización. El artículo 32 del Código Penal Fe-
deral establece la responsabilidad subsidiaria del Estado para otorgar la reparación en 
los delitos perpetrados por funcionarios públicos. 
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65. La reforma constitucional en materia de derechos humanos incluye el dere-
cho a la reparación de las víctimas de violaciones a los derechos humanos y requie-
re la adopción de una ley secundaria. El Grupo de Trabajo resalta la importancia 
de adoptar e implementar esta legislación para garantizar una reparación adecua-
da e integral. 

VII. grUpos eN sItUacIóN de partIcUlar VUlNeraBIlIdad 
66. Los recientes casos de desaparición forzada no presentan un patrón claro en 
el perfil de las víctimas. Sin embargo, entre ellas existen algunos grupos en situa-
ción de particular vulnerabilidad, incluyendo mujeres, migrantes, defensores de 
derechos humanos y periodistas. El clima de impunidad que rodea las agresiones 
en contra de estas víctimas permite la continuidad de estos actos e inhibe una ade-
cuada investigación y sanción de estos delitos.

67. Existe muy poca información pública disponible sobre desaparición forzada de 
mujeres. La CNDH, mediante su SINPEF, registró de 2006 a 2011 5.397 personas re-
portadas como extraviadas o ausentes, de las cuales 1.885 son mujeres. A pesar de 
que el Gobierno ha tomado varias acciones para prevenir, castigar, y erradicar la vio-
lencia contra las mujeres, incluyendo casos de desapariciones forzadas, el Grupo de 
Trabajo continúa preocupado por el número de mujeres que habrían sido desapare-
cidas forzosamente. La respuesta de la policía y los operadores de justicia a la violen-
cia basada en el género, incluyendo las desapariciones forzadas, es generalmente in-
adecuada. El Grupo de Trabajo recibió información sobre los prejuicios, las actitudes 
discriminatorias, la indiferencia, negligencia o inclusive la obstrucción deliberada 
que muchas autoridades muestran al abordar el caso de la desaparición de una mujer, 
así como para tratar a las mujeres familiares de personas desaparecida forzosamente.

68. Las desapariciones de mujeres son particularmente relevantes en el estado de 
Chihuahua. Los continuos problemas que se observan en Ciudad Juárez son úni-
cos en su visibilidad, pero no en su naturaleza, pues casos de desapariciones forza-
das de mujeres y prácticas discriminatorias en contra de las mujeres familiares se 
encuentran en otras regiones.

69. La población migrante es particularmente vulnerable a una desaparición for-
zada debido a su estatus de indocumentada y la falta de recursos financieros, le-
yes efectivas, programas destinados a protegerlos o recursos judiciales a su dispo-
sición. Muchos de los 150.000 migrantes que viajan a través de México anualmente 
hacia la frontera norte lo hacen por rutas donde el crimen está presente y donde 
son fácilmente víctimas de secuestro o extorsión. En 2009, la CNDH reportó el se-
cuestro de 9,578 migrantes en un período de seis meses. Además, reportó que, en-
tre abril y septiembre de 2010, al menos 11.333 migrantes habrían sido secuestra-
dos, principalmente por grupos del crimen organizado. De acuerdo a los informes 
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de la CNDH y otras fuentes, servidores públicos de diferentes instancias, incluyen-
do al Instituto Nacional de Migración (INM), policías municipales, estatales y fe-
derales, en algunas ocasiones habrían colaborado con organizaciones delictivas en 
el secuestro de migrantes, perpetrándose así una desaparición forzada. La CNDH 
reportó que el 8,9% de los secuestros documentados en seis meses de 2010 inclu-
yeron la colusión de autoridades gubernamentales. Hasta que se realice una ade-
cuada y completa investigación, no será posible aceptar que todos los secuestros 
de migrantes sean realizados exclusivamente por grupos del crimen organizado o 
descartar que no exista participación directa o indirecta de funcionarios públicos.

70. El Gobierno ha realizado algunos avances para enfrentar la situación de se-
cuestros de migrantes. Ahora existe la posibilidad de conceder a los migrantes que 
han sobrevivido a un secuestro una visa humanitaria para permitirles permanecer 
en el país mientras se realiza la correspondiente investigación penal. Algunos Es-
tados también han adoptado ciertas medidas para combatir e investigar los secues-
tros de migrantes. Finalmente, el Gobierno Federal ha firmado acuerdos de coo-
peración con la CNDH y algunos países de Centroamérica sobre la prevención y 
el combate al secuestro de migrantes. Los testimonios recibidos indican que estos 
programas aún no producen resultados positivos.

71. El Grupo de Trabajo recibió información relacionada con agresiones en contra 
de defensores de los derechos humanos en general y, específicamente, en contra de 
aquellos que trabajan el tema de la desaparición forzada. El Grupo de Trabajo expre-
sa su especial preocupación por la situación de aquellos defensores de los derechos 
humanos cuyo actual paradero se desconoce. El Grupo de Trabajo fue informado 
que las agresiones en contra de los defensores de derechos humanos habrían gene-
rado un clima de temor entre sus colegas, y ocasionado que algunos integrantes de 
las organizaciones civiles decidieran tener un menor perfil en actividades públicas, 
mudarse de ciudad o estado y rechazar determinados casos. De acuerdo al informe 
de la oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos, de septiembre de 2009 a octubre de 2010, se perpetraron 37 agre-
siones en contra de defensores de derechos humanos, pero sólo en tres casos se rea-
lizó una acusación penal. El informe critica la falta de políticas integrales de parte de 
las autoridades gubernamentales para eliminar los riesgos que enfrentan los defenso-
res de derechos humanos. Según la CNDH, entre enero de 2005 y mayo de 2011, se 
presentaron ocho quejas por desapariciones forzadas de defensores de derechos hu-
manos. En julio de 2011, el Presidente Felipe Calderón firmó un Acuerdo que esta-
blece las bases para la creación de un Mecanismo Nacional de Protección a defenso-
res de derechos humanos. 

72. Los periodistas son otro grupo específico que habrían enfrentado muchos ata-
ques, incluyendo desapariciones. Según la CNDH, 13 periodistas han desapareci-
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do desde 2000. La CNDH registró cuatro desapariciones de periodistas en 2010. De 
acuerdo con la información recibida, México sería el país más peligroso para ejer-
cer el periodismo en América. En la mayoría de los casos, la falta de investigación 
no permite encontrar las causas y los perpetradores de estos delitos. Según la in-
formación recibida por el Grupo de Trabajo, periodistas que cubren asuntos loca-
les como actos de corrupción en el Gobierno, tráfico de drogas, crimen organizado, 
seguridad pública y temas relacionados se encontrarían en una situación de parti-
cular riesgo. En 2006, el Gobierno creó en la PGR la Fiscalía Especial para los deli-
tos cometidos contra la libertad de expresión, y en 2010 se firmó un convenio para 
la protección de periodistas, ninguno de los cuales ha producido resultados efecti-
vos hasta el momento.

VIII. oBserVacIoNes fINales
73. El Grupo de Trabajo aprecia la información sustantiva que diversas autorida-
des, organizaciones de la sociedad civil, familiares y víctimas brindaron con el fin 
de comprender mejor el fenómeno de las desapariciones forzadas. Las desaparicio-
nes forzadas han ocurrido en el pasado y continúan ocurriendo en la actualidad. 
Asimismo, las desapariciones perpetradas en el pasado son una asignatura en el 
presente dado que se trata de un delito de carácter continuado.

74. No existe una política pública integral y marco legal que se ocupe de los diferentes 
aspectos de prevención, investigación, sanción y reparación de las víctimas de desapa-
riciones forzadas. Pareciera no existir una coordinación vertical y horizontal entre las 
autoridades federales, locales y municipales. Tampoco existe un adecuado sistema na-
cional para realizar búsquedas de personas desaparecidas forzosamente.

75. Las preocupaciones en materia de seguridad pública respecto al crimen orga-
nizado son reales y el Grupo de Trabajo reconoce el derecho y el deber del Estado 
de realizar las acciones correspondientes. Sin embargo, no se puede enfrentar esta 
situación a expensas del respeto de los derechos humanos, ni permitiendo la prác-
tica de las desapariciones forzadas. Los casos de desapariciones tampoco pueden 
adjudicarse exclusivamente al crimen organizado sin una adecuada y completa in-
vestigación penal.

76. Las víctimas de desaparición forzada no confían en el sistema de justicia, en 
los ministerios públicos, la policía y las fuerzas armadas. La impunidad es un pa-
trón crónico y presente en los casos de desapariciones forzadas y no se están reali-
zando los esfuerzos suficientes para determinar la suerte o el paradero de las perso-
nas desaparecidas, sancionar a los responsables y garantizar el derecho a la verdad 
y la reparación. Parecería que México no tiene la voluntad o es incapaz de realizar 
investigaciones efectivas en casos de desapariciones forzadas. 
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77. El Grupo de Trabajo reitera su voluntad para continuar el diálogo constructi-
vo con las autoridades mexicanas y ofrece su total apoyo para la plena aplicación 
de la Declaración. 

78. El Grupo de Trabajo reitera su solidaridad con las víctimas de desaparición 
forzada y sus familias. Su constante sufrimiento es viva evidencia de que la desapa-
rición forzada es un delito continuado y una permanente violación a los derechos 
humanos hasta que la suerte o el paradero de la víctima no se haya esclarecido. El 
Grupo de Trabajo reconoce la labor de los numerosos defensores de los derechos 
humanos, ONG, abogados y todos aquellos que trabajan incansablemente, inclusi-
ve en condiciones adversas, para erradicar esta terrible práctica.

Ix. recoMeNdacIoNes
79. Con base en las consideraciones anteriores, el Grupo de Trabajo formula 
las siguientes recomendaciones al Estado mexicano:

a. recoMeNdacIoNes geNerales
80. El Grupo de Trabajo recomienda que se reconozca la dimensión del pro-
blema de la desaparición forzada como el primer paso necesario para desarro-
llar medidas integrales y efectivas para su erradicación.

81. El Grupo de Trabajo recomienda la generación de datos estadísticos, desa-
gregados por sexo, edad, lugar y autoridades presuntamente involucradas, so-
bre las desapariciones forzadas para desarrollar políticas de prevención, erradi-
cación, investigación, sanción y reparación. Se debería incluir información, en 
caso de estar disponible, sobre la fecha y lugar de la exhumación y la informa-
ción sobre los miembros de la familia.

82. El Grupo de Trabajo recomienda que el Estado acepte la competencia del 
Comité sobre las Desapariciones Forzadas de acuerdo a los artículos 31 y 32 de 
la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las 
desapariciones forzadas relativos a denuncias de particulares e interestatales.

83. El Grupo de Trabajo recomienda que se lleven a cabo todas las acciones ne-
cesarias para garantizar que todos los instrumentos internacionales relevantes 
en materia de desaparición forzada se cumplan y apliquen en forma efectiva en 
todo el país, incluyendo el retiro de todas las reservas o declaraciones interpre-
tativas que pudieran socavar su efectividad.

84. El Grupo de Trabajo recomienda que se asegure la plena independencia y 
autonomía de todos los organismos públicos de derechos humanos.
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B. Marco legIslatIVo

85. El Grupo de Trabajo recomienda llevar a cabo las adecuaciones legislati-
vas a nivel federal y local para garantizar la implementación efectiva del nuevo 
marco constitucional sobre derechos humanos, amparo y sistema penal. 

86. El Grupo de Trabajo recomienda que se garantice que el delito de desapa-
rición forzada sea incluido en los Códigos Penales de todas las entidades fede-
rativas y que a la brevedad se apruebe una ley general sobre las desapariciones 
forzadas o involuntarias. Dicha ley general debería definir la desaparición for-
zada como un delito autónomo; crear un procedimiento específico de búsque-
da de la persona desaparecida con la participación de los familiares de las víc-
timas; establecer un registro nacional de personas desaparecidas forzosamente 
que garantice que los familiares, abogados, defensores de los derechos huma-
nos y cualquier otra persona interesada tenga pleno acceso a este registro; per-
mitir la declaración de ausencia como consecuencia de la desaparición forzada; 
asegurar la plena protección y apoyo de los familiares de las personas desapare-
cidas y de los testigos; y garantizar el derecho a la reparación integral.

87. El Grupo de Trabajo recomienda garantizar la armonización de la defini-
ción de desaparición forzada en la legislación penal con lo establecido en la De-
claración y otros instrumentos internacionales relevantes.

88. El Grupo de Trabajo recomienda que se elimine la detención mediante 
arraigo de la legislación y la práctica, tanto a nivel federal como estatal para 
prevenir casos de desaparición forzada.

89. El Grupo de Trabajo recomienda modificar el marco jurídico sobre la fla-
grancia a fin de restringir su uso al momento preciso de la comisión de un de-
lito y eliminar los conceptos de cuasi-flagrancia y flagrancia equiparada, para 
prevenir las desapariciones forzadas.

c. MedIdas preVeNtIVas y de segUrIdad

90. El Grupo de Trabajo recomienda considerar en el corto plazo el retiro de 
las fuerzas militares de las operaciones de seguridad pública y de la aplicación 
de la ley penal como una medida para prevenir las desapariciones forzadas.

91. El Grupo de Trabajo recomienda adoptar legislación, normas y protocolos 
para regular el uso de la fuerza por parte del ejército y todas las corporaciones 
policiales como una medida preventiva respecto a las desapariciones forzadas, 
conforme a los principios de necesidad, racionalidad, proporcionalidad, legali-
dad y total respeto a los derechos humanos.
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92. El Grupo de Trabajo recomienda que se garantice la coordinación entre las 
autoridades responsables de la seguridad pública con el objetivo de prevenir e 
investigar la desaparición forzada de personas.

93. El Grupo de Trabajo recomienda que se garantice la completa identifica-
ción de todas las autoridades competentes en la detención de personas durante 
las operaciones en el cumplimiento de la ley.

94. El Grupo de Trabajo recomienda que se fortalezca el registro de detención 
para garantizar que sea permanentemente actualizado y armonizado con otras 
bases de datos para monitorear la localización física de las personas detenidas, 
incluyendo controles estrictos sobre las autoridades responsables del registro 
de las detenciones y la imposición de sanciones adecuadas para aquellos que no 
lo hagan. El registro de detención debe indicar los motivos de la detención; la 
hora exacta de la llegada de la persona detenida al lugar de custodia; la duración 
de la privación de la libertad; la identidad de la autoridad que ordenó la deten-
ción de la persona, así como de los oficiales a cargo de llevarla a cabo; la cade-
na de custodia de las personas detenidas; información precisa sobre el lugar de 
custodia; y el momento en que la persona detenida es presentada por primera 
vez ante una autoridad judicial o alguna otra autoridad competente.

d. derecho a la jUstIcIa y a la proteccIóN jUdIcIal
95. El Grupo de Trabajo recomienda la adopción de una nueva ley en materia 
de amparo de acuerdo al reformado marco constitucional. La nueva legislación 
de amparo debe responder adecuadamente a la peculiaridad de la desaparición 
forzada de personas, albergar una concepción amplia de víctima, garantizar un 
rol activo por parte del juzgador y no establecer exigencias gravosas sobre las 
circunstancias bajo análisis, tales como la identificación del lugar de la deten-
ción, la determinación de la autoridad responsable y la ratificación de la de-
manda de amparo por la víctima directa.

96. El Grupo de Trabajo recomienda que se garantice el derecho a la justicia y 
el combate a la impunidad mediante la capacitación del personal judicial y del 
encargado de hacer cumplir la ley, la adopción de protocolos de investigación y 
la protección de testigos y familiares. Se deben utilizar todos los medios dispo-
nibles para garantizar que las investigaciones y procedimientos judiciales sean 
expeditos, de acuerdo con los protocolos y manuales que cumplan con los li-
neamientos establecidos en los instrumentos internacionales de derechos hu-
manos. Las diferentes instancias involucradas en los procedimientos de inves-
tigación y en los procesos judiciales deben contar con los necesarios recursos 
humanos y materiales para realizar sus labores adecuadamente, de forma inde-
pendiente e imparcial. Aquellas personas involucradas en labores de investiga-
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ción deben contar con garantías de protección. Las investigaciones deben asu-
mir líneas de investigación específicas de acuerdo con los patrones de la zona, 
tiempo o período y/o autoridad involucrada. Los resultados de todas las inves-
tigaciones deben ser públicos.

97. El Grupo de Trabajo recomienda que se garantice la pronta entrada en vi-
gor del nuevo sistema de justicia penal a efectos de garantizar los derechos de 
las víctimas de desaparición forzada. Se deben fortalecer y aplicar completa-
mente estos cambios constitucionales, destinando recursos adicionales a la me-
jor preparación de funcionarios en la investigación y enjuiciamiento de los de-
litos, incluyendo casos de desapariciones forzadas. Esto incluye la capacitación 
y los recursos para la búsqueda de la persona desaparecida, para investigar es-
tos casos con una visión sistémica para comprender el patrón de las desapari-
ciones forzadas, incluyendo la cadena de mando.

98. El Grupo de Trabajo recomienda garantizar la jurisdicción de los tribuna-
les civiles en todos los asuntos relacionados con las desapariciones forzadas y 
las violaciones a los derechos humanos en general, independientemente de que 
el perpetrador sea personal militar. Se debe garantizar que Ministerios Públi-
cos civiles realicen investigaciones serias y expeditas en todas las denuncias re-
lativas a violaciones de derechos humanos, incluyendo las desapariciones for-
zadas perpetradas por elementos militares. Se debe impedir legalmente que los 
Ministerios Públicos militares inicien o continúen investigaciones sobre viola-
ciones a los derechos humanos, incluyendo las desapariciones forzadas.

99. El Grupo de Trabajo recomienda el establecimiento de un mecanismo efec-
tivo para la continuidad de las investigaciones de desapariciones forzadas co-
metidas durante la “Guerra Sucia”.

100. El Grupo de Trabajo recomienda fortalecer la figura de la coadyuvancia, 
garantizar el acceso pleno a las investigaciones ministeriales por parte de los fa-
miliares de las víctimas y sus representantes, otorgar regularmente a los fami-
liares información sobre los avances en las investigaciones, y asegurar que no 
recaiga en las víctimas y sus familiares la obligación de obtener y proporcionar 
los elementos de prueba. Se deben tomar las medidas necesarias para asegurar 
que las autoridades civiles y militares colaboren completamente con los minis-
terios públicos y tribunales civiles en la investigación y proceso penal de las des-
apariciones forzadas.

101. El Grupo de Trabajo recomienda brindar apoyo a los familiares y a las 
asociaciones de familiares en el desempeño de su papel fundamental en el tra-
tamiento de las desapariciones forzadas.
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e. derecho a la Verdad
102. El Grupo de Trabajo recomienda establecer un programa nacional de 
búsqueda de personas que cuente con un protocolo de acción inmediata. Este 
programa debe incluir los siguientes parámetros: 

a)  Implementar la búsqueda ex oficio y sin dilación en casos de desapariciones;

b) Coordinar los esfuerzos de las diferentes agencias de seguridad para lo-
calizar a la persona; 

c) Eliminar cualquier obstáculo legal o fáctico que reduzca la efectividad 
de la búsqueda o evite que se inicie; 

d) Asignar los recursos humanos, financieros, logísticos, científicos, o de 
cualquier otro tipo necesarios para que la búsqueda se realice de forma 
exitosa; 

e)  Contar con personal altamente capacitado en la exhumación e identifi-
cación de restos mortales; 

f)  Contrastar el reporte de la persona no localizada con todas las bases de 
datos existentes en la materia; 

g)  Dar prioridad a la zona de búsqueda en donde razonablemente sea más 
probable encontrar a la persona desaparecida, sin descartar arbitraria-
mente otras posibilidades o áreas; 

h)  Acceder y utilizar plenamente la Plataforma México; 

i)  Garantizar que el programa se ejecute con plena independencia presu-
puestaria y operativa.

103. El Grupo de Trabajo recomienda crear y mantener actualizada perma-
nentemente una base de datos con la información personal disponible sobre 
víctimas de desapariciones forzadas a nivel nacional (tanto del fuero federal 
como del estatal) incluyendo información genética, principalmente el ADN y 
muestras de tejido obtenidas de restos mortales y de familiares de víctimas, con 
su previo consentimiento. El Estado debe proteger permanentemente la infor-
mación personal en estas bases de datos.

104. El Grupo de Trabajo recomienda desarrollar un marco legislativo ade-
cuado y garantizar la entrega de recursos financieros, humanos y equipo técni-
co para las investigaciones forenses en casos de desapariciones forzadas. 
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105. El Grupo de Trabajo recomienda difundir el informe elaborado por la 
FEMOSPP y colocarlo en el sitio web oficial de la PGR; esclarecer la ubicación 
de todos los documentos recibidos por la FEMOSPP; y garantizar su pleno ac-
ceso al público.

106. El Grupo de Trabajo recomienda transferir los archivos militares de la 
“Guerra Sucia” de la SEDENA al Archivo General de la Nación garantizando el 
libre acceso del público y sistematizar el ingreso a todos los archivos de la extin-
ta Dirección Federal de Seguridad y de la Fiscalía Especial para que éstos tam-
bién se encuentren disponibles en el Archivo General de la Nación.

107. El Grupo de Trabajo recomienda desvelar los nombres de las personas 
que participaron en actos de desaparición forzada de acuerdo a la informa-
ción que obra en la CNDH con motivo de la elaboración de la Recomendación 
26/2001.

f. derecho a la reparacIóN

108. El Grupo de Trabajo recomienda garantizar el derecho a la reparación 
integral de las víctimas de desaparición forzada. El marco legal debe establecer 
que la reparación sea proporcional a la gravedad de la violación y al sufrimien-
to de la víctima y su familia. Incluir la restitución siempre y cuando sea posible, 
así como la asistencia médica y psicosocial, la satisfacción, la indemnización y 
las garantías de no repetición.

109. El Grupo de Trabajo recomienda adoptar, para los fines de reparación, 
una amplia definición de víctima que no esté ligada a la determinación de la res-
ponsabilidad y condena penal del acusado ni esté limitada a aquellos casos de 
desaparición forzada plenamente acreditados por la CNDH.

g. grUpos eN sItUacIóN de partIcUlar VUlNeraBIlIdad

110. El Grupo de Trabajo recomienda implementar a la brevedad todas las re-
comendaciones contenidas en los informes emitidos por la CNDH en relación 
al secuestros de migrantes (algunos de los cuales podrían calificarse como des-
apariciones forzadas).

111. El Grupo de Trabajo recomienda garantizar condiciones de seguridad 
para defensores de los derechos humanos, incluyendo a quienes combaten las 
desapariciones forzadas de personas y defienden los derechos de las víctimas. 
Se debe garantizar que el Mecanismo Nacional de Protección a defensores de 
derechos humanos cuente con facultades de prevención, protección e investiga-
ción; tenga competencia federal; cuente con suficientes recursos así como con 
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independencia. Se debe garantizar también la plena participación de las orga-
nizaciones de derechos humanos en el diseño, implementación y monitoreo de 
este mecanismo nacional. 

112. El Grupo de Trabajo recomienda establecer un mecanismo nacional de 
protección a periodistas, implementado por funcionarios de alto nivel, y un co-
mité interinstitucional, dirigido por una autoridad federal, con capacidad de 
coordinar a diferentes autoridades e instancias gubernamentales, con recursos 
propios y suficientes, y que garantice la participación de los periodistas así co-
mo de la sociedad civil en su diseño, operación y evaluación.

113. El Grupo de Trabajo recomienda garantizar que las medidas diseñadas 
para erradicar la violencia contra la mujer, incluyendo la desaparición forzada, 
sean plenamente implementadas. Se debe incorporar la perspectiva de género 
en todas las investigaciones y políticas para combatir la violencia, consideran-
do las características particulares de la violencia basada en el género en contra 
de las mujeres, así como las respuestas sociales que la situación requiere, con el 
fin de eliminar las desapariciones forzadas de mujeres. 







anexos
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Preámbulo 
Los Estados Partes en la presente Convención, 
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de pro-
mover el respeto universal y efectivo de los derechos humanos y libertades fundamentales, 

Teniendo en cuenta la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y los otros instrumentos internacionales per-
tinentes de derechos humanos, del derecho humanitario y del derecho penal internacional, 

Recordando también la Declaración sobre la protección de todas las personas contra las des-
apariciones forzadas, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su reso-
lución 47/133, de 18 de diciembre de 1992, 

Conscientes de la extrema gravedad de la desaparición forzada, que constituye un delito y, en de-
terminadas circunstancias definidas por el derecho internacional, un crimen de lesa humanidad, 

Decididos a prevenir las desapariciones forzadas y a luchar contra la impunidad en lo que 
respecta al delito de desaparición forzada, 

Teniendo presentes el derecho de toda persona a no ser sometida a una desaparición forzada 
y el derecho de las víctimas a la justicia y a la reparación, 

Afirmando el derecho a conocer la verdad sobre las circunstancias de una desaparición for-
zada y la suerte de la persona desaparecida, así como el respeto del derecho a la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones a este fin, 

Han convenido en los siguientes artículos: 

Primera Parte 

Artículo 1 
1. Nadie será sometido a una desaparición forzada. 
2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de gue-

rra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia públi-
ca como justificación de la desaparición forzada. 

Artículo 2 
A los efectos de la presente Convención, se entenderá por “desaparición forzada” el arresto, 
la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad que sean obra de 
agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúan con la autorización, el 
apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a reconocer dicha privación de li-
bertad o del ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona desaparecida, sustrayén-
dola a la protección de la ley. 

Artículo 3 
Los Estados Partes tomarán las medidas apropiadas para investigar sobre las conductas defi-
nidas en el artículo 2 que sean obra de personas o grupos de personas que actúen sin la auto-
rización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, y para procesar a los responsables. 
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Artículo 4 
Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que la desaparición forzada sea tipi-
ficada como delito en su legislación penal. 

Artículo 5 
La práctica generalizada o sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen de le-
sa humanidad tal como está definido en el derecho internacional aplicable y entraña las con-
secuencias previstas por el derecho internacional aplicable. 

Artículo 6 
1. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para considerar penalmente respon-

sable por lo menos: 
a ) A toda persona que cometa, ordene, o induzca a la comisión de una desaparición for-
zada, intente cometerla, sea cómplice o participe en la misma; 
b ) Al superior que: 

i) Haya tenido conocimiento de que los subordinados bajo su autoridad y control efec-
tivos estaban cometiendo o se proponían cometer un delito de desaparición forzada, 
o haya conscientemente hecho caso omiso de información que lo indicase claramente; 
ii) Haya ejercido su responsabilidad y control efectivos sobre las actividades con las 
que el delito de desaparición forzada guardaba relación; y 
iii) No haya adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance para pre-
venir o reprimir que se cometiese una desaparición forzada, o para poner los hechos 
en conocimiento de las autoridades competentes a los efectos de su investigación y en-
juiciamiento; 

c ) El inciso b ) supra se entiende sin perjuicio de las normas de derecho internacional más 
estrictas en materia de responsabilidad exigibles a un jefe militar o al que actúe efectiva-
mente como jefe militar. 

2. Ninguna orden o instrucción de una autoridad pública, sea ésta civil, militar o de otra ín-
dole, puede ser invocada para justificar un delito de desaparición forzada. 

Artículo 7 
1. Los Estados Partes considerarán el delito de desaparición forzada punible con penas apro-

piadas, que tengan en cuenta su extrema gravedad. 
2. Los Estados Partes podrán establecer: 

a ) Circunstancias atenuantes, en particular para los que, habiendo sido partícipes en la 
comisión de una desaparición forzada, hayan contribuido efectivamente a la reaparición 
con vida de la persona desaparecida o hayan permitido esclarecer casos de desaparición 
forzada o identificar a los responsables de una desaparición forzada; 
b ) Sin perjuicio de otros procedimientos penales, circunstancias agravantes, especialmente en 
caso de deceso de la persona desaparecida, o para quienes sean culpables de la desaparición for-
zada de mujeres embarazadas, menores, personas con discapacidades u otras personas particu-
larmente vulnerables. 

Artículo 8 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, 
1. Cada Estado Parte que aplique un régimen de prescripción a la desaparición forzada to-

mará las medidas necesarias para que el plazo de prescripción de la acción penal: 
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a ) Sea prolongado y proporcionado a la extrema gravedad de este delito; 
b ) Se cuente a partir del momento en que cesa la desaparición forzada, habida cuenta del 
carácter continuo de este delito. 

2. El Estado Parte garantizará a las víctimas de desaparición forzada el derecho a un recurso 
eficaz durante el plazo de prescripción. 

Artículo 9 
1. Cada Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre los 

delitos de desaparición forzada en los siguientes casos: 
a ) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a bordo de 
una aeronave o un buque matriculados en ese Estado; 
b ) Cuando el presunto autor del delito sea nacional de ese Estado; 
c ) Cuando la persona desaparecida sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado. 

2. Cada Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su jurisdic-
ción sobre los delitos de desaparición forzada en los casos en que el presunto autor se halle 
en cualquier territorio bajo su jurisdicción, salvo que dicho Estado lo extradite o lo entre-
gue a otro Estado conforme a sus obligaciones internacionales, o lo transfiera a una juris-
dicción penal internacional cuya competencia haya reconocido. 

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal adicional ejercida de con-
formidad con las leyes nacionales. 

Artículo 10 
1. Cada Estado Parte en cuyo territorio se encuentre una persona de la que se supone que ha 

cometido un delito de desaparición forzada, si, tras examinar la información de que dis-
pone, considera que las circunstancias lo justifican, procederá a la detención de dicha per-
sona o tomará otras medidas legales necesarias para asegurar su presencia. La detención y 
demás medidas se llevarán a cabo de conformidad con las leyes de tal Estado y se manten-
drán solamente por el período que sea necesario a fin de asegurar su presencia en el mar-
co de un procedimiento penal, de entrega o de extradición. 

2. El Estado Parte que haya adoptado las medidas contempladas en el párrafo 1 del presen-
te artículo procederá inmediatamente a una investigación preliminar o averiguación de 
los hechos. Informará a los Estados Partes a los que se hace referencia en el párrafo 1 del 
artículo 9, sobre las medidas adoptadas en aplicación del párrafo 1 del presente artículo, 
especialmente sobre la detención y las circunstancias que la justifican, y sobre las conclu-
siones de su investigación preliminar o averiguación, indicándoles si tiene intención de 
ejercer su jurisdicción. 

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo podrá comu-
nicarse inmediatamente con el representante correspondiente del Estado de su naciona-
lidad que se encuentre más próximo o, si se trata de un apátrida, con el representante del 
Estado en que habitualmente resida. 

Artículo 11 
1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de la cual se su-

pone que ha cometido un delito de desaparición forzada, si no procede a su extradición, o 
a su entrega a otro Estado conforme a sus obligaciones internacionales, o a su transferen-
cia a una instancia penal internacional cuya jurisdicción haya reconocido, someterá el ca-
so a sus autoridades competentes para el ejercicio de la acción penal. 
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2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables a 
cualquier delito común de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado. En 
los casos previstos en el párrafo 2 del artículo 9, el nivel de las pruebas necesarias para el 
enjuiciamiento o inculpación no será en modo alguno menos estricto que el que se aplica 
en los casos previstos en el párrafo 1 del artículo 9. 

3. Toda persona investigada en relación con un delito de desaparición forzada recibirá ga-
rantías de un trato justo en todas las fases del procedimiento. Toda persona sometida a jui-
cio por un delito de desaparición forzada gozará de las garantías judiciales ante una cor-
te o un tribunal de justicia competente, independiente e imparcial, establecido por la ley. 

Artículo 12
1. Cada Estado Parte velará por que toda persona que alegue que alguien ha sido sometido 

a desaparición forzada tenga derecho a denunciar los hechos ante las autoridades compe-
tentes, quienes examinarán rápida e imparcialmente la denuncia y, en su caso, procede-
rán sin demora a realizar una investigación exhaustiva e imparcial. Se tomarán medidas 
adecuadas, en su caso, para asegurar la protección del denunciante, los testigos, los allega-
dos de la persona desaparecida y sus defensores, así como de quienes participen en la in-
vestigación, contra todo maltrato o intimidación en razón de la denuncia presentada o de 
cualquier declaración efectuada. 

2. Siempre que haya motivos razonables para creer que una persona ha sido sometida a des-
aparición forzada, las autoridades a las que hace referencia el párrafo 1 iniciarán una in-
vestigación, aun cuando no se haya presentado ninguna denuncia formal. 

3. Los Estados Partes velarán para que las autoridades mencionadas en el párrafo 1 del pre-
sente artículo: 
a ) Dispongan de las facultades y recursos necesarios para llevar a cabo eficazmente la in-
vestigación, inclusive el acceso a la documentación y demás informaciones pertinentes 
para la misma; 
b ) Tengan acceso, previa autorización judicial si fuera necesario emitida a la mayor bre-
vedad posible, a cualquier lugar de detención y cualquier otro lugar donde existan moti-
vos razonables para creer que pueda encontrarse la persona desaparecida. 

4. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para prevenir y sancionar los actos que 
obstaculicen el desarrollo de las investigaciones. En particular, deberán garantizar que las 
personas de las que se supone que han cometido un delito de desaparición forzada no es-
tén en condiciones de influir en el curso de las investigaciones, ejerciendo presiones y ac-
tos de intimidación o de represalia sobre el denunciante, los testigos, los allegados de la per-
sona desaparecida y sus defensores, así como sobre quienes participan en la investigación. 

Artículo 13 
1. A efectos de extradición entre Estados Partes, el delito de desaparición forzada no se-

rá considerado delito político, delito conexo a un delito político ni delito inspirado en 
motivos políticos. En consecuencia, una solicitud de extradición fundada en un deli-
to de este tipo no podrá ser rechazada por este único motivo. 

2. El delito de desaparición forzada estará comprendido de pleno derecho entre los delitos 
que den lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes 
antes de la entrada en vigor de la presente Convención. 

3. Los Estados Partes se comprometen a incluir el delito de desaparición forzada entre los 
delitos susceptibles de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí 
con posterioridad. 

4. Cada Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si re-
cibe una solicitud de extradición de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al 
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respecto, podrá considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria 
para la extradición en lo relativo al delito de desaparición forzada. 

5. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado recono-
cerán el delito de desaparición forzada como susceptible de extradición entre ellos mismos. 

6. La extradición estará subordinada, en todos los casos, a las condiciones previstas por el 
derecho del Estado Parte requerido o por los tratados de extradición aplicables, incluidas, 
en particular, las condiciones relativas a la pena mínima exigida para la extradición y a los 
motivos por los cuales el Estado Parte requerido puede rechazar la extradición, o sujetar-
la a determinadas condiciones. 

7. Ninguna disposición de la presente Convención debe interpretarse en el sentido de obli-
gar al Estado Parte requerido a que conceda la extradición si éste tiene razones serias para 
creer que la solicitud ha sido presentada con el fin de procesar o sancionar a una persona 
por razones de sexo, raza, religión, nacionalidad, origen étnico, opiniones políticas o per-
tenencia a un determinado grupo social, o si, al aceptar la solicitud, se causara un daño a 
esta persona por cualquiera de estas razones.

 
Artículo 14 
1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio judicial posible en lo que respecta a cual-

quier procedimiento penal relativo a un delito de desaparición forzada, inclusive el sumi-
nistro de todas las pruebas necesarias para el proceso que obren en su poder. 

2. El auxilio judicial estará subordinado a las condiciones previstas en el derecho interno del 
Estado Parte requerido o en los tratados de cooperación judicial aplicables, incluidos, en 
particular, los motivos por los que el Estado Parte requerido puede denegar dicho auxilio 
o someterlo a determinadas condiciones. 

Artículo 15 
Los Estados Partes cooperarán entre sí y se prestarán todo el auxilio posible para asistir a las 
víctimas de las desapariciones forzadas, así como en la búsqueda, localización y liberación 
de las personas desaparecidas y, en caso de fallecimiento, en la exhumación, la identificación 
de las personas desaparecidas y la restitución de sus restos. 

Artículo 16 
1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución, entrega o extradición de una 

persona a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de 
ser sometida a una desaparición forzada. 

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes tendrán en 
cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, la existencia, en el 
Estado de que se trate, de un cuadro de violaciones sistemáticas graves, flagrantes o masi-
vas de los derechos humanos o violaciones graves del derecho internacional humanitario. 

Artículo 17 
1. Nadie será detenido en secreto. 
2. Sin perjuicio de otras obligaciones internacionales del Estado Parte en materia de priva-

ción de libertad, cada Estado Parte, en su legislación: 
a ) Establecerá las condiciones bajo las cuales pueden impartirse las órdenes de priva-
ción de libertad; 
b ) Determinará las autoridades que estén facultadas para ordenar privaciones de libertad; 
c ) Garantizará que toda persona privada de libertad sea mantenida únicamente en luga-
res de privación de libertad oficialmente reconocidos y controlados; 
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d ) Garantizará que toda persona privada de libertad sea autorizada a comunicarse con 
su familia, un abogado o cualquier otra persona de su elección y a recibir su visita, con 
la sola reserva de las condiciones establecidas por la ley, y en el caso de un extranjero, a 
comunicarse con sus autoridades consulares, de conformidad con el derecho internacio-
nal aplicable; 
e ) Garantizará el acceso de toda autoridad e institución competentes y facultadas por la ley 
a los lugares de privación de libertad, si es necesario con la autorización previa de una au-
toridad judicial; 
f ) Garantizará en cualquier circunstancia a toda persona privada de libertad y, en caso de 
sospecha de desaparición forzada, por encontrarse la persona privada de libertad en la in-
capacidad de ejercer este derecho, a toda persona con un interés legítimo, por ejemplo los 
allegados de la persona privada de libertad, su representante o abogado, el derecho a in-
terponer un recurso ante un tribunal para que éste determine sin demora la legalidad de 
la privación de libertad y ordene la liberación si dicha privación de libertad fuera ilegal. 

3. Cada Estado Parte asegurará el establecimiento y el mantenimiento de uno o varios regis-
tros oficiales y/o expedientes actualizados de las personas privadas de libertad, que bajo 
requerimiento serán rápidamente puestos a disposición de toda autoridad judicial o de to-
da otra autoridad o institución competente de acuerdo con la legislación nacional o cual-
quier instrumento jurídico internacional relevante del que el Estado sea Parte. Esa infor-
mación contendrá al menos: 
a ) La identidad de la persona privada de libertad; 
b ) El día, la hora y el lugar donde la persona fue privada de libertad y la autoridad que 
procedió a la privación de libertad; 
c ) La autoridad que decidió la privación de libertad y los motivos de ésta; 
d ) La autoridad que controla la privación de libertad; 
e ) El lugar de privación de libertad, el día y la hora de admisión en el mismo y la autori-
dad responsable de dicho lugar; 
f ) Los elementos relativos a la integridad física de la persona privada de libertad; 
g ) En caso de fallecimiento durante la privación de libertad, las circunstancias y causas 
del fallecimiento y el destino de los restos de la persona fallecida; 
h ) El día y la hora de la liberación o del traslado a otro lugar de detención, el destino y la 
autoridad encargada del traslado. 

Artículo 18 
1. Sin perjuicio de los artículos 19 y 20, cada Estado Parte garantizará a toda persona con 

un interés legítimo en esa información, por ejemplo los allegados de la persona privada 
de libertad, su representante o abogado, el acceso, como mínimo, a las informaciones si-
guientes: 
a ) La autoridad que decidió la privación de libertad; 
b ) La fecha, la hora y el lugar en que la persona fue privada de libertad y admitida en un 
lugar de privación de libertad; 
c ) La autoridad que controla la privación de libertad; 
d ) El lugar donde se encuentra la persona privada de libertad y, en caso de traslado ha-
cia otro lugar de privación de libertad, el destino y la autoridad responsable del traslado; 
e ) La fecha, la hora y el lugar de la liberación; 
f ) Los elementos relativos al estado de salud de la persona privada de libertad; 
g ) En caso de fallecimiento durante la privación de libertad, las circunstancias y causas 
del fallecimiento y el destino de los restos. 

2. Se adoptarán, llegado el caso, medidas adecuadas para garantizar la protección de las per-
sonas a las que se refiere el párrafo 1 del presente artículo, así como de quienes participen 
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en la investigación, contra cualquier maltrato, intimidación o sanción en razón de la bús-
queda de informaciones sobre una persona privada de libertad. 

Artículo 19 
1. Las informaciones personales, inclusive los datos médicos o genéticos, que se recaben y/o 

transmitan en el marco de la búsqueda de una persona desaparecida no pueden ser utili-
zadas o reveladas con fines distintos de dicha búsqueda. Ello es sin perjuicio de la utiliza-
ción de esas informaciones en procedimientos penales relativos a un delito de desapari-
ción forzada, o en ejercicio del derecho a obtener reparación. 

2. La recopilación, el tratamiento, el uso y la conservación de informaciones personales, in-
clusive datos médicos o genéticos, no debe infringir o tener el efecto de infringir los dere-
chos humanos, las libertades fundamentales y la dignidad de la persona. 

Artículo 20 
1. Únicamente en el caso en que una persona esté bajo protección de la ley y la privación de 

libertad se halle bajo control judicial, el derecho a las informaciones previstas en el artí-
culo 18 podrá limitarse, sólo a título excepcional, cuando sea estrictamente necesario en 
virtud de restricciones previstas por la ley, y si la transmisión de información perjudicase 
la intimidad o la seguridad de la persona o el curso de una investigación criminal, o por 
otros motivos equivalentes previstos por la ley, y de conformidad con el derecho interna-
cional aplicable y con los objetivos de la presente Convención. En ningún caso se admi-
tirán limitaciones al derecho a las informaciones previstas en el artículo 18 que puedan 
constituir conductas definidas en el artículo 2 o violaciones del párrafo 1 del artículo 17. 

2. Sin perjuicio del examen de la legalidad de una privación de libertad, el Estado Parte ga-
rantizará a las personas a las que se refiere el párrafo 1 del artículo 18, el derecho a un re-
curso judicial rápido y efectivo para obtener sin demora las informaciones previstas en 
esa disposición. Ese derecho a un recurso no podrá ser suspendido o limitado bajo nin-
guna circunstancia. 

Artículo 21 
Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que la liberación de una persona se 
efectúe con arreglo a modalidades que permitan verificar con certeza que ha sido efectiva-
mente puesta en libertad. Los Estados Partes adoptarán asimismo las medidas necesarias pa-
ra garantizar la integridad física y el pleno ejercicio de sus derechos a las personas en el mo-
mento en que sean liberadas, sin perjuicio de las obligaciones a las que puedan estar sujetas 
en virtud de la legislación nacional. 

Artículo 22 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6, cada Estado Parte tomará las medidas nece-
sarias para prevenir y sancionar las siguientes prácticas: 

a ) Las dilaciones o la obstrucción de los recursos previstos en el inciso f ) del párrafo 2 
del artículo 17 y el párrafo 2 del artículo 20; 
b ) El incumplimiento de la obligación de registrar toda privación de libertad, así como el 
registro de información cuya inexactitud el agente encargado del registro oficial o los ex-
pedientes oficiales conocía o hubiera debido conocer; 
c ) La negativa a proporcionar información sobre una privación de libertad o el suminis-
tro de información inexacta, cuando se cumplen las condiciones establecidas por la ley 
para proporcionar dicha información. 
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Artículo 23 
1. Cada Estado Parte velará por que la formación del personal militar o civil encargado de la 

aplicación de la ley, del personal médico, de los funcionarios y de otras personas que pue-
dan intervenir en la custodia o tratamiento de las personas privadas de libertad, incluya 
la enseñanza y la información necesarias sobre las disposiciones pertinentes de la presen-
te Convención, a fin de: 
a ) Prevenir la participación de esos agentes en desapariciones forzadas; 
b ) Resaltar la importancia de la prevención y de las investigaciones en materia de desa-
pariciones forzadas; 
c ) Velar por que se reconozca la urgencia de la resolución de los casos de desaparición 
forzada. 

2. Cada Estado Parte prohibirá las órdenes o instrucciones que dispongan, autoricen o alien-
ten las desapariciones forzadas. Cada Estado Parte garantizará que la persona que rehúse 
obedecer una orden de esta naturaleza no sea sancionada. 

3. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que, cuando las personas a las que 
se refiere el párrafo 1 del presente artículo tengan razones para creer que se ha producido 
o está a punto de producirse una desaparición forzada, informen a sus superiores y, cuan-
do sea necesario, a las autoridades u órganos de control o de revisión competentes. 

Artículo 24 
1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por “víctima” la persona desapareci-

da y toda persona física que haya sufrido un perjuicio directo como consecuencia de una 
desaparición forzada. 

2. Cada víctima tiene el derecho de conocer la verdad sobre las circunstancias de la desapa-
rición forzada, la evolución y resultados de la investigación y la suerte de la persona desa-
parecida. Cada Estado Parte tomará las medidas adecuadas a este respecto. 

3. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas apropiadas para la búsqueda, localización 
y liberación de las personas desaparecidas y, en caso de fallecimiento, para la búsqueda, el 
respeto y la restitución de sus restos. 

4. Los Estados Partes velarán por que su sistema legal garantice a la víctima de una desapa-
rición forzada el derecho a la reparación y a una indemnización rápida, justa y adecuada. 

5. El derecho a la reparación al que se hace referencia en el párrafo 4 del presente artículo 
comprende todos los daños materiales y morales y, en su caso, otras modalidades de re-
paración tales como: 
a ) La restitución; 
b ) La readaptación; 
c ) La satisfacción; incluido el restablecimiento de la dignidad y la reputación; 
d ) Las garantías de no repetición. 

6. Sin perjuicio de la obligación de continuar con la investigación hasta establecer la suer-
te de la persona desaparecida, cada Estado Parte adoptará las disposiciones apropiadas en 
relación con la situación legal de las personas desaparecidas cuya suerte no haya sido es-
clarecida y de sus allegados, en ámbitos tales como la protección social, las cuestiones eco-
nómicas, el derecho de familia y los derechos de propiedad. 

7. Cada Estado Parte garantizará el derecho a formar y participar libremente en organizacio-
nes y asociaciones que tengan por objeto contribuir a establecer las circunstancias de des-
apariciones forzadas y la suerte corrida por las personas desaparecidas, así como la asis-
tencia a las víctimas de desapariciones forzadas. 
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Artículo 25 
1. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para prevenir y sancionar penalmente: 

a ) La apropiación de niños sometidos a desaparición forzada, o de niños cuyo padre, ma-
dre o representante legal son sometidos a una desaparición forzada, o de niños nacidos 
durante el cautiverio de su madre sometida a una desaparición forzada; 
b ) La falsificación, el ocultamiento o la destrucción de documentos que prueben la verda-
dera identidad de los niños mencionados en el inciso a ) supra . 

2. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para buscar e identificar a los niños 
mencionados en el inciso a ) del párrafo 1 del presente artículo y restituirlos a sus familias 
de origen conforme a los procedimientos legales y a los acuerdos internacionales aplicables. 

3. Los Estados Partes se prestarán asistencia mutua en la búsqueda, identificación y localiza-
ción de los niños a los que hace referencia el inciso a ) del párrafo 1 del presente artículo. 

4. Teniendo en cuenta la necesidad de preservar el interés superior de los niños menciona-
dos en el inciso a ) del párrafo 1 del presente artículo y su derecho a preservar y recuperar 
su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares reconocidas 
por la ley, deberán existir en los Estados Partes que reconocen el sistema de adopción u 
otra forma de colocación o guarda, procedimientos legales encaminados a revisar el pro-
cedimiento de adopción o de colocación o guarda de esos niños y, si procede, a anular to-
da adopción o colocación o guarda cuyo origen sea una desaparición forzada. 

5. En toda circunstancia y, en particular, para todo lo que se refiere a este artículo, el interés su-
perior del niño constituirá una consideración primordial y el niño con capacidad de discerni-
miento tendrá derecho a expresar libremente su opinión, que será debidamente valorada en 
función de su edad y madurez. 

Segunda Parte 

Artículo 26 
1. Para la aplicación de las disposiciones de la presente Convención, se constituirá un Comi-

té contra la Desaparición Forzada (denominado en lo sucesivo “el Comité”) integrado por 
diez expertos de gran integridad moral, de reconocida competencia en materia de dere-
chos humanos, independientes, que ejercerán sus funciones a título personal y actuarán 
con total imparcialidad. Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes 
teniendo en cuenta una distribución geográfica equitativa. Se tendrá en cuenta el interés 
que representa la participación en los trabajos del Comité de personas que tengan expe-
riencia jurídica pertinente y de una representación equilibrada de los géneros. 

2. La elección se efectuará en votación secreta de una lista de candidatos designados por los 
Estados Partes entre sus propios nacionales, en reuniones bienales de los Estados Partes 
convocadas a este efecto por el Secretario General de las Naciones Unidas. En estas reu-
niones, para las cuales formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considera-
rán elegidos los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta 
de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes. 

3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada en 
vigor de la presente Convención. Cuatro meses antes de la fecha de cada elección, el Secre-
tario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándoles 
a que presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses. El Secretario General prepa-
rará una lista por orden alfabético de todos los candidatos designados de este modo, indi-
cando, por cada uno de ellos, el Estado Parte que lo ha presentado. Esta lista será comuni-
cada a todos los Estados Partes. 
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4. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser reelegidos una vez. 
No obstante, el mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará 
al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección, el presidente de la re-
unión a que se hace referencia en el párrafo 2 del presente artículo designará por sorteo los 
nombres de esos cinco miembros. 

5. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa no puede seguir 
desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó su candidatura 
propondrá, teniendo en cuenta los criterios previstos en el párrafo 1 del presente artícu-
lo, a otro candidato, entre sus propios nacionales, para que desempeñe sus funciones du-
rante el periodo de mandato restante, bajo reserva de la aprobación de la mayoría de los 
Estados Partes. Se considerará otorgada dicha aprobación a menos que la mitad o más de 
los Estados Partes respondan negativamente dentro de un plazo de seis semanas a partir 
del momento en que el Secretario General de las Naciones Unidas les comunique la can-
didatura propuesta. 

6. El Comité establecerá su reglamento interno. 
7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los medios ma-

teriales necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité. El Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité. 

8. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e inmunidades 
reconocidos a los expertos en misión para las Naciones Unidas, conforme a lo estableci-
do en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de 
las Naciones Unidas. 

9. Los Estados Partes se comprometen a cooperar con el Comité y a asistir a sus miembros 
en el ejercicio de su mandato, en el marco de las funciones del Comité aceptadas por di-
chos Estados Partes. 

Artículo 27 
Una Conferencia de los Estados Partes se reunirá no antes de cuatro años y no más tarde de 
seis años, después de la entrada en vigor de la presente Convención, para evaluar el funciona-
miento del Comité y decidir, según las modalidades previstas en el párrafo 2 del artículo 44, 
si es apropiado confiar a otra instancia -sin excluir ninguna posibilidad-, con las atribuciones 
previstas en los artículos 28 a 36, la supervisión de la aplicación de la presente Convención. 

Artículo 28 
1. En el marco de las competencias que le confiere la presente Convención, el Comité coo-

perará con todos los órganos, oficinas, organismos especializados y fondos apropiados de 
las Naciones Unidas, los comités convencionales creados en virtud de los instrumentos 
internacionales, los procedimientos especiales de las Naciones Unidas, las organizaciones 
o instituciones regionales intergubernamentales apropiadas, así como con todas las insti-
tuciones, organismos y oficinas nacionales pertinentes que obren para proteger a todas las 
personas de las desapariciones forzadas. 

2. En el marco de sus funciones, el Comité consultará con otros comités convencionales crea-
dos por los instrumentos de derechos humanos pertinentes, en particular el Comité de De-
rechos Humanos establecido por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, con 
miras a asegurar la coherencia de sus observaciones y recomendaciones respectivas. 

Artículo 29 
1. Cada Estado Parte presentará al Comité, por conducto del Secretario General de las Na-

ciones Unidas, un informe relativo a las medidas que hayan adoptado para cumplir con 
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las obligaciones que han contraído en virtud de la presente Convención, dentro del pla-
zo de dos años a contar desde la entrada en vigor de la Convención en el Estado Parte de 
que se trate. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a disposición de todos 
los Estados Partes. 

3. Cada informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los comentarios, obser-
vaciones o recomendaciones que considere apropiados. El Estado Parte interesado será 
informado de dichos comentarios, observaciones o recomendaciones, a los que podrá res-
ponder, por iniciativa propia o a solicitud del Comité. 

4. El Comité podrá también pedir a los Estados Partes informaciones complementarias so-
bre la aplicación de la presente Convención. 

Artículo 30 
1. El Comité podrá examinar, de manera urgente, toda petición presentada por los allegados 

de una persona desaparecida, sus representantes legales, sus abogados o las personas au-
torizadas por ellos, así como todo aquel que tenga un interés legítimo, a fin de que se bus-
que y localice a una persona desaparecida. 

2. Si el Comité considera que la petición de actuar de manera urgente presentada en virtud 
del párrafo 1 del presente artículo: 
a ) No carece manifiestamente de fundamento; 
b ) No es un abuso del derecho a presentar tales peticiones; 
c ) Se ha presentado previamente y en la forma debida a los órganos competentes del Es-
tado Parte interesado, tales como las autoridades encargadas de efectuar las investigacio-
nes, cuando tal posibilidad existe; 
d ) No es incompatible con las disposiciones de esta Convención; y 
e ) No está siendo tratada en otra instancia internacional de examen o arreglo de la mis-
ma naturaleza; solicitará al Estado Parte interesado que le proporcione, en el plazo que el 
Comité determine, información sobre la situación de dicha persona. 

3. Habida cuenta de la información proporcionada por el Estado Parte interesado de con-
formidad con el párrafo 2 del presente artículo, el Comité podrá transmitir sus recomen-
daciones al Estado Parte e incluir una petición de que adopte todas las medidas necesa-
rias, incluidas medidas cautelares, para localizar y proteger a la persona de conformidad 
con la presente Convención, y podrá solicitar que informe al Comité, en el plazo que és-
te determine, sobre las medidas que tome, teniendo en cuenta la urgencia de la situación. 
El Comité informará a la persona que presentó la petición de acción urgente sobre sus re-
comendaciones y sobre las informaciones transmitidas por el Estado Parte cuando éstas 
estén disponibles. 

4. El Comité proseguirá sus esfuerzos para colaborar con el Estado Parte mientras la suer-
te de la persona desaparecida no haya sido esclarecida. El Comité mantendrá informado 
al autor de la petición. 

Artículo 31 
1. Cada Estado Parte podrá declarar, en el momento de la ratificación o con posterioridad a 

ésta, que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones 
presentadas por personas que se encuentren bajo su jurisdicción o en nombre de ellas, que 
alegaren ser víctima de violaciones por este Estado Parte de las disposiciones de la presen-
te Convención. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado Parte 
que no haya hecho tal declaración. 

2. El Comité declarará inadmisible cualquier comunicación si: 
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a ) Es anónima; 
b ) Constituye un abuso del derecho a presentar tales comunicaciones o es incompatible 
con las disposiciones de la presente Convención; 
c ) La misma cuestión está siendo tratada en otra instancia internacional de examen o 
arreglo de la misma naturaleza; o si 
d ) Los recursos internos efectivos disponibles no han sido agotados. Esta regla no se apli-
ca si los procedimientos de recurso exceden plazos razonables. 

3. Si el Comité considera que la comunicación responde a las condiciones establecidas en el 
párrafo 2 del presente artículo, la transmitirá al Estado Parte interesado y le solicitará que 
le proporcione, en un plazo que habrá de fijar el Comité, sus observaciones y comentarios. 

4. En cualquier momento tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una de-
cisión sobre el fondo, el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a los fines de su 
examen urgente, una solicitud de que adopte las medidas cautelares necesarias con miras 
a evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta violación. El 
ejercicio de esta facultad por el Comité no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o 
sobre el fondo de la comunicación. 

5. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones 
previstas en el presente artículo. El Comité informará al autor de la comunicación sobre 
las respuestas proporcionadas por el Estado Parte de que se trate. Cuando el Comité de-
cida poner término al procedimiento, comunicará su dictamen al Estado Parte y al autor 
de la comunicación. 

Artículo 32 
Cada Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento que re-
conoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en que un Es-
tado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple con las obligaciones que le impone la pre-
sente Convención. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado Parte 
que no haya hecho tal declaración, ni una comunicación presentada por un Estado Parte que 
no haya hecho dicha declaración. 

Artículo 33 
1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves de las disposicio-

nes de la presente Convención por un Estado Parte podrá, después de consultar con dicho 
Estado, solicitar a uno o varios de sus miembros que efectúen una visita al mismo y le in-
formen al respecto sin demora. 

2. El Comité informará por escrito al Estado Parte interesado de su intención de efectuar una 
visita, señalando la composición de la delegación y el objeto de la visita. El Estado Parte 
dará su respuesta en un plazo razonable. 

3. Ante una solicitud motivada del Estado Parte, el Comité podrá decidir postergar o can-
celar la visita. 

4. Si el Estado Parte otorga su acuerdo a la visita, el Comité y el Estado Parte de que se trate, 
cooperarán para definir las modalidades de aquélla y el Estado Parte ofrecerá todas las fa-
cilidades necesarias para su desarrollo. 

5. El Comité comunicará al Estado Parte de que se trate sus observaciones y recomendacio-
nes como resultado de la visita. 

Artículo 34 
Si el Comité recibe información que, a su juicio, contiene indicios bien fundados de que la 
desaparición forzada se practica de forma generalizada o sistemática en el territorio bajo la 



57
Grupo de 
Trabajo 
sobre las 
desapariciones 
Forzadas o 
involunTarias

jurisdicción de un Estado Parte, y tras haber solicitado del Estado Parte interesado toda la 
información pertinente sobre esa situación, podrá llevar la cuestión, con carácter urgente, a 
la consideración de la Asamblea General de las Naciones Unidas, por medio del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

Artículo 35 
1. La competencia del Comité sólo se extiende a las desapariciones forzadas que se hayan 

iniciado con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente Convención. 
2. Si un Estado pasa a ser Parte de la presente Convención después de su entrada en vigor, 

sus obligaciones respecto al Comité sólo se extenderán a las desapariciones forzadas que 
hayan comenzado con posterioridad a la entrada en vigor de la Convención para dicho 
Estado. 

Artículo 36 
1. El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la presente Con-

vención a los Estados Partes y a la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
2. La publicación en el informe anual de una observación relativa a un Estado Parte debe ser 

previamente anunciada a dicho Estado, el cual dispondrá de un plazo razonable de res-
puesta y podrá solicitar la publicación de sus comentarios u observaciones en el informe. 

Tercera Parte 

Artículo 37 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean más 
conducentes a la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas que 
puedan estar recogidas en: 

a ) El derecho de un Estado Parte; o 
b ) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado. 

Artículo 38 
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas. 
2. La presente Convención estará sujeta a ratificación por todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas. Los instrumentos de ratificación serán depositados en poder del Secre-
tario General de las Naciones Unidas. 

3. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de ad-
hesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 39 
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya 

sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secre-
tario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la presente Con-
vención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que ese Estado haya depo-
sitado su instrumento de ratificación o adhesión. 
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Artículo 40 
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la presente Convención o se 
hayan adherido a ella: 

a ) Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibidas con arreglo al artículo 38; 
b ) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al artículo 39. 

Artículo 41 
Las disposiciones de la presente Convención serán aplicables a todas las partes constitutivas 
de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 

Artículo 42 
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpreta-

ción o aplicación de la presente Convención, que no se solucione mediante negociación o 
a través de los procedimientos previstos expresamente en la presente Convención, se so-
meterá a arbitraje a petición de uno de los Estados implicados. Si en el plazo de seis me-
ses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje, las partes no 
consiguen ponerse de acuerdo sobre la organización del mismo, cualquiera de las partes 
podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud 
presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

2. Cada Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o 
de su adhesión a ella, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del pre-
sente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún 
Estado Parte que haya formulado esa declaración. 

3. Cada Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el párrafo 2 del presen-
te artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de 
las Naciones Unidas. 

Artículo 43 
La presente Convención se entiende sin perjuicio de las disposiciones del derecho interna-
cional humanitario, incluidas las obligaciones que incumben a las Altas Partes contratantes 
de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y de sus Protocolos Adiciona-
les de 8 de junio de 1977, o de la posibilidad que tiene cada Estado Parte de autorizar al Co-
mité Internacional de la Cruz Roja a visitar los lugares de detención en los casos no previs-
tos por el derecho internacional humanitario. 

Artículo 44 
1. Cada Estado Parte en la presente Convención podrá proponer enmiendas o depositarlas 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunica-
rá las enmiendas propuestas a los Estados Partes en la presente Convención, pidiéndoles 
que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin 
de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si, en el plazo de cuatro meses a par-
tir de la fecha de la comunicación, un tercio al menos de los Estados Partes se declara en 
favor de tal convocatoria, el Secretario General organizará la conferencia bajo los auspi-
cios de las Naciones Unidas. 

2. Toda enmienda adoptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes 
y votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a todos los Estados 
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Partes para su aceptación. 
3. Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará 

en vigor cuando haya sido aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Par-
tes en la presente Convención, de conformidad con sus respectivos procedimientos cons-
titucionales. 

4. Cuando entren en vigor, las enmiendas serán obligatorias para los Estados Partes que las 
hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las dispo-
siciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado. 

Artículo 45 
1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 

igualmente auténticos, será depositada en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de la presente 
Convención a todos los Estados mencionados en el artículo 38. 

Los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos, 
PREOCUPADOS por el hecho de que subsiste la desaparición forzada de personas; 
REAFIRMANDO que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la buena vecin-
dad no puede ser otro que el de consolidar en este Hemisferio, dentro del marco de las insti-
tuciones democráticas, un régimen de libertad individual y de justicia social, fundado en el 
respeto de los derechos esenciales del hombre; 
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2 Al ratificar la Convención, el Gobierno de México formuló la reserva y declaración siguientes:

RESERVA
“El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos al ratificar la Convención Interamericana so-
bre Desaparición Forzada de Personas, adoptada en la Ciudad de Belém, Brasil, el 9 de junio 
de 1994, formula reserva expresa al Artículo IX, toda vez que la Constitución Política reconoce 
el fuero de guerra, cuando el militar haya cometido algún ilícito encontrándose en servicio. El 
fuero de guerra no constituye jurisdicción especial en el sentido de la Convención, toda vez 
que conforme al artículo 14 de la Constitución mexicana nadie podrá ser privado de la vida, 
de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante 
los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho”. 

DECLARACIÓN INTERPRETATIVA
“Con fundamento en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, el Gobierno de México, al ratificar la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas, adoptada en la ciudad de Belém, Brasil, el 9 de junio de 1994, se enten-
derá que las disposiciones de dicha Convención se aplicarán a los hechos que constituyan 
desaparición forzada de personas, se ordenen, ejecuten o cometan con posterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Convención”.

NOTA: La Fe de Erratas publicada en el DOF del 27 de febrero de 2002, contiene la Declara-
ción Interpretativa que no había sido publicada en el DOF del 18 de enero de 2002.

convención 
interamericana 
sobre desaparición 
forzada  
de personas 
Clase de Instrumento: Tratado internacional 
Fecha de firma: 9 de junio de 1994 
Fecha de entrada en vigor internacional: 28 de marzo de 1996
Vinculación de México: 9 de abril de 2002 (Ratificación)
Fecha de entrada en vigor para México: 9 de mayo de 2002
DOF: 6 de mayo de 2002
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CONSIDERANDO que la desaparición forzada de personas constituye una afrenta a la con-
ciencia del Hemisferio y una grave ofensa de naturaleza odiosa a la dignidad intrínseca de la 
persona humana, en contradicción con los principios y propósitos consagrados en la Carta 
de la Organización de los Estados Americanos; 
CONSIDERANDO que la desaparición forzada de personas viola múltiples derechos esen-
ciales de la persona humana de carácter inderogable, tal como están consagrados en la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, en la Declaración Americana de los Dere-
chos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
RECORDANDO que la protección internacional de los derechos humanos es de naturaleza 
convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno y tiene co-
mo fundamento los atributos de la persona humana; 
REAFIRMANDO que la práctica sistemática de la desaparición forzada de personas consti-
tuye un crimen de lesa humanidad; 
ESPERANDO que esta Convención contribuya a prevenir, sancionar y suprimir la desapari-
ción forzada de personas en el Hemisferio y constituya un aporte decisivo para la protección 
de los derechos humanos y el estado de derecho, 
RESUELVEN adoptar la siguiente Convención Interamericana sobre Desaparición Forza-
da de Personas: 

Artículo I
Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a: 

a) No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición forzada de personas, ni aun en es-
tado de emergencia, excepción o suspensión de garantías individuales; 
b) Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores, cómplices y encubridores del 
delito de desaparición forzada de personas, así como la tentativa de comisión del mismo; 
c) Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancionar y erradicar la desaparición forzada 
de personas; y 
d) Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo, judicial o de cualquier otra ín-
dole necesarias para cumplir con los compromisos asumidos en la presente Convención. 

Artículo II 
Para los efectos de la presente Convención, se considera desaparición forzada la privación 
de la libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes del 
Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información o de la negativa a reconocer di-
cha privación de libertad o de informar sobre el paradero de la persona, con lo cual se impi-
de el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes.
 

Artículo III 
Los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitu-
cionales, las medidas legislativas que fueren necesarias para tipificar como delito la desapa-
rición forzada de personas, y a imponerle una pena apropiada que tenga en cuenta su extre-
ma gravedad. Dicho delito será considerado como continuado o permanente mientras no se 
establezca el destino o paradero de la víctima. 
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Los Estados Partes podrán establecer circunstancias atenuantes para los que hubieren par-
ticipado en actos que constituyan una desaparición forzada cuando contribuyan a la apari-
ción con vida de la víctima o suministren informaciones que permitan esclarecer la desapa-
rición forzada de una persona. 

Artículo IV 
Los hechos constitutivos de la desaparición forzada de personas serán considerados delitos 
en cualquier Estado Parte. En consecuencia, cada Estado Parte adoptará las medidas para es-
tablecer su jurisdicción sobre la causa en los siguientes casos: 

a. Cuando la desaparición forzada de personas o cualesquiera de sus hechos constitutivos 
hayan sido cometidos en el ámbito de su jurisdicción; 
b. Cuando el imputado sea nacional de ese Estado; 
c. Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado. 
Todo Estado Parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su jurisdicción 
sobre el delito descrito en la presente Convención cuando el presunto delincuente se en-
cuentre dentro de su territorio y no proceda a extraditarlo. 

Esta Convención no faculta a un Estado Parte para emprender en el territorio de otro Esta-
do Parte el ejercicio de la jurisdicción ni el desempeño de las funciones reservadas exclusi-
vamente a las autoridades de la otra Parte por su legislación interna. 

Artículo V 
La desaparición forzada de personas no será considerada delito político para los efectos 
de extradición. 
La desaparición forzada se considerará incluida entre los delitos que dan lugar a extradición 
en todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes. 
Los Estados Partes se comprometen a incluir el delito de desaparición forzada como suscep-
tible de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro. 
Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado y reciba de otro 
Estado Parte con el que no tiene tratado una solicitud de extradición podrá considerar la 
presente Convención como la base jurídica necesaria para la extradición referente al delito 
de desaparición forzada. 
Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado recono-
cerán dicho delito como susceptible de extradición, con sujeción a las condiciones exigidas 
por el derecho del Estado requerido. 
La extradición estará sujeta a las disposiciones previstas en la constitución y demás leyes del 
Estado requerido. 

Artículo VI 
Cuando un Estado Parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus autoridades com-
petentes como si el delito se hubiere cometido en el ámbito de su jurisdicción, para efectos 
de investigación y, cuando corresponda, de proceso penal, de conformidad con su legisla-
ción nacional. La decisión que adopten dichas autoridades será comunicada al Estado que 
haya solicitado la extradición. 
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Artículo VII 
La acción penal derivada de la desaparición forzada de personas y la pena que se imponga 
judicialmente al responsable de la misma no estarán sujetas a prescripción. 
Sin embargo, cuando existiera una norma de carácter fundamental que impidiera la aplica-
ción de lo estipulado en el párrafo anterior, el período de prescripción deberá ser igual al del 
delito más grave en la legislación interna del respectivo Estado Parte. 

Artículo VIII 
No se admitirá la eximente de la obediencia debida a órdenes o instrucciones superiores que 
dispongan, autoricen o alienten la desaparición forzada. Toda persona que reciba tales órde-
nes tienen el derecho y el deber de no obedecerlas. 
Los Estados Partes velarán asimismo por que, en la formación del personal o de los funcio-
narios públicos encargados de la aplicación de la ley, se imparta la educación necesaria so-
bre el delito de desaparición forzada de personas. 

Artículo IX 
Los presuntos responsables de los hechos constitutivos del delito de desaparición forzada de 
personas sólo podrán ser juzgados por las jurisdicciones de derecho común competentes en 
cada Estado, con exclusión de toda jurisdicción especial, en particular la militar. 
Los hechos constitutivos de la desaparición forzada no podrán considerarse como cometi-
dos en el ejercicio de las funciones militares. 
No se admitirán privilegios, inmunidades, ni dispensas especiales en tales procesos, sin perjui-
cio de las disposiciones que figuran en la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. 

Artículo X 
En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales, tales como estado de guerra 
o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública, co-
mo justificación de la desaparición forzada de personas. En tales casos, el derecho a proce-
dimientos o recursos judiciales rápidos eficaces se conservará como medio para determinar 
el paradero de las personas privadas de libertad o su estado de salud o para individualizar a 
la autoridad que ordenó la privación de libertad o la hizo efectiva. 
En la tramitación de dichos procedimientos o recursos y conforme al derecho interno res-
pectivo, las autoridades judiciales competentes tendrán libre e inmediato acceso a todo cen-
tro de detención y a cada una de sus dependencias, así como a todo lugar donde haya moti-
vos para creer que se puede encontrar a las persona desaparecida, incluso lugares sujetos a 
la jurisdicción militar. 

Artículo XI 
Toda persona privada de libertad debe ser mantenida en lugares de detención oficialmente re-
conocidos y presentada sin demora, conforme a la legislación interna respectiva, a la autori-
dad judicial competente. 
Los Estados Partes establecerán y mantendrán registros oficiales actualizados sobre sus de-
tenidos y, conforme a su legislación interna, los pondrán a disposición de los familiares, jue-
ces, abogados, cualquier persona con interés legítimo y otras autoridades. 



64
Informe 

de mIsIón 
a méxIco

An
ex

o 
2

Artículo XII 
Los Estados Partes se prestarán recíproca cooperación en la búsqueda, identificación,  
localización y restitución de menores que hubieren sido trasladados a otro Estado o re-
tenidos en éste, como consecuencia de la desaparición forzada de sus padres, tutores  
o guardadores. 

Artículo XIII 
Para los efectos de la presente Convención, el trámite de las peticiones o comunicaciones 
presentadas ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en que se alegue la 
desaparición forzada de personas estará sujeto a los procedimientos establecidos en la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, y en los Estatutos y Reglamentos de la Co-
misión y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, incluso las normas relativas a 
medidas cautelares. 

Artículo XIV 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos reciba una petición o comunicación sobre una supuesta desapari-
ción forzada se dirigirá, por medio de su Secretaría Ejecutiva, en forma urgente y confi-
dencial, al correspondiente gobierno solicitándole que proporcione a la mayor brevedad 
posible la información sobre el paradero de la persona presuntamente desaparecida y de-
más información que estime pertinente, sin que esta solicitud prejuzgue la admisibilidad 
de la petición. 

Artículo XV 
Nada de lo estipulado en la presente Convención se interpretará en sentido restrictivo de 
otros tratados bilaterales o multilaterales u otros acuerdos suscritos entre las Partes. 
Esta Convención no se aplicará a conflictos armados internacionales regidos por los Conve-
nios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos, relativos a la protección de los heridos, enfermos 
y náufragos de las fuerzas armadas, y a prisioneros y civiles en tiempo de guerra. 

Artículo XVI 
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la Organización 
de los Estados Americanos. 

Artículo XVII 
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depo-
sitarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo XVIII 
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los instru-
mentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Esta-
dos Americanos. 
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Artículo XIX 
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención en el momento de aprobar-
la, firmarla, ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y 
propósito de la Convención y versen sobre una o más disposiciones específicas. 

Artículo XX 
La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día a par-
tir de la fecha en que se haya depositado el segundo instrumento de ratificación. 
Para cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a ella después de haber sido deposita-
do el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo XXI 
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes po-
drá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año contado a partir de la fecha 
de depósito del instrumento de denuncia la Convención cesará en sus efectos para el Estado 
denunciante y permanecerá en vigor para los demás Estados Partes. 

Artículo XXII 
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés 
y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Orga-
nización de los Estados Americanos, la cual enviará copia auténtica de su texto, para su re-
gistro y publicación, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 
102 de la Carta de las Naciones Unidas. La Secretaría General de la Organización de los Es-
tados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los Estados 
que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratifi-
cación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiese. 
EN FE DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus 
respectivos gobiernos, firman el presente Convenio, que se llamará “Convención Interame-
ricana sobre Desaparición Forzada de Personas”. 
HECHA EN LA CIUDAD DE BELEM DO PARA, BRASIL, el 9 de junio de junio de mil no-
vecientos noventa y cuatro. 
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declaración sobre 
la protección 
de todas las 
personas contra 
las desapariciones 
forzadas

Clase de Instrumento: Resolución de la Asamblea General (AG) 
de las Naciones Unidas.
Fecha: Aprobada el 18 de diciembre de 1992.
Identificación Oficial: Resolución A/RES/47/133.
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La Asamblea General,

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Na-
ciones Unidas y otros instrumentos internacionales, el reconocimiento de la dignidad inhe-
rente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables es 
el fundamento de la libertad, la justicia y la paz en el mundo,
Teniendo presente la obligación impuesta a los Estados por la Carta, en particular por el Ar-
tículo 55, de promover el respeto universal y efectivo de los derechos humanos y de las li-
bertades fundamentales,
Profundamente preocupada por el hecho de que en muchos países, con frecuencia de manera 
persistente, se produzcan desapariciones forzadas, es decir, que se arreste, detenga o traslade 
contra su voluntad a las personas, o que éstas resulten privadas de su libertad de alguna otra 
forma por agentes gubernamentales de cualquier sector o nivel, por grupos organizados o por 
particulares que actúan en nombre del gobierno o con su apoyo directo o indirecto, su autori-
zación o su asentimiento, y que luego se niegan a revelar la suerte o el paradero de esas perso-
nas o a reconocer que están privadas de la libertad, sustrayéndolas así a la protección de la ley, 
Considerando que las desapariciones forzadas afectan los valores más profundos de toda 
sociedad respetuosa de la primacía del derecho, de los derechos humanos y de las liberta-
des fundamentales, y que su práctica sistemática representa un crimen de lesa humanidad,
Recordando su resolución 33/173, de 20 de diciembre de 1978, en la cual se declaró profun-
damente preocupada por los informes procedentes de diversas partes del mundo en rela-
ción con la desaparición forzada o involuntaria de personas y conmovida por la angustia y 
el pesar causados por esas desapariciones, y pidió a los gobiernos que garantizaran que las 
autoridades u organizaciones encargadas de hacer cumplir la ley y encargadas de la seguri-
dad tuvieran responsabilidad jurídica por los excesos que condujeran a desapariciones for-
zadas o involuntarias,
Recordando igualmente la protección que otorgan a las víctimas de conflictos armados los 
Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y los Protocolos Adicionales de 1977,
Teniendo en cuenta especialmente los artículos pertinentes de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que garanti-
zan a toda persona el derecho a la vida, el derecho a la libertad y a la seguridad de su perso-
na, el derecho a no ser sometido a torturas y el derecho al reconocimiento de su personali-
dad jurídica,
Teniendo en cuenta además la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, que dispone que los Estados partes deben tomar medidas efica-
ces para prevenir y reprimir los actos de tortura,
Teniendo presente el Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley, los principios fundamentales sobre la utilización de la fuerza y de armas de fuego por los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, la Declaración sobre los principios funda-
mentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder, y las reglas mínimas 
para el tratamiento de los reclusos,
Afirmando que para impedir las desapariciones forzadas es necesario asegurar el estric-
to respeto del Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a 
cualquier forma de detención o prisión, que figuran en el anexo de su resolución 43/173, de 
9 de diciembre de 1988, así como de los Principios relativos a una eficaz prevención e inves-
tigación de las ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias o sumarias, formulados por el Consejo 
Económico y Social en el anexo de su resolución 1989/65, de 24 de mayo de 1989, y aproba-
dos por la Asamblea General en su resolución 44/162, de 15 de diciembre de 1989,
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Teniendo presente que, si bien los actos que contribuyen a las desapariciones forzadas cons-
tituyen una violación de las prohibiciones que figuran en los instrumentos internacionales 
antes mencionados, es con todo importante elaborar un instrumento que haga de todos los 
actos de desaparición forzada delitos de extrema gravedad y establezca normas destinadas a 
castigarlos y prevenirlos,
1. Proclama la presente Declaración sobre la protección de todas las personas contra las des-
apariciones forzadas como conjunto de principios aplicables por todo Estado;
2. Insta a que se haga todo lo posible por dar a conocer y hacer respetar la Declaración;

Artículo 1 
1. Todo acto de desaparición forzada constituye un ultraje a la dignidad humana. Es con-

denado como una negación de los objetivos de la Carta de las Naciones Unidas y como 
una violación grave manifiesta de los derechos humanos y de las libertades fundamenta-
les proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y reafirmados y desa-
rrollados en otros instrumentos internacionales pertinentes.

2. Todo acto de desaparición forzada sustrae a la víctima de la protección de la ley y le cau-
sa graves sufrimientos, lo mismo que a su familia. Constituye una violación de las normas 
del derecho internacional que garantizan a todo ser humano, entre otras cosas, el derecho 
al reconocimiento de su personalidad jurídica, el derecho a la libertad y a la seguridad de 
su persona y el derecho a no ser sometido a torturas ni a otras penas o tratos crueles, inhu-
manos o degradantes. Viola, además, el derecho a la vida, o lo pone gravemente en peligro.

Artículo 2
1. Ningún Estado cometerá, autorizará ni tolerará las desapariciones forzadas.
2. Los Estados actuarán a nivel nacional, regional y en cooperación con las Naciones Unidas 

para contribuir por todos los medios a prevenir y a eliminar las desapariciones forzadas.

Artículo 3
Los Estados tomarán medidas legislativas, administrativas, judiciales y otras medidas efica-
ces para prevenir o erradicar los actos de desapariciones forzadas en cualquier territorio so-
metido a su jurisdicción.

Artículo 4
1. Todo acto de desaparición forzada será considerado, de conformidad con el derecho pe-

nal, delito pasible de penas apropiadas que tengan en cuenta su extrema gravedad.
2. Las legislaciones nacionales podrán establecer circunstancias atenuantes para quienes, ha-

biendo participado en actos que constituyan una desaparición forzada, contribuyan a la 
reaparición con vida de la víctima o den voluntariamente informaciones que permitan es-
clarecer casos de desaparición forzada.

Artículo 5
Además de las sanciones penales aplicables, las desapariciones forzadas deberán compro-
meter la responsabilidad civil de sus autores y la responsabilidad civil del Estado o de las au-
toridades del Estado que hayan organizado, consentido o tolerado tales desapariciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad internacional de ese Estado conforme a los principios del de-
recho internacional.
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Artículo 6
1. Ninguna orden o instrucción de una autoridad pública, sea ésta civil, militar o de otra ín-

dole, puede ser invocada para justificar una desaparición forzada. Toda persona que reci-
ba tal orden o tal instrucción tiene el derecho y el deber de no obedecerla. 

2. Los Estados velarán por que se prohíban las órdenes o instrucciones que dispongan, auto-
ricen o alienten las desapariciones forzadas.

3. En la formación de los agentes encargados de hacer cumplir la ley se debe hacer hincapié 
en las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo.

Artículo 7
Ninguna circunstancia, cualquiera que sea, ya se trate de amenaza de guerra, estado de gue-
rra, inestabilidad política interna o cualquier otro estado de excepción, puede ser invocada 
para justificar las desapariciones forzadas.

Artículo 8
1. Ningún Estado expulsará, devolverá o concederá la extradición de una persona a otro Es-

tado cuando haya motivos fundados para creer que corre el riesgo de ser víctima de una 
desaparición forzada.

2. Para determinar si hay tales motivos, las autoridades competentes tendrán en cuenta to-
das las consideraciones pertinentes, incluida, cuando proceda, la existencia en el Estado 
interesado de un conjunto de violaciones sistemáticas, graves, manifiestas o masivas de 
los derechos humanos.

Artículo 9
1. El derecho a un recurso judicial rápido y eficaz, como medio para determinar el parade-

ro de las personas privadas de libertad o su estado de salud o de individualizar a la au-
toridad que ordenó la privación de libertad o la hizo efectiva, es necesario para prevenir 
las desapariciones forzadas en toda circunstancia, incluidas las contempladas en el artí-
culo 7 supra. 

2. En el marco de ese recurso, las autoridades nacionales competentes tendrán acceso a to-
dos los lugares donde se encuentren personas privadas de libertad, así como a todo otro 
lugar donde haya motivos para creer que se pueden encontrar las personas desaparecidas.

3. También podrá tener acceso a esos lugares cualquier otra autoridad competente faculta-
da por la legislación del Estado o por cualquier otro instrumento jurídico internacional 
del cual el Estado sea parte.

Artículo 10
1. Toda persona privada de libertad deberá ser mantenida en lugares de detención oficial-

mente reconocidos y, con arreglo a la legislación nacional, presentada sin demora ante una 
autoridad judicial luego de la aprehensión.

2. Se deberá proporcionar rápidamente información exacta sobre la detención de esas per-
sonas y el lugar o los lugares donde se cumple, incluidos los lugares transferencia, a los 
miembros de su familia, su abogado o cualquier otra persona que tenga interés legítimo 
en conocer esa información, salvo voluntad en contrario manifestada por las personas pri-
vadas de libertad.

3. En todo lugar de detención deberá haber un registro oficial actualizado de todas las per-
sonas privadas de libertad. Además, los Estados tomarán medidas para tener registros 
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centralizados análogos. La información que figure en esos registros estará a disposición de 
las personas mencionadas en el párrafo precedente y de toda autoridad judicial u otra auto-
ridad nacional competente e independiente y de cualquier otra autoridad competente facul-
tada por la legislación nacional, o por cualquier instrumento jurídico internacional del que 
el Estado sea parte, que desee conocer el lugar donde se encuentra una persona detenida.

Artículo 11
La puesta en libertad de toda persona privada de libertad deberá cumplirse con arreglo a 
modalidades que permitan verificar con certeza que ha sido efectivamente puesta en liber-
tad y, además, que lo ha sido en condiciones tales que estén aseguradas su integridad física y 
su facultad de ejercer plenamente sus derechos.

Artículo 12
1. Los Estados establecerán en su legislación nacional normas que permitan designar a los 

agentes del gobierno habilitados para ordenar privaciones de libertad, fijen las condicio-
nes en las cuales tales órdenes pueden ser dadas, y prevean las penas de que se harán pa-
sibles los agentes del gobierno que se nieguen sin fundamento legal a proporcionar infor-
mación sobre una privación de libertad.

2. Los Estados velarán igualmente por que se establezca un control estricto, que comprenda 
en particular una determinación precisa de las responsabilidades jerárquicas, sobre todos 
los responsables de aprehensiones, arrestos, detenciones, prisiones preventivas, traslados 
y encarcelamientos, así como sobre los demás agentes del gobierno habilitados por la ley 
a recurrir a la fuerza y utilizar armas de fuego.

Artículo 13
1. Los Estados asegurarán a toda persona que disponga de la información o tenga un interés 

legítimo y sostenga que una persona ha sido objeto de desaparición forzada el derecho a 
denunciar los hechos ante una autoridad estatal competente e independiente, la cual pro-
cederá de inmediato a hacer una investigación exhaustiva e imparcial. Toda vez que exis-
tan motivos para creer que una persona ha sido objeto de desaparición forzada, el Esta-
do remitirá sin demora el asunto a dicha autoridad para que inicie una investigación, aun 
cuando no se haya presentado ninguna denuncia formal. Esa investigación no podrá ser 
limitada u obstaculizada de manera alguna.

2. Los Estados velarán por que la autoridad competente disponga de las facultades y los re-
cursos necesarios para llevar a cabo la investigación, incluidas las facultades necesarias 
para exigir la comparecencia de testigos y la presentación de pruebas pertinentes, así co-
mo para proceder sin demora a visitar lugares.

3. Se tomarán disposiciones para que todos los que participen en la investigación, incluidos 
el denunciante, el abogado, los testigos y los que realizan la investigación, estén protegi-
dos de todo maltrato y todo acto de intimidación o represalia.

4. Los resultados de la investigación se comunicarán a todas las personas interesadas, a su 
solicitud, a menos que con ello se obstaculice la instrucción de una causa penal en curso.

5. Se tomarán disposiciones para garantizar que todo maltrato, todo acto de intimidación o de 
represalia, así como toda forma de injerencias, en ocasión de la presentación de una denun-
cia o durante el procedimiento de investigación, sean castigados como corresponda.

6. Deberá poderse hacer una investigación, con arreglo a las modalidades descritas en los 
párrafos que anteceden, mientras no se haya aclarado la suerte de la víctima de una des-
aparición forzada.
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Artículo 14
Los presuntos autores de actos de desaparición forzada en un Estado, cuando las conclusio-
nes de una investigación oficial lo justifiquen y a menos que hayan sido extraditados a otro 
Estado que ejerce su jurisdicción de conformidad con los convenios internacionales vigentes 
en la materia, deberán ser entregados a las autoridades civiles competentes del primer Esta-
do a fin de ser procesados y juzgados. Los Estados deberán tomar las medidas jurídicas apro-
piadas que tengan a su disposición a fin de que todo presunto autor de un acto de desapari-
ción forzada, que se encuentre bajo su jurisdicción o bajo su control, sea sometido a juicio.

Artículo 15
El hecho de que haya razones de peso para creer que una persona ha participado en actos de 
naturaleza extremadamente grave como los mencionados en el párrafo 1 del artículo 4 su-
pra, cualesquiera que sean los motivos, deberá ser tenido en cuenta por las autoridades com-
petentes de un Estado al decidir si conceder o no asilo.

Artículo 16
1. Los presuntos autores de cualquiera de los actos previstos en el párrafo 1 del artículo 4 su-

praserán suspendidos de toda función oficial durante la investigación mencionada en el 
artículo 13 supra.

2. Esas personas sólo podrán ser juzgadas por las jurisdicciones de derecho común compe-
tentes, en cada Estado, con exclusión de toda otra jurisdicción especial, en particular la 
militar.

3. No se admitirán privilegios, inmunidades ni dispensas especiales en tales procesos, sin 
perjuicio de las disposiciones que figuran en la Convención de Viena sobre Relaciones Di-
plomáticas.

4. Se garantizará a los presuntos autores de tales actos un trato equitativo conforme a las dis-
posiciones pertinentes de la Declaración Universal de Derechos Humanos y de otros ins-
trumentos internacionales vigentes en la materia en todas las etapas de la investigación, 
así como en el proceso y en la sentencia de que pudieran ser objeto.

Artículo 17
1. Todo acto de desaparición forzada será considerado delito permanente mientras sus auto-

res continúen ocultando la suerte y el paradero de la persona desaparecida y mientras no 
se hayan esclarecido los hechos.

2. Cuando los recursos previstos en el artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos ya no sean eficaces, se suspenderá la prescripción relativa a los actos de des-
aparición forzada hasta que se restablezcan esos recursos.

3. De haber prescripción, la relativa a actos de desaparición forzada ha de ser de plazo largo 
y proporcionado a la extrema gravedad del delito.

Artículo 18
1. Los autores o presuntos autores de actos previstos en el párrafo 1 del artículo 4 supra no 

se beneficiarán de ninguna ley de amnistía especial u otras medidas análogas que tengan 
por efecto exonerarlos de cualquier procedimiento o sanción penal.

2. En el ejercicio del derecho de gracia deberá tenerse en cuenta la extrema gravedad de los 
actos de desaparición forzada.
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Artículo 19
Las víctimas de actos de desaparición forzada y sus familiares deberán obtener reparación 
y tendrán derecho a ser indemnizadas de una manera adecuada y a disponer de los medios 
que les aseguren una readaptación tan completa como sea posible. En caso de fallecimien-
to de la víctima a consecuencia de su desaparición forzada, su familia tendrá igualmente de-
recho a indemnización.

Artículo 20
1. Los Estados prevendrán y reprimirán la apropiación de hijos de padres de víctimas de una 

desaparición forzada o de niños nacidos durante el cautiverio de sus madres víctimas de 
la desaparición forzada y se esforzarán por buscar e identificar a esos niños para restituir-
los a su familia de origen.

2. Habida cuenta de la necesidad de preservar el interés superior de los niños menciona-
dos en el párrafo precedente, deberá ser posible, en los Estados que reconocen el sistema 
de adopción, proceder al examen de la adopción de esos niños y, en particular, declarar 
la nulidad de toda adopción que tenga origen en una desaparición forzada. No obstante, 
tal adopción podrá mantener sus efectos si los parientes más próximos del niño dieran su 
consentimiento al examinarse la validez de dicha adopción.

3. La apropiación de niños de padres víctimas de desaparición forzada o de niños nacidos 
durante el cautiverio de una madre víctima de una desaparición forzada, así como la fal-
sificación o supresión de documentos que atestigüen su verdadera identidad, constituyen 
delitos de naturaleza sumamente grave que deberán ser castigados como tales.

4. Par tal fin, los Estados concluirán, según proceda, acuerdos bilaterales o multilaterales.

Artículo 21
Las disposiciones de la presente Declaración son sin perjuicio de las disposiciones enunciadas en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos o en cualquier otro instrumento internacional  
y no deberán interpretarse como una restricción o derogación de cualquiera de esas disposiciones.
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compilación 
de comentarios 
Generales 
respecto de la 
declaración sobre 
la protección 
de todas las 
personas contra 
las desapariciones 
forzadas
Todos los comentarios han sido elaborados por el Grupo de Trabajo 
de la ONU sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias.
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coMeNtarIo geNeral al artícUlo 3 de la declaracIóN2

48. El artículo 3 de la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas estipula que “los Estados tomarán medidas legislativas, admi-
nistrativas, judiciales y otras medidas eficaces para prevenir o erradicar los actos de desa-
pariciones forzadas en cualquier territorio sometido a su jurisdicción.” Lo anterior es una 
obligación amplia que es asumida por los Estados y es, primordialmente, una obligación 
de hacer algo. Esta disposición no puede ser interpretada en un sentido restrictivo, ya que 
lo que hace es servir como modelo general para el propósito y naturaleza de las medidas 
que deben ser tomadas, así como para el contenido de la responsabilidad internacional del 
Estado en este respecto. 

49. El propósito de las medidas a tomar es claro: “prevenir y erradicar los actos de des-
apariciones forzadas”. Consecuentemente, esta disposición es un llamado a la acción tan-
to para los Estados en los que en el pasado pudieron haber ocurrido actos de desaparición 
forzada en los territorios sometidos a su jurisdicción, como para los Estados en los que di-
chos actos no hayan ocurrido. Todos los Estados deben contar con la maquinaria apropia-
da para prevenir y erradicar dichos actos y por lo tanto se encuentran bajo la obligación de 
adoptar las medidas necesarias para establecer dicha maquinaria si no la tienen. 

50. Con respecto a la naturaleza de las medidas que deben ser tomadas, el texto del artí-
culo claramente estipula que las medidas legislativas solamente son un tipo de medida. Al 
referirse a medidas “legislativas, administrativas, judiciales…” es claro que, en lo que con-
cierne a la Declaración, no es suficiente establecer disposiciones formales diseñadas para 
prevenir o tomar acción contra las desapariciones forzadas. Es esencial que la totalidad de 
la maquinaria gubernamental adopte conductas para este propósito. En este sentido, las 
medidas administrativas y judiciales juegan un papel muy importante. 

51. El artículo también se refiere a “otras medidas”, por consiguiente, deja claro que la 
responsabilidad del Estado no se agota en las medidas legislativas, administrativas o ju-
diciales. Éstas son mencionadas solamente como ejemplo, así que es claro que los Estados 
deben adoptar políticas públicas y todas aquellas otras medidas en su poder y jurisdicción 
para prevenir y erradicar las desapariciones. Esta parte de la disposición debe ser entendi-
da como algo que otorga al Estado un amplio rango de responsabilidad en la definición de 
políticas públicas idóneas para lograr el objetivo propuesto.

52. Sin embargo, no es suficiente que se tomen medidas legislativas, administrativas, ju-
diciales o de otro carácter, ya que también deben ser “efectivas” para que logren el objetivo 
de prevención y erradicación. Si los hechos muestran que las medidas tomadas fueron in-
efectivas, la responsabilidad internacional del Estado sería tomar otras medidas y adaptar 
sus políticas públicas para que se obtengan resultados efectivos. El principal criterio para 
determinar si las medidas son o no idóneas es si son efectivas en la prevención y, si corres-
ponde, en la erradicación de los actos de desaparición forzada.

53. Consecuentemente, la disposición contenida en el artículo 3 debe ser entendida co-
mo un marco general para guiar a los Estados y alentarlos a adoptar una serie de medi-

2 Informe del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias, 1995. Documento 
E/CN.4/1996/38. Traducción no oficial realizada por la ONU-DH México. Para consultar la ver-
sión original en inglés, visitar: http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Disappearances/General-
CommentsDisappearances_en.pdf 
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das. Debe ser entendido que la responsabilidad internacional de los Estados en este aspec-
to surge no sólo cuando actos de desaparición forzada ocurren, sino también cuando hay 
una falta de acción apropiada para prevenir o erradicar dichos actos. Dicha responsabili-
dad se deriva no solamente de omisiones o actos por parte del gobierno y las autoridades 
y oficiales subordinadas a éste, sino también del resto de funciones y mecanismos guber-
namentales, como los de los poderes legislativo y judicial, cuyos actos u omisiones pueden 
afectar la implementación de esta disposición.”

coMeNtarIo geNeral al artícUlo 4 de la declaracIóN3

54. El artículo 4.1 de la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas estipula que “todo acto de desaparición forzada será considera-
do, de conformidad con el derecho penal, delito pasible de penas apropiadas que tengan en 
cuenta su extrema gravedad”. Esta obligación se aplica a todos los Estados, independiente-
mente de que se den o no efectivamente en ellos casos de desaparición forzada. No basta que 
los gobiernos se refieran a figuras penales preexistentes relativas a la privación forzada de la 
libertad, la tortura, la intimidación, el uso excesivo de la violencia, etc. Para dar cumplimien-
to al artículo 4 de la Declaración, debe tipificarse como delito separado el propio acto de des-
aparición forzada, según se prevé en la Declaración. 

55. El preámbulo de la Declaración define el acto de la desaparición forzada como “que se 
arreste, detenga o traslade contra su voluntad a las personas, o que éstas resulten privadas de 
su libertad de alguna otra forma por agentes gubernamentales de cualquier sector o nivel, 
por grupos organizados o por particulares que actúan en nombre del gobierno o con su apo-
yo directo o indirecto, su autorización o su asentimiento, y que luego se niegan a revelar la 
suerte o el paradero de esas personas o a reconocer que están privadas de la libertad, sustra-
yéndolas así a la protección de la ley”. Los Estados obviamente no están obligados a seguir es-
trictamente esta definición en sus códigos penales. Sin embargo, deben asegurarse de que el 
acto de la desaparición forzada se defina de forma que lo distinga claramente de otros delitos 
afines como la privación forzada de la libertad, el rapto, el secuestro, la detención en régimen 
de   incomunicación, etc. Toda definición debe contener como mínimo los tres elementos 
acumulativos siguientes: (a) privación de libertad contra la voluntad de la persona interesa-
da; (b) participación de agentes gubernamentales, al menos indirectamente por aquiescen-
cia; (c) negativa a revelar la suerte o el paradero de la persona interesada. 

56. El término “[delito] de conformidad con el derecho penal” se refiere a los códigos pe-
nales de los países, que han de ser aplicados por los tribunales ordinarios competentes y no 
por ninguna jurisdicción especial, en particular la militar (párrafo 2 del artículo 16 de la De-
claración), ni por organismos o tribunales administrativos. Las personas acusadas del delito 
de desaparición forzada deberán gozar de todas las garantías de un juicio justo establecidas 
en el derecho internacional (párrafo 4 del artículo 16 de la Declaración). 

3 Informe del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias, 1995. Docu-
mento E/CN.4/1996/38. Traducción no oficial realizada por la ONU-DH México. Para consultar 
la versión original en inglés, visitar: http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Disappearances/
GeneralCommentsDisappearances_en.pdf
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57. Es competencia de los Estados establecer penas apropiadas para el delito de desaparición 
forzada en concordancia con sus estándares legales internos. Sin embargo, deberán tomar en 
cuenta la “extrema gravedad” de los actos de desaparición forzada. En ausencia de circunstan-
cias atenuantes, una pena apropiada supone, por tanto, de principio condenas a prisión. 

58. De acuerdo con el párrafo 2 del artículo 4, “las legislaciones nacionales podrán estable-
cer circunstancias atenuantes para quienes, habiendo participado en actos que constituyan 
una desaparición forzada, contribuyan a la reaparición con vida de la víctima o den volunta-
riamente informaciones que permitan esclarecer casos de desaparición forzada.” Sin embar-
go, esta disposición debe ser leída en conjunción con el artículo 18, que establece: 

“1. Los autores o presuntos autores de actos previstos en el párrafo 1 del artículo 4 supra no 
se beneficiarán de ninguna ley de amnistía especial u otras medidas análogas que tengan por 
efecto exonerarlos de cualquier procedimiento o sanción penal. 

2. En el ejercicio del derecho de gracia deberá tenerse en cuenta la extrema gravedad de los 
actos de desaparición forzada.”

coMeNtarIo geNeral soBre el artícUlo 10  
de la declaracIóN4

22. El artículo 10 de la Declaración es una de las herramientas más concretas y valiosas pa-
ra dar cumplimiento a la obligación general de los Estados de no practicar, permitir o tolerar 
las desapariciones forzadas (artículo 2), así como de adoptar medidas legislativas, adminis-
trativas y judiciales para prevenir y terminar con las mismas (artículo 3).

23. Una importante disposición –de naturaleza legislativa, administrativa y judicial- es la 
contenida en le párrafo 1 del artículo 10, donde se estipula que “toda persona privada de li-
bertad deberá ser mantenida en lugares de detención oficialmente reconocidos y, con arre-
glo a la legislación nacional, presentada sin demora ante una autoridad judicial luego de la 
aprehensión”. En esta disposición convergen tres obligaciones que, de ser respetadas, pre-
vendrían las desapariciones forzadas; lugar de detención reconocido, límites a la detención 
administrativa o preventiva e intervención judicial.

24. La primera obligación es que la persona “privada de libertad deberá ser mantenida en 
lugares de detención oficialmente reconocidos”. Esta disposición supone que esos lugares 
deben ser oficiales –ya que se trate de instalaciones policiales, militares o de cualquier ín-
dole- y siempre claramente identificables y reconocidos como tales. Bajo ninguna circuns-
tancia podrían alegarse razones, llamadas “de Estado”, de “seguridad nacional” o de otra na-
turaleza, para justificar o legitimar centros o lugares clandestinos de detención que, por 
definición, supondrían una violación de la Declaración, sin excepción alguna.

4 Informe del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias de 1996 (Ex-
tracto). Documento E/CN.4/1997/34.
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25. Esta primera obligación está reforzada por las disposiciones contenidas en los párra-
fos 2 y 3 del artículo 10.

26. El párrafo 2 establece que la información sobre el lugar de detención de esas perso-
nas “se deberá proporcionar rápidamente a los miembros de su familia, su abogado o cual-
quier otra persona que tenga interés legítimo en conocer esa información, salvo voluntad 
en contrario manifestada por las personas privadas de libertad”. No basta, en consecuen-
cia, que la detención se haya practicado en un lugar oficialmente reconocido, sino que la 
información sobre el mismo ha de estar a disposición de las personas mencionadas en este 
párrafo. Por ello, debe considerarse que tanto la falta de dicha información como los posi-
bles impedimentos a su acceso representan una violación de la Declaración.

27. El párrafo 3 se refiere a una obligación muy importante, que es la de mantener un regis-
tro oficial actualizado de todas las personas privadas de libertad y que la información con-
tenida en esos registros esté a disposición de las personas mencionadas en el párrafo 2 y de 
toda autoridad competente facultada por la legislación nacional, o por cualquier instrumen-
to jurídico internacional, incluido el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o In-
voluntarias. El Grupo tiene el mandato de aclarar la suerte y el paradero de las personas des-
aparecidas y de velar porque los Estados cumplan con la Declaración. Se hace hincapié en 
el principio de que la información no sólo debe existir, sino estar a disposición de una se-
rie de personas que no se limitan ni mucho menos a los familiares. El requisito mínimo pa-
ra esa información es el registro actualizado en cualquier centro o lugar de detención, con 
lo que nunca será suficiente un cumplimiento formal de esta obligación llevando un regis-
tro cualquiera, sino que éste ha de estar en permanente actualización, lo que significa que la 
información de cada registro tiene que corresponder a la totalidad de las personas privadas 
de libertad que se encuentren en dicho centro o lugar de detención. Lo contrario constitui-
ría una violación de la Declaración. Además, se estipula que, en materia de registros, cada 
Estado debe tomar medidas para contar con registros centralizados. Con ellos se facilita la 
ubicación del paradero de una persona que pudiera haber sido privada de libertad, pues no 
siempre se dispone de indicaciones precisas sobre dónde podría haber sido llevada esa per-
sona, lo que sería susceptible de aclararse con un registro central actualizado. Ya que la com-
plejidad de algunos países hace difícil pensar en el cumplimiento inmediato de la propuesta 
de contar con un registro centralizado, la obligación mínima a este respecto consiste en “to-
mar medidas” en esa dirección que, como es lógico, tienen que ser efectivas y traducirse en 
resultados que vayan surgiendo gradualmente a la luz. No “tomar medidas” supondría vio-
lar lo dispuesto en la Declaración.

28. La segunda obligación está referida a que la persona privada de libertad deberá ser “pre-
sentada ante una autoridad judicial”, con lo que se complementa la disposición anterior sobre 
lugres de detención y disponibilidad de información. No basta con que el lugar de detención 
sea de los “oficialmente reconocidos”, ni que exista información exacta sobre los lugares en que 
se cumple esa detención. La Declaración ha tenido en cuenta aspectos más sustantivos de la 
detención al estipular que la detención administrativa o preventiva debe ser sólo transitoria, 
pues la persona privada de libertad ha de ser “presentada … ante una autoridad judicial”. Se en-
tiende que esta obligación se suma a las analizadas en los párrafos anteriores.

29. La tercera obligación es que sea presentada ante una autoridad judicial “sin demora … 
luego de la aprehensión”, con lo cual se subraya el carácter transitorio y temporal de la deten-
ción administrativa o preventiva que, per se, no vulnera el derecho internacional ni la Decla-
ración, salvo que se prolongue indebidamente y que el detenido no sea puesto “sin demora” 



79
Grupo de 
Trabajo 
sobre las 
desapariciones 
Forzadas o 
involunTarias

a disposición de la autoridad judicial. Con esto, una detención que se prolonga indefinida-
mente o en la que no se presentan cargos contra el detenido para poder ponerlo a disposi-
ción del juez, viola la Declaración. El hecho de que esta disposición no fije un plazo máximo 
para la detención administrativa no debe entenderse como una laxitud sin límite, ya que los 
principios de razonabilidad y proporcionalidad y el sentido mismo de la norma indican que 
debe ser en el plazo más breve posible, es decir, unos pocos días, pues no es otro el significa-
do atribuido a “sin demora … luego de la aprehensión”.

30. El cumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 10 no prevé excepciones 
en la Declaración. Por consiguiente, ni siquiera la existencia de un estado de excepción le-
gitimaría su incumplimiento. Las diversas obligaciones estipuladas, asimismo, deben ser to-
das asumidas como condiciones mínimas que han de concurrir para que se pueda interpre-
tar que este artículo de la Declaración está siendo respetado por el Estado concernido. En 
este sentido, se hace referencia a la jurisprudencia del Comité de Derechos Humanos res-
pecto del párrafo 3 del artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 
a otras normas pertinentes de las Naciones Unidas en materia de detención administrativa.

coMeNtarIo geNeral soBre el artícUlo 17  
de la declaracIóN5

25. Con el fin de centrar la atención de los gobiernos más concretamente en las obligacio-
nes pertinentes emanadas de la Declaración, el Grupo de Trabajo, a la luz de su experiencia 
de las comunicaciones con los gobiernos, decidió adoptar un comentario general acerca de 
las disposiciones de la Declaración que pudiesen requerir ulterior explicación.

26. En su 61º período de sesiones, el Grupo de Trabajo adoptó el siguiente comentario ge-
neral al artículo 17 de la Declaración. El artículo 17 de la Declaración dice así:

“1. Todo acto de desaparición forzada será considerado delito permanente mientras sus au-
tores continúen ocultando la suerte y el paradero de la persona desaparecida y mientras no 
se hayan esclarecido los hechos.

2. Cuando los recursos previstos en el artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos ya no sean eficaces, se suspenderá la prescripción relativa a los actos de desapari-
ción forzada hasta que se restablezcan esos recursos.

3. De haber prescripción, la relativa a actos de desaparición forzada ha de ser plazo largo y 
proporcionado a la extrema gravedad del delito.”

27. El artículo 17 establece principios fundamentales destinados a aclarar la naturaleza de 
las desapariciones forzadas y sus consecuencias penales. El sentido y propósito general de 
este artículo es garantizar unas condiciones tales que los responsables de actos que consti-
tuyen desapariciones forzadas comparezcan ante la justicia, con una interpretación restric-
tiva de la prescripción. El artículo 17 se complementa con las disposiciones de los artículos 
1, 2, 3 y 4 de la Declaración.

5 Informe del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias de 2000 (Extracto). 
Documento E/CN.4/2001/68
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28. La definición de “delito permanente” (párr. 1) tiene una importancia decisiva para de-
terminar las responsabilidades de las autoridades del Estado. Además, este artículo impone 
unas condiciones muy restrictivas. Su finalidad es impedir que los autores de actos crimi-
nales se aprovechen de la prescripción. Puede interpretarse en el sentido de limitar las ven-
tajas de la prescripción para los autores de estos actos criminales. Al mismo tiempo, como 
los códigos penales de muchos países establecen la prescripción de diversos delitos, el pá-
rrafo 2 dispone que la prescripción se suspenderá cuando los recursos previstos en el artí-
culo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos ya no sean eficaces. El Pacto 
se refiere en particular a la posibilidad de “interponer un recurso efectivo” cuando la viola-
ción de los derechos humanos “hubiera sido cometida por personas que actuaban en ejerci-
cio de sus funciones oficiales”.

29. En sus decisiones, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha emitido repeti-
damente opiniones plenamente compatibles con las disposiciones del artículo 17. En su fa-
llo de 29 de julio de 1988 en el caso Velásquez Rodríguez y en el caso Blake, la Corte concluyó 
que, dado el carácter continuo de la propia desaparición forzada, el Estado estaba obligado 
a investigar hasta que se hubiese determinado el paradero de la víctima (párr. 181). Al justi-
ficar su decisión en este último caso, la Corte, en su fallo de 2 de julio de 1996, se refirió ex-
plícitamente al artículo 17 de la Declaración (párr. 37). En una opinión separada, el magis-
trado Antonio Cançado Trindade, quien estuvo de acuerdo con el contenido y el sentido del 
fallo, dijo que el delito constituía una “situación permanente” en la medida en que había si-
do cometido no de manera instantánea sino de manera continua y prolongada durante todo 
el tiempo de la desaparición (párr. 9). Esta opinión separada cita casos del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos en los que también se consideró la idea de “una situación permanen-
te” (De Becker c. Bélgica (1960) y Chipre c. Turquía (1983)).

30. A la jurisprudencia internacional, que en varias ocasiones se ha referido al artículo 17, 
deben añadirse las actuaciones de los tribunales nacionales que, sobre la base de la misma 
interpretación, han asumido la competencia en casos de desapariciones forzadas, incluso en 
el contexto de amnistías. Durante el año 2000, se han iniciado varias acciones judiciales en 
Chile, por ejemplo con respecto a casos de desapariciones forzadas que ocurrieron con an-
terioridad a la Ley de amnistía de 1978, precisamente basándose en que la idea de “situación 
permanente” es inherente a la naturaleza misma de las desapariciones forzadas.

31. Debido a la gravedad de los actos de desapariciones forzadas, esta forma de violación 
de los derechos humanos infringe diversos derechos irrevocables, con evidentes consecuen-
cias en derecho penal. Los acontecimientos recientes en derecho internacional exigen que 
se dé una clara prioridad a las medidas contra estas formas graves de violación de derechos 
humanos a fin de garantizar que se haga justicia y se castigue a los responsables. Así, según 
el párrafo 2 del artículo 1 de la Declaración, “Todo acto de desaparición forzada… constitu-
ye una violación de las normas del derecho internacional que garantizan a todo ser huma-
no, entre otras cosas, el derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica, el derecho a 
la libertad y a la seguridad de su persona y el derecho a no ser sometido a torturas ni a otras 
penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Viola, además, el derecho a la vida o lo po-
ne gravemente en peligro”.

32. La interpretación del artículo 17 debe ser compatible con las disposiciones del párrafo 
1 del artículo 1, del párrafo 1 del artículo 2, del artículo 3 y del artículo 4 de la Declaración, 
cuyo objeto es castigar esos delitos con penas graves a fin de erradicar esta práctica. Esto ex-
plica y justifica un criterio restrictivo en la aplicación de la prescripción a este tipo de delito. 
Así, el párrafo 1 del artículo 1 dispone que “Todo acto de desaparición forzada constituye un 
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ultraje a la dignidad humana. Es condenado como una negación de los objetivos de la Car-
ta de las Naciones Unidas y como una violación grave y manifiesta de los derechos huma-
nos y de las libertades fundamentales proclamados en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y reafirmados y desarrollados en otros instrumentos internacionales pertinentes”. 
Por otra parte, en el párrafo 1 del artículo 2 se especifica que “Ningún Estado cometerá, au-
torizará ni tolerará las desapariciones forzadas”, en tanto que según el artículo 3, “Los Esta-
dos tomarán medidas legislativas, administrativas, judiciales y otras medidas eficaces para 
prevenir o erradicar los actos de desapariciones forzadas en cualquier territorio sometido a 
su jurisdicción”. La necesidad de castigar severamente estos actos se establece claramente en 
el párrafo 1 del artículo 4 que dice así: “Todo acto de desaparición forzada será condenado, 
de conformidad con el derecho penal, como delito pasible de penas apropiadas que tengan 
en cuenta su extrema gravedad”.

coMeNtarIo geNeral soBre artícUlo 18  
de la declaracIóN6

Preámbulo
Preocupan desde hace tiempo al Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Invo-
luntarias los efectos de las medidas jurídicas que dan lugar a amnistías e indultos, así como 
las medidas de mitigación o disposiciones similares que llevan a la impunidad por graves 
violaciones de los derechos humanos, comprendida la desaparición. En su informe de 1994 
(E/CN.4/1994/26), el Grupo de Trabajo se refería específicamente a la cuestión de la impu-
nidad y recordaba a los Estados su obligación de no elaborar ni promulgar ninguna ley o de-
creto que permita la inmunidad de quienes perpetran desapariciones. En posteriores infor-
mes se ha reiterado esta inquietud.
El Grupo de Trabajo ha seguido estrechamente la evolución del derecho internacional en 
materia de derechos humanos e impunidad. Tiene presente el contenido de la Convención 
sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad y 
recuerda las disposiciones del párrafo 2 del artículo 15 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, las diversas decisiones del Comité de Derechos Humanos y de la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos y de la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos en la cuestión de las amnistías, y los informes y estudios independientes sobre la 
cuestión de la impunidad preparados por expertos independientes para el régimen de dere-
chos humanos de las Naciones Unidas.
En sus resoluciones, en particular en la resolución 57/215 titulada “Cuestión de las desapari-
ciones forzadas o involuntarias”, la Asamblea General ha alertado al Grupo de Trabajo a se-
guir examinando la cuestión de la impunidad, teniendo en cuenta las disposiciones corres-
pondientes de la Declaración y los informes finales presentados por los relatores especiales 
nombrados por la Subcomisión. En su 74º período de sesiones, el Grupo de Trabajo deci-
dió que en sus próximos períodos de sesiones examinaría cuestiones relativas a las amnis-
tías y la impunidad.

6 Informe del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias de 2005 (Extracto). 
Documento E/CN.4/2006/56
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El Grupo de Trabajo ha decidido formular la siguiente observación general sobre lo que es-
tima que es una interpretación correcta del artículo 18 de la Declaración sobre la protección 
de todas las personas contra las desapariciones forzadas.

Comentario General
1. El artículo 18 de la Declaración sobre la protección de todas las personas contra las desa-
pariciones forzadas (en adelante, la Declaración) se debe interpretar junto con otros artícu-
los de la Declaración. Por consiguiente, los Estados deben abstenerse de elaborar o promul-
gar leyes de amnistía que exoneren a quienes perpetran desapariciones forzadas de cualquier 
procedimiento o sanción penales e impidan también la aplicación e implementación debidas 
de otras disposiciones de la Declaración.
2. Se considerará que una ley de amnistía es contraria a las disposiciones de la Declaración, 
aunque haya sido aprobada en referendo o procedimiento de consulta similar, si a conse-
cuencia de su aplicación o implementación se produce directa o indirectamente, alguno o 
todos estos supuestos:

a) Cesar la obligación del Estado de investigar, procesar y castigar a los responsables de las 
desapariciones, como prevén los artículos 4, 13, 14 y 16 de la Declaración;
b) Prevenir, obstaculizar o restringir la concesión en medida suficiente de indemnización, 
rehabilitación, compensación y reparación por desapariciones forzadas, como establece 
el artículo 19 de la Declaración;
c) Ocultar el nombre de quienes hayan perpetrado una desaparición, violando así el de-
recho a la verdad y la información que cabe inferir del párrafo 2 del artículo 4 y del artí-
culo 9 de la Declaración;
d) Exonerar a quienes hayan perpetrado desapariciones o tratarlos como si no hubieran 
cometido tales actos y, por consiguiente, no tuvieran la obligación de indemnizar a la víc-
tima, en violación de los artículos 4 y 18 de la Declaración;
e) Sobreseer procesos penales o cerrar investigaciones contra presuntos responsables de 
desapariciones o imponer sanciones insignificantes para que ampare a los responsables el 
derecho de no ser juzgados dos veces por el mismo delito, lo que de hecho conduciría a la 
impunidad en violación del párrafo 1 del artículo 4 de la Declaración.

3. Los siguientes son ejemplos de medidas similares que, aunque no figuren en una ley de 
amnistía, pueden considerarse contrarias a la Declaración:

a) Suspender o cesar la investigación de una desaparición porque no se hubiese logrado, o 
no fuera posible, identificar a los posibles responsables, en violación del párrafo 6 del ar-
tículo 13 de la Declaración;
b) Condicionar el derecho de la víctima a la verdad, la información, el recurso, la repara-
ción, la rehabilitación o la indemnización a que retire la acusación o se perdone a los pre-
suntos responsables de la desaparición;
c) Disponer prescripciones en breve plazo o aun cuando se siga cometiendo el delito de 
desaparición, dada la naturaleza permanente del delito, en violación de los artículos 4 y 
17 de la Declaración;
d) Disponer cualquier prescripción, dado que la práctica de la desaparición constituye un 
delito de lesa humanidad;
e) Procesar a los responsables con la intención de absolverlos o imponerles sanciones in-
significantes, lo cual equivaldría de hecho a impunidad.
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4. A pesar de cuanto antecede, cuando se interpreta junto con otras disposiciones de la De-
claración, el artículo 18 permite medidas limitadas y excepcionales que conduzcan directa-
mente a la prevención y cesación de las desapariciones, como se prevé en el artículo 3 de la 
Declaración, incluso si, prima facie, pudiera parecer que estas medidas tienen el efecto de 
una ley de amnistía o medida similar que pudiera conducir a la impunidad.
5. En efecto, en los Estados en que ha habido violaciones sistemáticas o masivas de los de-
rechos humanos como resultado de un conflicto armado interno o de la represión política, 
las medidas legislativas de gracia que puedan conducir al esclarecimiento de la verdad y a 
la reconciliación pueden constituir la única opción para cesar o prevenir las desapariciones.
6. Aunque a primera vista pueda parecer que las circunstancias atenuantes equivalen a medi-
das que puedan conducir a la impunidad, éstas se contemplan en el párrafo 2 del artículo 4 de 
la Declaración en dos casos concretos, es decir, cuando contribuyan a la reaparición con vi-
da de la víctima o aporten informaciones que permitan esclarecer la suerte del desaparecido.
7. Asimismo, el ejercicio del derecho de gracia se permite expresamente en el párrafo 2 del 
artículo 18 de la Declaración siempre que se tenga en cuenta la extrema gravedad de los ac-
tos de desaparición forzada.
8. Por consiguiente, en circunstancias excepcionales, cuando los Estados estimen necesario 
promulgar leyes para esclarecer la verdad y poner fin a la práctica de las desapariciones for-
zadas, tales leyes serán compatibles con la Declaración siempre que observen las limitacio-
nes siguientes:

a) No deberán eliminarse completamente las sanciones penales, aunque la legislación no 
contemple las penas de prisión. En el marco de las medidas de gracia o del reconocimien-
to de circunstancias atenuantes, siempre se deberá poder imponer sanciones penales al-
ternativas (pago de indemnizaciones, trabajos comunitarios, etc.), a las personas a las 
que, de otro modo, se encarcelaría por haber cometido un delito de desaparición.
b) Las medidas de gracia sólo se impondrán tras haberse emprendido un genuino proce-
so de paz o negociaciones bona fide con las víctimas que haya dado por resultado discul-
pas o expresiones de pesar del Estado o de los responsables y garantías para prevenir las 
desapariciones en el futuro.
c) Quienes hayan perpetrado desapariciones no podrán beneficiarse de tales leyes si el Es-
tado no ha cumplido sus obligaciones de investigar las circunstancias pertinentes de las 
desapariciones, identificar y detener a los responsables y velar por que se satisfaga el de-
recho a la justicia, la verdad, la información, el recurso, la reparación, la rehabilitación y 
la indemnización de las víctimas. Los procesos de verdad y reconciliación no deben im-
pedir el funcionamiento paralelo de procedimientos especiales de enjuiciamiento e inves-
tigación de las desapariciones.
d) En Estados que hayan tenido profundos conflictos internos, las investigaciones y pro-
cesamientos penales no se podrán sustituir, pero sí acompañar, por procesos de verdad y 
reconciliación minuciosamente concebidos.
e) La legislación debe prever claramente como objetivo, con adecuados mecanismos de 
aplicación, el logro efectivo de una paz genuina y sostenible, y garantías a las víctimas de 
que terminará y no se repetirá la práctica de la desaparición.
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coMeNtarIo geNeral soBre el artícUlo 19  
de la declaracIóN7

72. En el artículo 19 también se menciona explícitamente el derecho de las víctimas y sus 
familiares “a ser indemnizadas de una manera adecuada”. En consecuencia, los Estados tie-
nen la obligación de adoptar medidas legislativas y de otra índole a fin de permitir que las 
víctimas soliciten una indemnización ante los tribunales o los órganos administrativos espe-
ciales facultados a conceder la indemnización. Además de las víctimas que sobrevivieron a la 
desaparición, sus familias también tienen derecho a una indemnización por los sufrimien-
tos padecidos mientras duró la desaparición, y en caso de muerte de la víctima, las personas 
que dependían de ella tienen asimismo derecho a la indemnización.

73. La indemnización debe ser “adecuada”, es decir proporcionada a la gravedad de la vio-
lación de los derechos humanos (por ejemplo, el tiempo que duró la desaparición, las condi-
ciones de detención, etc.) y al sufrimiento de la víctima y de sus familiares. La indemnización 
monetaria debe otorgarse por todo daño resultante de la desaparición forzada tales como da-
ños físicos o mentales, oportunidades perdidas, daños materiales y pérdidas de ingresos, daño 
a la reputación y costos necesarios para obtener asistencia jurídica o de expertos. Las reclama-
ciones civiles de indemnización no deben estar limitadas por las leyes de amnistía, estar su-
jetas a disposiciones limitativas ni depender de las sanciones penales impuestas a los autores.

74. El derecho a una indemnización adecuada por actos de desaparición forzada con arre-
glo al artículo 19 será distinto al derecho a una indemnización por ejecuciones arbitrarias. 
En otras palabras, el derecho a una indemnización en relación con un acto de desaparición 
forzada no dependerá de la muerte de la víctima. Sin embargo, “en caso de fallecimiento de 
la víctimas a consecuencia de su desaparición forzada”, las personas dependientes tendrán 
oración del artículo 19. Si el fallecimiento de la víctimas no se ha comprobado por medio 
de una exhumación u otra forma semejante de prueba, los Estados están obligados a con-
tar con los procedimientos jurídicos apropiados para que pueda dictarse la presunción de 
muerte u otra determinación semejante de la condición de la víctima que faculte a los de-
pendientes a ejercer su derecho a la indemnización. En las leyes respectivas se especificarán 
las condiciones legales para dicho procedimiento, tales como el período mínimo de desa-
parición, la categoría de personas que pueden iniciar los procedimientos, etc. En tanto que 
principio general, no se presumirá con oposición de la familia, que la víctima de una desa-
parición forzada haya fallecido.

75. Además de la sanción de los autores y el derecho a una indemnización monetaria, el 
derecho a obtener reparación por actos de desaparición forzada con arregla al artículo 19 
comprende también “los medios que les aseguren una readaptación tan completa como sea 
posible”. Esta obligación se refiere a la atención y a la rehabilitación médica y psicológica por 
cualquier forma de daño físico o mental así como a la rehabilitación legal y social, las garan-
tías de que no se repetirán los actos, la restauración de la libertad personal, la vida familiar, 
la ciudadanía, el empleo o la propiedad, el regreso de la víctima a su lugar de residencia y 
otras formas semejantes de restitución, satisfacción y reparación que permitan suprimir las 
consecuencias de la desaparición forzada.

7 Informe del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias de 1997 (Extracto). 
Documento E/CN.4/1998/43
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coMeNtarIo geNeral soBre la defINIcIóN de 
desaparIcIoNes forzadas8

26. Como resultado del desarrollo del derecho internacional, en particular con respecto a 
la definición de desapariciones forzadas, el Grupo de Trabajo decidió redactar un comenta-
rio general que permitiese formular la definición de desaparición forzada más idónea para 
proteger a todas las personas contra las desapariciones forzadas. En marzo de 2007, duran-
te su 81º período de sesiones, el Grupo de Trabajo aprobó el siguiente comentario general:

Preámbulo
El Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias se ha referido en el pasa-
do al alcance de la definición de desapariciones forzadas en el marco de la Declaración sobre la 
protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas (en lo sucesivo la “Declara-
ción”), en participar en su observación general sobre el artículo 4 de la Declaración.
Según la Declaración, se producen desapariciones forzadas cuando se arresta, detiene o trasla-
da contra su voluntad a las personas o éstas resultan privadas de su libertad de alguna otra for-
ma por agentes gubernamentales de cualquier sector o nivel, por grupos organizados o parti-
culares que actúan en nombre del Gobierno o con su apoyo directo o indirecto, su autorización 
o su asentimiento, y que luego se niegan a revelar la suerte o el paradero de esas personas o a re-
conocer que están privadas de la libertad, sustrayéndolas así a la protección de la ley.
El Grupo de Trabajo ha seguido estrechamente el desarrollo de la legislación internacional 
de derechos humanos sobre esta cuestión, en particular con respecto a la definición de desa-
pariciones forzadas que figura en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (en lo 
sucesivo el “Estatuto de Roma”) y la Convención Internacional para la Protección de Todas 
las Personas contra las Desapariciones Forzadas, aprobada recientemente pero que todavía 
no ha entrado en vigor (en lo sucesivo la “Convención Internacional”), así como en la Con-
vención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas (en lo sucesivo la “Con-
vención Interamericana”).
El Grupo de Trabajo toma nota de que los instrumentos internacionales sobre derechos hu-
manos mencionados, es decir, la Declaración, la Convención Internacional y la Convención 
Interamericana contienen definiciones de desapariciones forzadas que son muy similares. 
La definición contenida en el Estatuto de Roma difiere de las que figuran en los instrumen-
tos internacionales sobre derechos humanos indicados en la medida en que la definición de 
desapariciones forzadas del Estatuto de Roma incluye: a) grupos políticos como autores po-
tenciales del delito, aunque no actúen en nombre o con el apoyo directo o indirecto, el con-
sentimiento o aquiescencia del Gobierno; y b) la intención de sustraer a la víctima al ampa-
ro de la ley por un período prolongado, como un elemento del delito.
El Grupo de Trabajo estima que debe dar a la definición que figura en la Declaración la inter-
pretación más idónea para proteger a todas las personas contra las desapariciones forzadas.
Sobre la base de lo que precede, el Grupo de Trabajo ha decidido formular el siguiente co-
mentario general.

8 Informe del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias de 2007 (Extracto). 
Documento /HRC/7/2
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Comentario General
1. Por lo que respecta a los autores del delito, el Grupo de Trabajo ha determinado claramen-

te que, a efectos de su labor, las desapariciones forzadas sólo se consideran tales cuando 
el acto en cuestión lo cometen agentes estatales o particulares o grupos organizados (por 
ejemplo grupos paramilitares) que actúan en nombre o con el apoyo directo o indirecto 
del Gobierno o con su consentimiento o aquiescencia.

2. El Grupo de Trabajo está de acuerdo con las disposiciones del artículo 3 de la Convención 
Internacional en el sentido de que los Estados tomarán las medidas apropiadas para inves-
tigar los actos equiparables a las desapariciones forzadas cometidos por personas o grupos 
de personas que actúen sin la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado y proce-
sar a los responsables.

3. El Grupo de Trabajo ha manifestado en su observación general sobre el artículo 4 de la De-
claración que, aunque los Estados no están obligados a seguir estrictamente en sus códigos 
penales la definición contenida en la Declaración, se asegurarán de que el acto de la desa-
parición forzada se defina de forma que lo distinga claramente de otros delitos afines, co-
mo el rapto o el secuestro.

4. Sobre la base de lo que precede, el Grupo de Trabajo no admite los casos relativos a ac-
tos similares a las desapariciones forzadas cuando se atribuyen a personas o grupos que 
no actúan en nombre o con el apoyo directo o indirecto, el consentimiento o aquiescen-
cia del Gobierno, como los movimientos terroristas o insurgentes, que combaten al Go-
bierno en su propio territorio, ya que considera que debe respetar estrictamente la defini-
ción que figura en la Declaración.

5. De conformidad con el párrafo 2 del artículo 1 de la Declaración, todo acto de desapari-
ción forzada tiene como consecuencia sustraer a la víctima de la protección de la ley. Así 
pues, el Grupo de Trabajo admite casos de desaparición forzada sin exigir que la informa-
ción en que una fuente denuncia un caso demuestre o presuma la intención del autor de 
sustraer a la víctima a la protección de la ley.

6. En los casos en que el Grupo de Trabajo recibe informes de desapariciones forzadas en que 
la víctima ya ha aparecido muerta, el Grupo de Trabajo, de acuerdo con sus métodos de tra-
bajo no admitiría el caso para transmitirlo al Gobierno respectivo, ya que se trataría de un 
caso ab initio. En realidad, según sus métodos de trabajo, la aclaración se produce cuando se 
demuestra claramente el paradero de la persona desaparecida, independientemente de que 
la persona esté viva o muerta. Sin embargo, esto no significa que estos casos no respondan a 
la definición de desaparición forzada que figura en la Declaración, si la privación de libertad 
tuvo lugar: a) contra la voluntad de la persona interesada; b) con la participación de agentes 
del Gobierno, al menos indirectamente o con su aquiescencia; y c) los agentes del Gobierno 
se niegan posteriormente a reconocer el hecho o a revelar la suerte o el paradero de la per-
sona interesada. Esto significa que de acuerdo con el mandato del Grupo de Trabajo relati-
vo a la supervisión de la aplicación de la Declaración, estos informes pueden transmitirse al 
Gobierno en cuestión con arreglo al método de “denuncias generales”, pero no con arreglo 
al procedimiento de urgencia ni con arreglo al “procedimiento ordinario”, en el sentido en 
que se utilizan estos términos en los métodos de trabajo del Grupo de Trabajo. Con arreglo 
al método de las denuncias generales, el Grupo de Trabajo invitaría a los gobiernos intere-
sados a comentar las medidas que deben adoptarse en virtud de la Declaración para inves-
tigar estos casos, procesar a los autores, respetar el derecho a una indemnización adecuada  
y también adoptar medidas para poner fin e impedir las desapariciones forzadas.

7. Conforme a la definición de desapariciones forzadas que figura en la Declaración, el deli-
to en cuestión comienza con el arresto, detención o traslado contra su voluntad de la vícti-
ma, lo que significa que la desaparición forzada puede iniciarse con una detención ilegal o 
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con un arresto o detención inicialmente legal. Es decir que la protección de la víctima con-
tra la desaparición forzada debe resultar efectiva contra la privación de libertad, cualquie-
ra que sea la forma que ésta revista, y no limitarse a los casos de privación ilegal de libertad.

8. Aunque el Grupo de Trabajo en su observación general sobre el artículo 10 de la Declaración 
ha mantenido que cualquier detención que se prolongue indebidamente constituye una vio-
lación de la Declaración, esto no significa que la Declaración permita una detención breve, 
ya que el Grupo de Trabajo aclara inmediatamente que una detención, en que no se formu-
len cargos contra el detenido para que pueda comparecer ante la autoridad judicial, constitu-
ye una violación de la Declaración.

9. Como el Grupo de Trabajo indicaba en la misma observación general la detención admi-
nistrativa o preventiva, per se, no constituye una violación del derecho internacional o de 
la Declaración. Sin embargo, si la detención, aunque sea por breve tiempo, va seguida de 
una ejecución extrajudicial, esta detención no puede considerarse administrativa o pre-
ventiva en virtud del artículo 10 de la Declaración, sino más bien como una situación cu-
ya consecuencia inmediata es sustraer al detenido a la protección de la ley. El Grupo de 
Trabajo considera que cuando el cadáver de la víctima aparece mutilado o con claros in-
dicios de haber sido torturada, o con los brazos o piernas atados, estas circunstancias in-
dican claramente que la detención no fue seguida inmediatamente de una ejecución, sino 
que la privación de libertad duró algún tiempo, al menos algunas horas o días. Una situa-
ción de esta naturaleza no sólo constituye una violación del derecho a no ser objeto de 
desaparición, sino también del derecho a no ser sometido a torturas, del derecho al reco-
nocimiento como persona ante la ley y del derecho a la vida, conforme a lo dispuesto en 
el párrafo 2 del artículo 1 de la Declaración.

10. En consecuencia, una detención seguida de una ejecución extrajudicial como la descri-
ta en el párrafo anterior constituye una desaparición forzada en sentido propio, siempre 
que esa detención o privación de libertad la hayan realizado agentes gubernamentales, de 
cualquier sector o nivel, o grupos organizados o particulares que actúen en nombre o con 
el apoyo directo o indirecto del Gobierno o con su consentimiento o aquiescencia, y que 
con posterioridad a la detención o incluso después de haberse llevado a cabo la ejecución, 
se nieguen a revelar la suerte o el paradero de esas personas o a reconocer que el acto se 
haya cometido en absoluto.

coMeNtarIo geNeral soBre las desaparIcIoNes forzadas 
coMo crIMeN de lesa hUMaNIdad9

39. De resultas de la evolución del derecho internacional, el Grupo de Trabajo está ela-
borando una serie de comentarios generales, entre otros sobre las desapariciones forzadas 
como un delito continuo y una violación continua de los derechos humanos. En 2009, el 
Grupo de Trabajo finalizó el comentario general siguiente sobre las desapariciones forzadas 
como crimen de lesa humanidad, que se aprobó en su 87º período de sesiones.

9 Informe del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias, 2009. (Extracto). 
Documento A/HRC/13/31
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Preámbulo
En la Declaración sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones forza-
das de 1992 se afirma la vinculación entre las desapariciones forzadas y los crímenes de lesa 
humanidad. En el párrafo cuarto de su preámbulo, se declara que la “práctica sistemática [de 
las desapariciones forzadas] representa un crimen de lesa humanidad”.
El Grupo de Trabajo considera que esta disposición debe ser interpretada a la vista de los 
acontecimientos jurídicos que han tenido lugar desde 1992.
En virtud de lo expuesto, el Grupo de Trabajo ha decidido redactar el siguiente comenta-
rio general.

Comentario General
1.  El concepto de crímenes de lesa humanidad ha sido reconocido por el derecho interna-

cional desde hace mucho tiempo. La vinculación entre las desapariciones forzadas y los 
crímenes de lesa humanidad fue explícitamente reconocida por la resolución 666 (XI-
II-0/83) de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos, de 1983, 
que describía la práctica de las desapariciones forzadas per se como un crimen de lesa hu-
manidad; dicho de otra forma: cualquier acto de desaparición forzada es considerado, de 
conformidad con ese texto, como un crimen de lesa humanidad.

2.  La Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, de 1994, reafir-
ma, en el párrafo sexto de su preámbulo, que “la práctica sistemática de la desaparición 
forzada de personas constituye un crimen de lesa humanidad”.

3.  El artículo 18 del proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad de la Comisión de Derecho Internacional, de 1996, define los crímenes de le-
sa humanidad de la siguiente manera: “Por crimen contra la humanidad se entiende la 
comisión sistemática o en gran escala e instigada o dirigida por un gobierno o por una 
organización política o grupo de cualquiera de los actos siguientes”; esta definición es 
aplicable a todos los crímenes enumerados en el artículo, entre los cuales figuran las des-
apariciones forzadas.

4. El párrafo 1 del artículo 7 del Estatuto de Roma por el que se establece la Corte Penal In-
ternacional, de 1998, también ofrece una definición general del concepto de crímenes 
de lesa humanidad, aplicable a todos los crímenes indicados en el mencionado párrafo, 
incluidas las desapariciones forzadas. Esta definición contiene diversos criterios: “A los 
efectos del presente Estatuto, se entenderá por “crimen de lesa humanidad” cualquiera de 
los actos siguientes cuando se cometa como parte de un ataque generalizado o sistemáti-
co contra una población civil y con conocimiento de dicho ataque”.

5. En el artículo 5 de la Convención Internacional para la protección de todas las personas 
contra las desapariciones forzadas, de 2006, se dispone lo siguiente: “La práctica genera-
lizada o sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen de lesa humanidad 
tal como está definido en el derecho internacional aplicable y entraña las consecuencias 
previstas por el derecho internacional aplicable”.

6. Esta disposición, aunque recuerda los criterios que son similares a los enunciados en el 
proyecto de código de la Comisión de Derecho Internacional, al mencionar el “crimen de 
lesa humanidad tal como está definido en el derecho internacional aplicable” está de he-
cho refiriéndose esencialmente a otros instrumentos o fuentes del derecho internacional. 
Los travaux préparatoires confirman que los Estados no pretendían definir las desapari-
ciones forzadas como un crimen de lesa humanidad, sino principalmente recordar que, 
de acuerdo con otros instrumentos y fuentes del derecho internacional, esta era una ca-
lificación aceptada.
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7. Sobre la base tanto de la jurisprudencia de los tribunales internacionales como del Estatu-
to de la Corte Penal Internacional, puede observarse que los crímenes de lesa humanidad 
son crímenes cometidos en un contexto. Dicho de otro modo, los crímenes de lesa hu-
manidad se caracterizan por sus elementos contextuales. Estos elementos específicos son 
los que permiten diferenciar, por ejemplo, un asesinato calificado como un delito común 
de un asesinato que constituye un crimen de lesa humanidad.

8. Consideraciones parecidas se aplican a las desapariciones forzadas, que sólo pueden cali-
ficarse de crímenes de lesa humanidad cuando se cometen en un contexto determinado.

9. Así pues, el párrafo cuarto del preámbulo de la Declaración de 1992 ha dejado de estar 
en consonancia con el derecho internacional vigente. La jurisprudencia de los tribunales 
penales internacionales y los tribunales mixtos, así como el Estatuto de Roma de la Cor-
te Penal Internacional, ofrecen muestras convincentes del derecho internacional vigen-
te en esta materia.

10. La jurisprudencia de los dos tribunales penales internacionales especiales viene dada, 
entre otros, por el fallo de la Sala de Apelaciones del Tribunal Penal Internacional para la 
ex Yugoslavia en el caso Kunarac y otros (12 de junio de 2002, IT-96-23 y 23/1-A, véanse 
los párrafos 71 a 105), en el cual la Sala de Apelaciones consideró que los elementos con-
textuales de los crímenes de lesa humanidad eran los siguientes:
a) Que hubiera tenido lugar un “ataque”;
b) Que el ataque estuviera dirigido contra cualquier población civil;
c) Que el ataque hubiera sido generalizado o sistemático;
d) Que el autor tuviera conocimiento del ataque.

11. Estos mismos elementos se repiten en el párrafo 1 del artículo 7 del Estatuto de la Cor-
te Penal Internacional, que dice así: “A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por 
“crimen de lesa humanidad” cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como 
parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con conoci-
miento de dicho ataque”.

12. El Estatuto de la Corte Penal Internacional ha sido ratificado por más de 100 países. En 
una decisión histórica, la Sala de Cuestiones Preliminares I de la Corte Penal Internacio-
nal se refirió con frecuencia al fallo Kunarac para interpretar el párrafo 1 del artículo 7 (El 
fiscal c. Ahmad Muhammad Harun (“Ahmad Harun”) y Ali Muhammad Ali Abd-Al-Ra-
hman (“Ali Kushayb”), Nº ICC-02/05-01/07, decisión sobre el requerimiento fiscal con 
arreglo al párrafo 7 del artículo 58 del Estatuto, 27 de abril de 2007, párrs. 60 a 62).

13. Debe observarse también que el párrafo 1 del artículo 7 ha sido incorporado a los esta-
tutos de otros tribunales internacionales y mixtos, incluido el Tribunal Especial para Sie-
rra Leona, las Salas Especiales de Delitos Graves de Timor-Leste y las Salas Especiales en 
los Tribunales de Camboya.

14. El Grupo de Trabajo está, por lo tanto, convencido de que la definición contenida en el 
párrafo 1 del artículo 7 del Estatuto de la Corte Penal Internacional refleja actualmente 
el derecho internacional consuetudinario y puede, por consiguiente, utilizarse para inter-
pretar y aplicar las disposiciones de la Declaración.

15. En caso de presentarse denuncias de desapariciones forzadas que pudieran constituir 
crímenes de lesa humanidad, el Grupo de Trabajo evaluará esas denuncias a la luz de los 
criterios enumerados en el párrafo 1 del artículo 7 del Estatuto de Roma, tal y como es-
tos son interpretados por los tribunales internacionales y mixtos y, llegado el caso, las re-
mitirá a las autoridades competentes, ya sean internacionales, regionales o nacionales.
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coMeNtarIo geNeral soBre la desaparIcIóN forzada 
coMo delIto coNtINUado10

39. En 2010, el Grupo de Trabajo aprobó dos comentarios generales: uno sobre la desapa-
rición forzada como delito continuado y otro sobre el derecho a la verdad en relación con 
las desapariciones forzadas.

Preámbulo
Con el fin de centrar la atención de los Estados más eficazmente en las obligaciones pertinentes 
emanadas de la Declaración sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones 
forzadas, el Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias decidió apro-
bar un comentario general acerca de las disposiciones de la Declaración que pudiesen requerir 
ulterior explicación.
El siguiente comentario general complementa el comentario general anterior sobre el artículo 17 
de la Declaración en relación con la interpretación del carácter continuado del delito de desapa-
rición forzada.
En derecho internacional, “la violación de una obligación internacional mediante un hecho 
del Estado que tiene carácter continuo se extiende durante todo período en el cual el hecho 
continúa y se mantiene su falta de conformidad con la obligación internacional” (artículos 
sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, resolución 56/83 
de la Asamblea General, art. 14, párr. 2).
Diversos tratados internacionales y tribunales internacionales, regionales y nacionales han 
reconocido que la desaparición forzada es un acto que continúa y un delito continuado.
El artículo 17, párrafo 1, de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la protección de to-
das las personas contra las desapariciones forzadas reza:

“Todo acto de desaparición forzada será consi-
derado delito permanente mientras sus autores 
continúen ocultando la suerte y el paradero de la 
persona desaparecida.”

Este carácter continuo de las desapariciones forzadas tiene consecuencias por lo que se refiere a 
la aplicación del principio de no retroactividad, tanto en el derecho de los tratados como en el 
derecho penal.
El artículo 28 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, de 1969, esta-
blece que:

“Las disposiciones de un tratado no obligarán a 
una parte respecto de ningún acto o hecho que 
haya tenido lugar con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor del tratado para esa parte ni de 
ninguna situación que en esa fecha haya deja-
do de existir, salvo que una intención diferente 
se desprenda del tratado o conste de otro modo.”

10 Informe del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias, 2010. (Extracto). 
Documento A/HRC/16/48
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Algunos Estados han adoptado también la práctica, cuando ratifican una convención, de 
formular una reserva en la que establecen que el tratado no se aplicará a actos que hayan su-
cedido antes de la entrada en vigor de ese tratado para el Estado.
Asimismo, la Declaración Universal de Derechos Humanos dispone, en su artículo 11, párrafo 2:

“Nadie será condenado por actos u omisiones que 
en el momento de cometerse no fueron delictivos 
según el derecho nacional o internacional. Tam-
poco se impondrá pena más grave que la aplicable 
en el momento de la comisión del delito.”

En base a lo expresado anteriormente, el Grupo de Trabajo ha decidido formular su comen-
tario general en los siguientes términos:

Comentario General
1. Las desapariciones forzadas son el prototipo de actos continuos. El acto comienza en el 

momento del secuestro y se prolonga durante todo el período de tiempo en que el delito 
no haya cesado, es decir, hasta que el Estado reconozca la detención o proporcione infor-
mación sobre la suerte o el paradero de la persona desaparecida.

2. Aunque una conducta viole varios derechos, incluido el derecho al reconocimiento de una 
persona ante la ley, su derecho a la libertad y a la seguridad y el derecho a no ser someti-
da a tortura ni a otras penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes y viole, además, 
el derecho a la vida o lo ponga gravemente en peligro, el Grupo de Trabajo considera que 
una desaparición forzada es un acto único y consolidado y no una combinación de actos. 
Aun cuando varios aspectos de la violación puedan haberse completado antes de la entra-
da en vigor del instrumento nacional o internacional pertinente, si otras partes de la vio-
lación persisten, y mientras no se determine la suerte o el paradero de la víctima, deberá 
considerarse el caso y no deberá fragmentarse el acto.

3. Así pues, cuando la desaparición forzada se inició antes de la entrada en vigor de un ins-
trumento o antes de que un Estado determinado aceptase la jurisdicción del órgano com-
petente, el hecho de que la desaparición continúe tras la entrada en vigor o la aceptación 
de la jurisdicción atribuye a la institución la competencia y la jurisdicción para entender 
del caso de desaparición forzada en su conjunto y no sólo de los actos u omisiones impu-
tables al Estado que se produjeron tras la entrada en vigor del instrumento legal pertinen-
te o la aceptación de la jurisdicción.

4. El Grupo de Trabajo considera, por ejemplo, que cuando se ha reconocido que un Estado 
es responsable de haber cometido una desaparición forzada que comenzó antes de la en-
trada en vigor del instrumento jurídico pertinente y que persistió tras su entrada en vi-
gor, el Estado incurre en responsabilidad por todas las violaciones derivadas de la desa-
parición forzada y no sólo por las violaciones que se produjeron tras la entrada en vigor 
del instrumento.

5. Análogamente, en derecho penal, el Grupo de Trabajo opina que, como consecuencia del 
carácter continuo de la desaparición forzada, es posible condenar a una persona por la 
desaparición sobre la base de un instrumento jurídico promulgado después de que co-
menzara la desaparición forzada no obstante el principio fundamental de no retroactivi-
dad. No es posible separar el delito, y la condena debe abarcar la desaparición forzada en 
su conjunto.

6. En la medida de lo posible, los tribunales y otras instituciones deberían considerar la des-
aparición forzada como un delito o una violación de derechos humanos de carácter con-
tinuo mientras no hayan cesado todos los elementos del delito o de la violación.
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7. Cuando una ley o un reglamento parezca contradecir la doctrina de la violación continua-
da, el órgano competente debería interpretar la disposición de la manera más restringi-
da posible a fin de ofrecer un recurso o poder enjuiciar a los autores de la desaparición.

8. Con el mismo espíritu, las reservas que excluyan la competencia de ese órgano con res-
pecto a los actos u omisiones que se produjeron antes de la entrada en vigor del instru-
mento legal pertinente o a la aceptación de la competencia de la institución, deberían in-
terpretarse de modo que no constituyan un obstáculo para hacer responsable a un Estado 
de una desaparición forzada que continúa después de ese momento.

coMeNtarIo geNeral soBre el derecho a la Verdad  
eN relacIóN coN las desaparIcIoNes forzadas11

Preámbulo
El derecho a la verdad, denominado a veces derecho a conocer la verdad, en relación con las 
violaciones de derechos humanos está actualmente ampliamente reconocido en derecho in-
ternacional. Así lo demuestran los numerosos reconocimientos de su existencia como dere-
cho autónomo a nivel internacional y la práctica de los Estados a nivel nacional. El derecho 
a la verdad no sólo se aplica a las desapariciones forzadas. Sin embargo, este comentario ge-
neral se refiere únicamente a las desapariciones forzadas en el contexto de la Declaración so-
bre la protección de todas las personas contra la desaparición forzada.
A nivel internacional, el derecho a la verdad en relación con las desapariciones forzadas o 
las personas desaparecidas se reconoce en diversos instrumentos. El artículo 32 del Protoco-
lo I de los Convenios de Ginebra establece “el derecho que asiste a las familias de conocer la 
suerte de sus miembros”. El artículo 24 de la Convención Internacional para la protección de 
todas las personas contra la desaparición forzada, de 2006, dispone que:

“Cada víctima tiene el derecho de conocer la ver-
dad sobre las circunstancias de la desaparición for-
zada, la evolución y resultados de la investigación y 
la suerte de la persona desaparecida. Cada Estado 
parte tomará las medidas adecuadas a este respecto.”

La existencia del derecho a la verdad como un derecho autónomo fue reconocida por el Gru-
po de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias en su primer informe (E/
CN.4/1435, 22 de enero de 1981, párr. 187). También lo han reconocido otros órganos in-
ternacionales a nivel universal y regional (véase, como ejemplo concreto de jurisprudencia 
pertinente, el “Estudio sobre el derecho a la verdad”, informe de la Oficina del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (E/CN.4/2006/91, 8 de febrero 
de 2006)); diversos órganos intergubernamentales, incluida la Comisión de Derechos Hu-
manos y, actualmente, el Consejo de Derechos Humanos (véanse la resolución 2005/66, de 
20 de abril de 2005, de la Comisión; la decisión 2/105, de 27 de noviembre de 2006; la reso-
lución 9/11, de 18 de septiembre de 2008; y la resolución 12/12, de 1º de octubre de 2009, 
del Consejo).

11 Informe del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias, 2010. Docu-
mento A/HRC/16/48
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La existencia del derecho a la verdad en el derecho internacional está aceptada por la prác-
tica de los Estados que incluye tanto la jurisprudencia como el establecimiento de diversos 
mecanismos que buscan la verdad en el período siguiente a crisis graves de derechos huma-
nos, dictaduras o conflictos armados (véase “Estudio sobre el derecho a la verdad”, op. cit.). 
Esos mecanismos incluyen la instrucción de causas penales y la creación de “comisiones de 
la verdad”, cuyo fin es esclarecer violaciones cometidas en el pasado y, en general, facilitar la 
reconciliación entre distintos grupos.
El derecho a la verdad es un derecho tanto colectivo como individual. Toda víctima tiene 
derecho a conocer la verdad sobre las violaciones que le afectan, pero la verdad debe comu-
nicarse también a la sociedad como “una salvaguardia fundamental contra la repetición de 
tales violaciones”, según se indica en el principio 2 del Conjunto de principios para la pro-
tección y la promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad (E/
CN.4/2005/102/Add.1).
En el principio 3 de ese documento se especifica que el Estado tiene el correspondiente “de-
ber de recordar”:

“El conocimiento por un pueblo de la historia de 
su opresión forma parte de su patrimonio, y por 
ello, se debe conservar adoptando medidas ade-
cuadas en aras del deber de recordar que incum-
be al Estado para preservar los archivos y otras 
pruebas relativas a violaciones de los derechos 
humanos y el derecho humanitario y para facili-
tar el conocimiento de tales violaciones. Esas me-
didas deben estar encaminadas a preservar del 
olvido la memoria colectiva y, en particular, evi-
tar que surjan tesis revisionistas y negacionistas.”

El principio 4 establece el “derecho de las víctimas a saber” como derecho individual:
“Independientemente de las acciones que puedan 
entablar ante la justicia, las víctimas y sus familias 
tienen el derecho imprescriptible a conocer la ver-
dad acerca de las circunstancias en que se cometie-
ron las violaciones y, en caso de fallecimiento o des-
aparición, acerca de la suerte que corrió la víctima.”

El Grupo de Trabajo ha recomendado muchas veces que los Estados adopten medidas pa-
ra promover la verdad, ofrecer una reparación a las víctimas y velar por la reconciliación en 
sus sociedades como medio para realizar el derecho a la verdad y el derecho a reparación in-
tegral para las víctimas de desapariciones forzadas. Sobre la base de su experiencia, el Grupo 
de Trabajo reconoce que estos procesos resultan a menudo fundamentales para evitar que si-
gan produciéndose desapariciones forzadas y para esclarecer casos, revelando la verdad so-
bre la suerte o el paradero de las personas desaparecidas. No obstante, el Grupo de Traba-
jo subraya que la reconciliación entre el Estado y las víctimas de desapariciones forzadas no 
puede tener lugar sin el esclarecimiento de todos los casos individuales.
En la Declaración sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones for-
zadas, de 1992, se enumeran diversas obligaciones que se derivan del derecho a la verdad. 
Sobre la base de lo anterior, el Grupo de Trabajo ha decidido aprobar el siguiente comenta-
rio general:
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Comentario General
1. El derecho a la verdad en relación con las desapariciones forzadas se refiere al derecho a 

conocer los progresos y resultados de una investigación, la suerte y el paradero de las per-
sonas desaparecidas y las circunstancias de la desaparición, así como la identidad del au-
tor o los autores de la desaparición.

2. El derecho a la verdad en relación con las desapariciones forzadas debe distinguirse clara-
mente del derecho a la información y, en particular, del derecho de los familiares u otras 
personas con un interés legítimo y sus representantes o abogados a obtener información 
sobre una persona privada de libertad. El derecho a la información sobre la persona dete-
nida, junto con el derecho inderogable del hábeas corpus, deben considerarse instrumen-
tos fundamentales para evitar que se produzcan desapariciones forzadas.

3. En el artículo 13 de la Declaración se reconoce la obligación del Estado de investigar los 
casos de desaparición forzada. En el párrafo 4 del artículo 13 se especifica que “los resul-
tados de la investigación se comunicarán a todas las personas interesadas, a su solicitud, 
a menos que con ello se obstaculice la instrucción de una causa penal en curso”. Habida 
cuenta de los acontecimientos ocurridos desde 1992, el Grupo de Trabajo considera que 
la última parte del párrafo debería interpretarse de manera restrictiva. De hecho, debe ha-
cerse plenamente partícipes a los familiares de la víctima en la investigación de la desapa-
rición forzada. La denegación de información restringe el derecho a la verdad. Esa limi-
tación debe guardar estrictamente proporción con el único fin legítimo: evitar poner en 
peligro la instrucción de una causa penal en curso. El hecho de negarse en absoluto a fa-
cilitar información o a comunicarse con los familiares, dicho de otro modo, una denega-
ción rotunda, constituye una violación del derecho a la verdad. El hecho de facilitar infor-
mación general sobre las cuestiones de procedimiento, por ejemplo que se ha sometido el 
asunto a la consideración de un juez es insuficiente y debería considerarse una violación 
del derecho a la verdad. El Estado tiene la obligación de permitir que toda persona intere-
sada conozca las medidas concretas que se han adoptado para esclarecer la suerte y el pa-
radero del desaparecido. Esta información debe incluir las medidas adoptadas en base a 
las pruebas proporcionadas por los familiares u otros testigos. Si bien las necesidades de 
la instrucción de una causa penal pueden justificar una restricción de la divulgación de 
determinados datos, la legislación nacional debe prever un recurso para revisar esa dene-
gación de información a todas las personas interesadas. Esta revisión debe poder llevar-
se a cabo en el momento de la denegación inicial de información y, posteriormente, con 
regularidad para asegurarse de que persisten los motivos de la necesidad invocada por la 
autoridad pública para no divulgar la información.

4. El párrafo 6 del artículo 13 dispone que “deberá poderse hacer una investigación, con 
arreglo a las modalidades descritas en los párrafos que anteceden, mientras no se haya 
aclarado la suerte de la víctima de una desaparición forzada”. La obligación de seguir in-
vestigando mientras no se hayan esclarecido la suerte y el paradero de la persona desapa-
recida es una consecuencia del carácter continuado de las desapariciones forzadas (véase 
el comentario general del Grupo de Trabajo sobre el artículo 17 y su comentario gene-
ral sobre la desaparición forzada como violación continuada de derechos humanos y co-
mo crimen continuado).
También deja claro que el derecho de los familiares a conocer la verdad sobre la suerte 
y el paradero de las personas desaparecidas es un derecho absoluto, no sujeto a ningún 
tipo de limitación o suspensión. El Estado no puede invocar ningún fin legítimo o cir-
cunstancia excepcional para restringir ese derecho. Este carácter absoluto se deriva tam-
bién del hecho de que la desaparición forzada causa “angustia y pesar” (quinto párrafo 
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del preámbulo de la Declaración) a la familia, un sufrimiento que se sitúa en el umbral de 
la tortura, como también se deduce del párrafo 2 del artículo 1 de la misma Declaración, 
que establece que: “Todo acto de desaparición forzada (…) constituye una violación de 
las normas del derecho internacional que garantizan (…) el derecho a no ser sometido a 
torturas ni a otras penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes”. A este respecto, el 
Estado no puede restringir el derecho a conocer la verdad sobre la suerte y el paradero de 
la persona desparecida, ya que esa restricción sólo agravaría y prolongaría la tortura con-
tinua infligida a los familiares.

5. Las principales obligaciones del Estado en relación con el derecho a la verdad son, sobre 
todo, de procedimiento e incluyen: la obligación de investigar hasta que se esclarezca la 
suerte y el paradero de la persona; la obligación de comunicar los resultados de las in-
vestigaciones a las partes interesadas según las condiciones que se expresan en el párra-
fo 3 del comentario general; la obligación de facilitar el pleno acceso a los archivos; y la 
obligación de proporcionar una protección plena a los testigos, los familiares, los jueces 
y otras personas que participen en cualquier investigación. Existe una obligación absolu-
ta de tomar todas las medidas necesarias para encontrar a la persona, pero no existe una 
obligación absoluta de obtener resultados. De hecho, en determinados casos, el esclareci-
miento es difícil o imposible, por ejemplo cuando, por diversas razones, no es posible en-
contrar un cadáver. Una persona puede haber sido objeto de una ejecución sumaria, pero 
quizá resulte imposible encontrar sus restos porque la persona que enterró el cadáver ha-
ya fallecido y nadie más disponga de información sobre la suerte que ha corrido la vícti-
ma. Con todo, el Estado tiene la obligación de investigar hasta que pueda determinar, por 
presunción, la suerte o el paradero de la persona.
En su comentario general sobre el artículo 19 (derecho a una indemnización), el Grupo 
de Trabajo señaló que: “en tanto que principio general, no se presumirá, con la oposición 
de la familia, que la víctima de una desaparición forzada ha fallecido”.

6. El derecho a conocer la verdad sobre la suerte y el paradero incluye, cuando se descu-
bre que la persona desparecida ha fallecido, el derecho de la familia a recuperar los res-
tos mortales de su ser querido y organizar el entierro de acuerdo con sus tradiciones, re-
ligión o cultura. Los restos de la persona deben identificarse con claridad y sin margen de 
error, recurriendo incluso a un análisis del ADN si fuera necesario. El Estado, o cualquier 
otra autoridad, deberán abstenerse de iniciar el proceso de identificación de los restos o 
disponer de ellos sin la plena participación de la familia y sin informar abiertamente a la 
opinión pública de esas medidas. Los Estados deben adoptar todas las medidas necesa-
rias para solicitar los servicios de expertos forenses y utilizar métodos científicos de iden-
tificación hasta donde permitan los recursos disponibles, incluso con asistencia y coope-
ración internacional.

7. El derecho a conocer la verdad sobre la suerte y el paradero se aplica también a los casos 
de niños nacidos durante la desaparición forzada de la madre y posteriormente objeto de 
adopción ilegal. En el artículo 20 de la Declaración se establece que esos actos de secues-
tro, “así como la falsificación o supresión de documentos que atestiguan su verdadera 
identidad, constituyen delitos de naturaleza sumamente grave que deberán ser castigados 
como tales”. En la misma disposición se establece también que los Estados “se esforzarán 
por buscar e identificar a esos niños para restituirlos a su familia de origen”. Esto signifi-
ca que debe revelarse la falsedad de la adopción. Las familias de la persona desaparecida 
y del niño tienen un derecho absoluto a conocer la verdad sobre el paradero de éste. Sin 
embargo, en el párrafo 2 del mismo artículo se busca un equilibrio en cuanto a la posibi-
lidad de proceder al examen de la adopción. Ese equilibrio, habida cuenta de preservar el 
interés superior del niño, no prejuzga el derecho a conocer la verdad sobre la familia de 
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origen o el paradero del menor.
8. En cambio, el derecho a conocer la verdad sobre las circunstancias de la desaparición no 

es un derecho absoluto. La práctica de los Estados indica que, en algunos casos, se ha 
preferido ocultar parte de la verdad para facilitar la reconciliación. En particular, sigue 
existiendo controversia sobre si debe revelarse el nombre de los autores como una con-
secuencia del derecho a conocer la verdad. Se ha sostenido que no conviene divulgar el 
nombre de los autores en procesos como las “comisiones de la verdad”, cuando los au-
tores no gozan de las garantías legales que normalmente se conceden a las personas en 
un proceso penal, en particular el derecho a la presunción de inocencia. A pesar de to-
do, con arreglo al artículo 14 de la Declaración, el Estado tiene la obligación de proce-
sar a los presuntos autores de una desaparición forzada “cuando las conclusiones de una 
investigación oficial lo justifiquen y a menos que hayan sido extraditados a otro Estado 
que ejerce su jurisdicción de conformidad con los convenios internacionales vigentes en 
la materia, [entregándolos] a las autoridades civiles competentes del primer Estado a fin 
de ser procesados y juzgados”.
Sin embargo, en su comentario general sobre el artículo 18 de la Declaración, el Grupo de 
Trabajo señaló que la prohibición de amnistía establecida en el artículo 18 admite “medi-
das limitadas y excepcionales que conduzcan directamente a la prevención y la cesación 
de las desapariciones, como se prevé en el artículo 3 de la Declaración, incluso si, prima 
facie pudiera aparecer que estas medidas tienen el efecto de una ley de amnistía o medi-
da similar que pudiera conducir a la impunidad”.

El Grupo de Trabajo añadía:
“En efecto, en los Estados en que ha habido vio-
laciones sistemáticas o masivas de los derechos 
humanos como resultado de un conflicto arma-
do interno o de la represión política, las medidas 
legislativas de gracia que puedan conducir al es-
clarecimiento de la verdad y a la reconciliación 
pueden constituir la única opción para cesar o 
prevenir las desapariciones.”

En otras palabras, las restricciones del derecho a la verdad no afectan al derecho de las 
víctimas a que se haga justicia, es decir, la decisión de no revelar el nombre de los auto-
res en un proceso de la verdad no obsta para su procesamiento, mientras que la realiza-
ción del derecho a la verdad puede, en circunstancias excepcionales, limitar el derecho a 
la justicia, dentro de los límites estrictos expresados en los párrafos 6 y 8 del comentario 
general del Grupo de Trabajo sobre el artículo 18 y teniendo en cuenta el párrafo 3 b) de 
ese comentario general. El Grupo de Trabajo recuerda, en particular, que “las medidas de 
gracia sólo se impondrán tras haberse emprendido un genuino proceso de paz o nego-
ciaciones bona fide con las víctimas que haya dado por resultado disculpas o expresiones 
de pesar del Estado o de los responsables y garantías para prevenir las desapariciones en 
el futuro” (comentario general sobre el artículo 18, párr. 8 b)). Además, el Grupo de Tra-
bajo opina que no cabe esa limitación cuando la desaparición forzada constituye un cri-
men de lesa humanidad (para la definición de desaparición forzada como delito de lesa 
humanidad, véase el comentario general del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones 
Forzadas o Involuntarias acerca de esta cuestión).

9. El derecho a la verdad implica que el Estado tiene la obligación de dar pleno acceso a la 
información disponible para permitir la búsqueda de las personas desaparecidas. En el 
párrafo 2 del artículo 13 de la Declaración se señala que “la autoridad competente [debe 
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disponer] de las facultades y los recursos necesarios para llevar a cabo la investigación, in-
cluidas las facultades necesarias para exigir la comparecencia de testigos y la presentación 
de pruebas pertinentes, así como para proceder sin demora a visitar lugares”. Esas faculta-
des deben incluir el pleno acceso a los archivos del Estado. Tras el fin de las investigacio-
nes, los archivos de esa autoridad deben preservarse y ponerse a disposición del público.

10. Por último, el derecho a la verdad asegura también que el Estado tiene la obligación de pro-
porcionar la protección y la asistencia necesarias a las víctimas, los testigos y otras perso-
nas interesadas. La búsqueda de la verdad suele tener como consecuencia que los autores y 
otras personas traten de evitar que se revele la verdad mediante amenazas e incluso agresio-
nes a las personas que participan en la investigación. Así pues, el Estado tiene la obligación 
de velar por una eficaz protección de los afectados. En el párrafo 3 del artículo 13 se estable-
ce con toda claridad que los Estados “tomarán disposiciones para que todos los que partici-
pen en la investigación, incluidos el denunciante, el abogado, los testigos y los que realizan 
la investigación, estén protegidos de todo maltrato y todo acto de intimidación o represa-
lia”. En particular, el Estado puede crear un programa de protección de testigos a través de 
una institución independiente.

coMeNtarIo geNeral soBre el derecho al 
recoNocIMIeNto de la persoNalIdad jUrídIca  
eN el coNtexto de las desaparIcIoNes forzadas12

Preámbulo 
El derecho al reconocimiento a la personalidad jurídica es un derecho humano ampliamen-
te reconocido a nivel universal y regional, incluyendo al artículo 6 de la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos y el artículo 16 del Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos (ver también, a nivel regional, el artículo XVII de la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre, artículo 3 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, y el artículo 5 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos). 
Este derecho es central en la concepción de derechos humanos, ya que expresa el derecho y 
la capacidad de cada ser humano de ser titular de derechos y deberes bajo la ley. A menudo 
ha sido descrito como el “derecho a tener derechos” y como una consecuencia directa del de-
recho a respetar la dignidad humana.13 
El Grupo de Trabajo siempre ha considerado que las desapariciones forzadas infringen el 
derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica (ver el primer informe del Grupo de 
Trabajo, e/cn.4/1435, § 184). En concordancia con esta conclusión, la  Declaración sobre la 
Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas provee, en el párrafo 
2 del artículo 1: 

12 Informe Anual del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas, 2011. Documento A/
HRC/19/58. Traducción no oficial realizada por la ONU-DH México. Para consultar la versión 
original en inglés, visitar:http://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/HRCouncil/RegularSes-
sion/Session19/A-HRC-19-58-Add4_en_sp.pdf
13 Ver en partícular el artículo 5 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, donde esos 
dos derechos están vinculados.



98
Informe 

de mIsIón 
a méxIco

An
ex

o 
4

Todo acto de desaparición forzada sustrae a la víctima de la protección de la ley […] Consti-
tuye una violación de las normas del derecho internacional que garantizan a todo ser huma-
no, entre otras cosas, el derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica […] 
Necesariamente hay un fuerte vínculo entre uno de los elementos de la definición legal de la 
desaparición forzada – la sustracción de la persona desaparecida de la protección de la ley – 
y el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica. 
Siguiendo el reciente desarrollo de casos en los niveles universal y regional14, el Grupo de 
Trabajo estima necesario establecer la interpretación del párrafo 2 del artículo 1 para ayudar 
a los Estados en la aplicación de la Declaración de manera que sea más conducente a la pro-
tección de todas las personas contra las desapariciones forzadas. 

Consecuentemente, el Grupo de Trabajo ha decidido emitir el siguiente comentario general: 

Comentario general
1. La desaparición forzada representa una violación paradigmática del derecho al reconoci-

miento de la personalidad jurídica. Uno de los elementos constitutivos de las desaparicio-
nes forzadas es que la persona es “sustraída de la protección de la ley”. Esto significa que 
no solamente la detención es negada, y/o la suerte o el paradero de la persona son ocul-
tados, sino que mientras está privada de su libertad, a la persona se le niega cualquier de-
recho ante la ley, y es ubicada en un limbo legal, en una situación de total indefensión. 

2. Las desapariciones forzadas conllevan la negación de la existencia legal de la persona des-
aparecida, y como consecuencia, impide que dicha persona goce de todos los demás de-
rechos humanos y libertades. La persona desaparecida quizás conserve su nombre, al me-
nos cuando el nacimiento ha sido registrado (y excepto en casos en los que la verdadera 
identidad de los niños y niñas, que han sido sustraídos de sus padres, es falsificada, ocul-
tada o destruida), pero no  aparece en el registro de detención; ni tampoco su nombre es 
conservado en el registro de defunciones. La persona desaparecida es de facto privada de 
su domicilio. Sus propiedades son congeladas en un limbo legal ya que nadie, ni sus fami-
liares más cercanos, pueden disponer de dicho patrimonio hasta que la persona desapare-
cida aparece con vida o es declarada muerta, esto es una “no persona”. 

3. El derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica también guarda relación en el 
caso de infantes que han nacido durante la desaparición forzada de su madre, y quie-
nes posteriormente fueron ilegalmente adoptados. Mientras su identidad biológica no sea 
protegida, su personalidad misma no es reconocida ante la ley. Por consiguiente, el artí-
culo 20 de la Declaración establece que dichos actos de apropiación, así como el acto de 
alterar o suprimir documentos que atestiguan su verdadera identidad, “constituyen deli-
tos de naturaleza sumamente grave que deberán ser castigados como tales”. El mismo ar-
tículo también establece que los Estados “se esforzarán por buscar e identificar a esos ni-
ños para restituirlos a su familia de origen”. 

4. Incluso si el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica se extingue con la 
muerte de la persona desaparecida, sus efectos pueden prolongarse más allá de su muer-
te, en particular en todo lo relacionado con su herencia. Adicionalmente, como lo ha de-
clarado el Grupo de Trabajo en su comentario general sobre la desaparición forzada como 

14 Ver en particular, Comité de Derechos Humanos, Zohra Madoui v. Argelia, octubre 28, 2008, § 7.7, 
7.8; sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso, Anzualdo Castro v. Perú, 
septiembre 22, 2009, párr. 90 y 101.
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delito continuado, “aunque una conducta viole varios derechos, incluido el derecho al re-
conocimiento de una persona ante la ley, (…) el Grupo de Trabajo considera que una des-
aparición forzada es un acto único y consolidado, y no una combinación de actos” con la 
consecuencia de que “aun cuando varios aspectos de la violación puedan haberse com-
pletado antes de la entrada en vigor del instrumento nacional o internacional pertinente, 
si otras partes de la violación persisten, y mientras no se determine la suerte o el  parade-
ro de la víctima, deberá considerarse el caso y no deberá fragmentarse el acto.” La viola-
ción del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica por tanto se prolonga has-
ta que la desaparición termina, esto es, cuando la suerte o el paradero de la persona hayan 
sido determinados. 

5. Las desapariciones forzadas también conllevan violaciones de los derechos de otras per-
sonas, incluyendo a sus familiares directos y otras personas vinculadas con las personas 
desaparecidas.  Los miembros de la familia no pueden ejercer sus derechos y obligaciones 
debido a la incertidumbre legal creada por la ausencia de la persona desaparecida. Esta in-
certidumbre tiene muchas consecuencias legales, entre otras, respecto al estatus de matri-
monio, tutoría de menores, el derecho a contar con prestaciones sociales de miembros de 
las familias y la administración de propiedades de la persona desaparecida. 

6. El Grupo de Trabajo considera que el derecho al reconocimiento de la personalidad jurí-
dica supone la obligación del Estado de reconocer por completo la personalidad legal de 
las personas desaparecidas y, por consiguiente, respetar los derechos de sus familiares y 
de otras personas. 

7. Por ello, la mayoría de los sistemas legales nacionales cuentan con instituciones destinadas a 
lidiar con la imposibilidad de determinar la muerte de una persona. Algunos estados permi-
ten la emisión de una “presunción de muerte”, otros una “declaración de ausencia”. Algunos 
otros Estados, que han enfrentado en el pasado una práctica sistemática o masiva de desapa-
rición forzada, han creado específicamente la noción de “certificado de ausencia por razón 
de desaparición forzada” (ver en particular el estudio del Grupo de Trabajo sobre indemni-
zación, presunción de muerte y exhumación, en E/CN.4/1998/43, p. 9 sq). 

8. La base para dicho reconocimiento debe tomar la forma de una “declaración de ausencia 
por razón de desaparición forzada”, ser emitida, con el consentimiento de la familia, por 
la autoridad estatal luego de que haya pasado cierto tiempo de la desaparición, en cual-
quier caso, no menor de un año. 

9. Dicha declaración debe permitir el nombramiento de un representante de la persona des-
aparecida, con el mandato para ejercer sus derechos y obligaciones durante su ausencia, 
en su interés y en el interés de sus familiares. Éste debe estar autorizado para administrar 
temporalmente las propiedades de la persona desaparecida, durante el tiempo que con-
tinúe la desaparición forzada, y recibir una debida asistencia de parte del Estado a través 
de prestaciones sociales. En la mayoría de los casos, las personas desaparecidas son hom-
bres que eran el sostén de la familia y por tanto se debe otorgar especial apoyo social a 
los infantes y mujeres dependientes. La aceptación de apoyo financiero para miembros 
de las familias no debe ser considerada como un sustituto del derecho integral a la repa-
ración del daño causado por el delito de desaparición forzada, de acuerdo con el artícu-
lo 19 de la Declaración. 

10. En paralelo a la creación de un sistema de declaración de ausencia como resultado de 
una desaparición forzada, los Estados deben continuar investigando todos los casos para 
determinar la suerte y el paradero de la persona desaparecida y para asegurar la rendición 
de cuentas de aquellas personas responsables por la comisión de desapariciones forzadas. 
Esto es, dicha declaración no debe interrumpir o cerrar las investigaciones para determi-
nar la suerte o el paradero de la víctima, sino que debe permitir a sus familiares ejercer en 



100
Informe 

de mIsIón 
a méxIco

An
ex

o 
4

su representación algunos derechos. 
11. El Grupo de Trabajo está comprometido a preservar y salvaguardar el derecho al  reco-

nocimiento de la personalidad en la implementación de su mandato. Mientras la perso-
nalidad jurídica de la persona desaparecida sea negada a nivel nacional, el mandato hu-
manitario implementado por el Grupo de Trabajo debe ser entendido como una garantía 
internacional de este derecho. 

oBserVacIóN geNeral soBre las MUjeres afectadas  
por las desaparIcIoNes forzadas15

Preámbulo 
La igualdad y la no discriminación son los cimientos del sistema internacional de derechos 
humanos. La prevención y la eliminación efectivas de las desapariciones forzadas requieren 
que los Estados aprueben leyes, políticas y prácticas basadas en esos principios. En particu-
lar, la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer son instrumentos esenciales pa-
ra hacer frente a la situación que padecen las mujeres víctimas de desapariciones forzadas. 
La perspectiva de género es crucial para explicar, comprender y hacer frente a las singulares 
desventajas y obstáculos con que se topan las mujeres en el ejercicio de sus derechos huma-
nos y para esbozar posibles soluciones a esos problemas.
La aplicación del principio de la igualdad de género requiere comprender plenamente las 
diferentes funciones y expectativas de cada género para superar efectivamente las dificul-
tades que obstaculizan el logro de la igualdad de género y el pleno disfrute de los derechos 
de la mujer. El Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias obser-
va que las mujeres y las niñas son víctimas de las desapariciones forzadas en cuanto que per-
sonas desaparecidas, en cuanto que familiares de desaparecidos o en cuanto que cualquier 
otra persona que sufre un perjuicio como consecuencia de una desaparición forzada. La ex-
periencia del Grupo de Trabajo demuestra que las mujeres y las niñas viven y enfrentan los 
efectos de las desapariciones forzadas de diferentes maneras a causa de roles de género pro-
fundamente arraigados en la historia, la tradición, la religión y la cultura.
Debería incorporarse una perspectiva de género en todas las medidas, ya sean de índole le-
gislativa, administrativa, judicial o de otro tipo, que tomen los Estados para abordar la cues-
tión de las desapariciones forzadas. La igualdad de género en la esfera de las desapariciones 
forzadas requiere en primer lugar que todas las personas —independientemente de su se-
xo o género— gocen sin discriminación alguna de los derechos consagrados en la Declara-
ción sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas (en adelan-
te, la “Declaración”).
El Grupo de Trabajo observa que el papel de la mujer es fundamental para asegurar y pro-
mover los derechos de las personas desaparecidas. En particular, basándose en su experien-
cia, el Grupo de Trabajo observa que las mujeres suelen estar a la vanguardia de la lucha 
contra las desapariciones forzadas. Con frecuencia crean organizaciones y asociaciones para 
determinar las circunstancias de las desapariciones forzadas y la suerte corrida por las per-
sonas desaparecidas, así como para ayudar a las propias víctimas.

15 Observación general sobre las mujeres afectadas por las desapariciones forzadas, aprobada por el 
Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias en su 98º período de sesiones (31 
de octubre a 9 de noviembre de 2012). Documento A/HRC/WGEID/98/2
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El Grupo de Trabajo recuerda que el Consejo de Derechos Humanos, en su resolución 7/12, 
solicitó al Grupo de Trabajo que aplicara una perspectiva de género en su labor, en particu-
lar al recopilar la información y al formular recomendaciones. 
El Grupo de Trabajo aprueba la presente observación general para explicar y facilitar la plena 
aplicación de las disposiciones de la Declaración desde la perspectiva de la igualdad de género.

Observación general
1. La Declaración articula las obligaciones de los Estados con respecto a la prevención y eli-

minación de las desapariciones forzadas. El Grupo de Trabajo se basa en ese instrumento 
cuando ayuda a los Estados a superar los obstáculos en la aplicación de las disposiciones 
de la Declaración. Aunque la Declaración no contiene expresamente un principio de no 
discriminación y/o un principio de igualdad de género, muchos otros instrumentos y do-
cumentos internacionales obligan a los Estados a respetar esos principios. La Declaración 
forma parte integrante del corpus iuris internacional de derechos humanos que se basa en 
el principio fundamental de igualdad y no discriminación; su artículo 21 establece clara-
mente que “las disposiciones de la presente Declaración son sin perjuicio de las disposi-
ciones enunciadas en la Declaración Universal de Derechos Humanos o en cualquier otro 
instrumento internacional y no deberán interpretarse como una restricción o derogación 
de cualquiera de esas disposiciones”. 

2. El Grupo de Trabajo recuerda la obligación de los Estados, definida en la Convención so-
bre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, de adoptar me-
didas para eliminar “toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que ten-
ga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la 
mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y 
la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”. 

VIoleNcIa de géNero y desaparIcIoNes forzadas de MUjeres
3. Cuando una mujer es víctima de una desaparición forzada por ser mujer, también es víc-

tima de violencia de género. La violencia de género es tanto una causa como una conse-
cuencia de la discriminación contra la mujer. Ningún acto de violencia de género, inclui-
das las desapariciones forzadas de mujeres, admite justificación y los Estados deberían 
adoptar medidas efectivas para prevenir esas violaciones. Los Estados están obligados a 
respetar, proteger, promover y hacer efectivos todos los derechos humanos, incluido el de-
recho de las mujeres a no ser objeto de discriminación y violencia. El incumplimiento de 
esa obligación provoca y exacerba la violencia contra la mujer. 

MUjeres VíctIMas de desaparIcIoNes forzadas
4. Las mujeres son víctimas de desapariciones forzadas. Aunque las estadísticas muestran 

que la mayoría de las personas desaparecidas son hombres, el Grupo de Trabajo tiene 
también en sus archivos casos de mujeres desaparecidas. Además, las mujeres familiares 
de hombres desaparecidos también se consideran víctimas de desapariciones forzadas.

5. Los Estados deben reconocer a las mujeres desaparecidas y los perjuicios particulares que 
sufren a causa de su género, como los casos de violencia sexual y embarazo forzado, así 
como el daño psicológico y la estigmatización social resultantes, además del quebranta-
miento de las estructuras familiares. 

6. En algunos países, las mujeres de grupos minoritarios y las mujeres afectadas por la 
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pobreza y las desigualdades sociales son especialmente vulnerables y están particular-
mente expuestas a las desapariciones forzadas. Las necesidades específicas de esas muje-
res se añaden a las obligaciones del Estado de protegerlas comprendiendo y prestando es-
pecial atención a esas necesidades.

7. El Grupo de Trabajo es consciente de que las mujeres se encuentran en una situación de es-
pecial vulnerabilidad durante los conflictos, cuando muchas de ellas son atacadas delibera-
damente y son víctimas de desaparición forzada o de otras formas de violencia de género.

8. De manera desproporcionada, las mujeres víctimas de desaparición forzada son objeto de 
violencia sexual y están expuestas a sufrimientos y humillaciones. Debido a sus caracterís-
ticas biológicas, en particular su capacidad de reproducción, las mujeres víctimas de desa-
parición forzada suelen emplearse como herramienta o instrumento para alcanzar objetivos 
específicos. Su cuerpo es utilizado como parte de una estrategia de control social. De acuer-
do con la experiencia del Grupo de Trabajo, en particular los testimonios de muchas testi-
gos y sobrevivientes, las mujeres que son víctimas de desaparición forzada son objeto de ac-
tos de violencia de género, por ejemplo violencia física y sexual, incluida la violación, que 
pueden considerarse tortura, o de amenazas de sufrir esos daños.

9. Las mujeres víctimas de desaparición forzada son doblemente víctimas en las situaciones 
en que los abusos sexuales dan lugar a embarazos no deseados o cuando ya estaban em-
barazadas antes de la desaparición forzada. Esas situaciones exponen a las mujeres al trau-
ma adicional que supone temer por su salud y por la posibilidad de dar a luz en unas cir-
cunstancias tan inhumanas y que, en muchos casos, pueden provocar la pérdida del hijo a 
manos de agentes del Estado. El Grupo de Trabajo observa que los Estados tienen la obli-
gación de establecer medidas especiales de protección para las mujeres embarazadas que 
se encuentran recluidas.

10. Los Estados deben garantizar también la plena protección de los niños nacidos durante la 
desaparición forzada de su madre. Deben asegurar la inscripción inmediata del nacimien-
to, lo cual garantizará la verdadera identidad del niño, e informar a los familiares y/o a las 
personas legítimamente interesadas por conducto de las instituciones públicas competentes.

11. Con frecuencia, las madres de las personas desaparecidas son estigmatizadas socialmen-
te al culpárselas de no cuidar adecuadamente de sus hijos desaparecidos. Ello puede pro-
vocar el rechazo tanto de la comunidad como de la familia, y causar graves traumas psi-
cológicos y emocionales a las madres. 

12. La victimización de los familiares es aún mayor cuando el desaparecido es un hombre, 
como suele ser habitual, que encabezaba su familia. En esos casos, la desaparición forzada 
del hombre convierte a toda la familia en víctima de la desaparición forzada. Al quebran-
tarse la estructura de la familia, la mujer se ve perjudicada económica, social y psicológi-
camente. La conmoción emocional se ve agravada por las privaciones materiales, agudi-
zadas por los gastos realizados si la mujer decide emprender la búsqueda del ser querido. 
Además, la mujer no sabe cuándo regresará el ser querido, o siquiera si regresará algún 
día, lo que dificulta su adaptación a la nueva situación. En algunos casos, la legislación na-
cional impide cobrar una pensión o recibir otros medios de apoyo si no se dispone de un 
certificado de defunción. Por lo tanto, la marginación económica y social es un resultado 
frecuente de las desapariciones forzadas. En esas circunstancias, se vulneran varios dere-
chos económicos, sociales y culturales consagrados en la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos y en otros instrumentos, como los derechos a la salud, la educación, la se-
guridad social, la propiedad y la vida familiar.
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oBlIgacIoNes de los estados
13. Los artículos 2 y 3 de la Declaración establecen que ningún Estado cometerá, autorizará 

ni tolerará las desapariciones forzadas, y que los Estados contribuirán por todos los me-
dios a prevenir y a eliminar las desapariciones forzadas.

14. A fin de prevenir y responder a todas las formas de violencia de género, incluida la rela-
cionada con las desapariciones forzadas, los Estados deberían elaborar programas y pro-
cedimientos nacionales basados en un enfoque integral y multidisciplinario. Entre esos 
programas y procedimientos deberían figurar la aprobación de leyes pertinentes, la asig-
nación de recursos financieros y el establecimiento de mecanismos nacionales para abor-
dar la discriminación y promover la igualdad y el empoderamiento de la mujer.

15. En particular, esas medidas deben incluir la eliminación de los obstáculos a la igual-
dad de derechos de los hombres y mujeres víctimas de desapariciones forzadas. Los Es-
tados no solo deben adoptar medidas de protección, sino también tomar medidas de ac-
ción afirmativa en todas las esferas para reforzar la participación efectiva y equitativa de 
la mujer en la prevención y la eliminación de las desapariciones forzadas. Esas medidas 
deberían orientarse principalmente a la eliminación de las barreras institucionales que 
impiden a las mujeres víctimas de desapariciones forzadas disfrutar de sus derechos hu-
manos plenamente y en las mismas condiciones que los hombres. Por otra parte, las me-
didas también deben incluir la participación igualitaria de los hombres y las mujeres en 
todos los procesos de toma de decisiones y la educación de los ciudadanos —en particular 
los funcionarios públicos— sobre la igualdad de género. Esas medidas deberían asegurar 
también la igualdad en la presentación de denuncias de desapariciones forzadas e impe-
dir que las denuncias se traten de manera diferente en función del sexo del denunciante.

16. Los Estados deben prestar especial atención a los obstáculos que impiden a las muje-
res víctimas de desapariciones forzadas disfrutar de sus derechos garantizados de la mis-
ma manera que los hombres. El acceso de las mujeres a sus derechos se ve agravado por 
la falta de conocimientos jurídicos y la falta de servicios concebidos para proteger sus de-
rechos, especialmente en las situaciones en que los funcionarios de la policía, el poder ju-
dicial y otras instituciones que se ocupan de las desapariciones forzadas son mayorita-
riamente hombres. Además, en los casos en que las mujeres se convierten en cabeza de 
familia, las obligaciones familiares constituyen una limitación adicional de su acceso a 
sus derechos, debido al aumento de las cargas familiares y a la reducción consiguiente del 
tiempo de que disponen para ocuparse de todas las demás cuestiones.

17. Algunos Estados han respondido a las demandas de información sobre sus familiares de 
mujeres y grupos de mujeres declarando fallecidos a todos los desaparecidos. Si bien ese 
tipo de medidas pueden tener algunos efectos legales positivos para las mujeres casadas, 
cuya identidad y cuyos bienes están ligados a sus maridos desaparecidos, también tienen 
otras consecuencias negativas para las mujeres y grupos de mujeres que buscan la ver-
dad. Esas medidas socavan los esfuerzos de los familiares, mujeres en su inmensa mayo-
ría, que tratan de determinar el paradero de sus parientes desaparecidos. Ese tipo de le-
yes presentan otro obstáculo para los grupos de mujeres, ya que el Estado puede entonces 
dar por resueltos sus problemas. Sin embargo, los procesos y leyes por los que se presume 
el fallecimiento de los desaparecidos, sin realizarse ninguna investigación, tratan de apa-
ciguar a los familiares sin ocuparse verdaderamente de sus preocupaciones. Toda medida 
que obstaculiza la búsqueda de personas desaparecidas por mujeres, sin ofrecer otro cur-
so de acción viable, vulnera las obligaciones establecidas en el artículo 3 de la Declaración.

18. Hasta que se determinen la suerte y el paradero de la persona desaparecida, los Es-
ta los deberían poner en marcha un mecanismo, como medida temporal, de presunción 
de fallecimiento o, preferiblemente, un certificado de ausencia por desaparición forzada. 
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Asimismo, los Estados deberían proporcionar asistencia específica en ese tipo de situacio-
nes e impedir que esos procedimientos causen traumas adicionales a las mujeres.

19. El artículo 4 de la Declaración establece que “todo acto de desaparición forzada será con-
siderado, de conformidad con el derecho penal, delito pasible de penas apropiadas que 
tengan en cuenta su extrema gravedad”. Como se ha señalado, el sufrimiento de las mu-
jeres afectadas por desapariciones forzadas puede agravarse como consecuencia de actos 
de violencia sexual, embarazos no deseados, los efectos potencialmente destructivos de la 
desaparición forzada en las familias, traumas psicológicos, dificultades económicas y obs-
táculos jurídicos que afectan en particular a las mujeres. Además, las mujeres cuyos fami-
liares son objeto de una desaparición forzada pueden encontrarse en una posición vulne-
rable. Cada uno de esos factores puede exacerbar la gravedad del delito de desaparición 
forzada en el contexto específico de las mujeres, y debe tenerse en cuenta al sancionar a 
los autores de esta práctica atroz.

reclUsIóN de MUjeres y desaparIcIóN forzada
20. El riguroso cumplimiento de las normas internacionales relativas a la reclusión de muje-

res es fundamental para la prevención de las desapariciones forzadas. Está estrictamente 
prohibida la reclusión de mujeres en lugares de detención no oficiales o secretos. En esas 
circunstancias, las mujeres podrían sufrir abusos sexuales y de otro tipo. Los Estados de-
berían tener en cuenta las necesidades y realidades específicas de las mujeres recluidas al 
elaborar sus leyes, procedimientos, políticas y planes de acción pertinentes.

21. Los Estados están obligados a velar por que las mujeres privadas de libertad sean aloja-
das en locales separados de los ocupados por los hombres. También tienen la obligación 
de asegurarse de que su vigilancia inmediata esté a cargo de mujeres.

derecho a la Verdad
22. La adopción de una perspectiva de género en relación con el derecho a la verdad debería 

permitir descubrir la forma en que las desapariciones forzadas e involuntarias han afecta-
do a las mujeres en los planos individual y colectivo. La obligación de dar pleno acceso a 
la información disponible también exige al Estado adoptar todas las medidas pertinentes 
para que las mujeres tengan los conocimientos necesarios, en particular sobre los proce-
dimientos relativos a la forma de solicitar información.

23. Debería incorporarse un enfoque de género en los debates previos a la institución de 
cualquier proceso de establecimiento de la verdad, incluidas las comisiones de la verdad, 
así como en su funcionamiento y evaluación. En todo proceso de establecimiento de la 
verdad sobre desapariciones forzadas, los Estados deben garantizar que se asigne un pre-
supuesto específico al análisis de las cuestiones de género, que existan conocimientos y 
formación adecuados para la aplicación de una perspectiva de género y que en los infor-
mes sobre los resultados del proceso de establecimiento de la verdad se dé visibilidad a los 
efectos particulares de las desapariciones forzadas sobre las mujeres.

24. Los Estados deben tener en cuenta el equilibrio de género al nombrar a los miembros de 
las comisiones de la verdad establecidas para investigar desapariciones forzadas. El nombra-
miento de mujeres como miembros y como personal de las comisiones también facilita la 
investigación de los casos de violencia sexual en el contexto de las desapariciones forzadas. 

25. Es preciso asegurar la participación de las mujeres en los procesos de establecimiento de 
la verdad. La experiencia del Grupo de Trabajo demuestra que, por lo general, las mujeres 
no hablan de sí mismas y prefieren poner de relieve las historias de sus esposos e hijos. Por 
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tanto, se debe tener en cuenta esta circunstancia en los cuestionarios, protocolos y guías 
para las entrevistas. Las entrevistas, las audiencias públicas, el material distribuido a la po-
blación y a los medios de comunicación y las bases de datos que se utilicen en el proceso 
de establecimiento de la verdad deben incluir una perspectiva de género, facilitar la par-
ticipación de las mujeres y poner de manifiesto su sufrimiento y sus problemas. Por últi-
mo, el análisis de las causas y consecuencias de las desapariciones forzadas objeto de in-
vestigación debe guiarse por una perspectiva de género.

derecho a UN recUrso efectIVo
26. Para garantizar el derecho a un recurso jurídico rápido y efectivo es preciso permitir el 

acceso a los medios necesarios para ejercerlo. Habida cuenta de los numerosos obstácu-
los que afrontan las mujeres en este contexto, los Estados deberían adoptar medidas adi-
cionales para que las mujeres víctimas de desapariciones forzadas tengan acceso a los me-
dios necesarios para ejercer sus derechos.

27. De conformidad con el artículo 13 de la Declaración, los Estados están obligados a inves-
tigar de oficio las desapariciones forzadas y a hacerlo con seriedad. Los Estados también 
deberían velar por que las denuncias reciban el mismo tratamiento con independencia del 
sexo del denunciante y por que, cuando corresponda, existan procedimientos específicos 
para las mujeres y se promueva el derecho de los familiares de la víctima a la información.

28. El Grupo de Trabajo observa que la desaparición puede venir acompañada de actos de 
violencia sexual y de género que requieren una atención específica durante la investiga-
ción. En tales casos debería darse mayor visibilidad y atención al sufrimiento de las mu-
jeres. Al igual que en todo caso de violencia contra la mujer, los Estados deberían inves-
tigar los casos de desapariciones forzadas de mujeres actuando con la debida diligencia.

29. Los Estados deberían formular políticas integrales, coordinadas y dotadas de suficientes 
recursos para garantizar que las mujeres víctimas de desaparición forzada tengan pleno 
acceso a la protección judicial. Ello contribuirá a asegurar la debida prevención, investi-
gación, sanción y reparación de los actos de desaparición forzada. A tal efecto, los Estados 
deben reconocer los obstáculos que afrontan las mujeres para acceder a recursos judicia-
les efectivos y adoptar todas las medidas apropiadas para eliminar esos obstáculos. Estas 
medidas deberían subsanar la desigualdad de acceso de las mujeres a las instituciones pú-
blicas, incluidas las barreras lingüísticas, económicas y culturales. 

30. Se insta a los Estados a que distribuyan información a toda la población sobre los recur-
sos judiciales de que disponen las mujeres víctimas de desaparición forzada y sus familia-
res, teniendo en cuenta la diversidad de la comunidad en materia, por ejemplo, de educa-
ción, recursos económicos, raza, origen étnico e idioma. También se alienta a los Estados 
a velar por que las mujeres puedan obtener rápidamente información completa y precisa, 
y sean tratadas con respeto cuando soliciten información sobre desapariciones forzadas.

31. Algunos ejemplos de medidas que podrían eliminar las dificultades de acceso que expe-
rimentan las mujeres son la prestación de servicios de guardería en los tribunales y fisca-
lías; la provisión de un transporte seguro; y el apoyo psicosocial a las mujeres que pres-
tan testimonio antes y después de la audiencia, así como en el curso de esta. Los Estados 
pueden ofrecer apoyo a las asociaciones de mujeres y de otro tipo para que puedan tra-
bajar en estrecha colaboración con los tribunales, en particular con objeto de garantizar 
el acceso de las mujeres a los mismos. Los Estados deberían considerar la posibilidad de 
instalar dispositivos en los tribunales a fin de garantizar la confidencialidad (con audien-
cias a puerta cerrada o pantallas de protección cuando sea necesario) y evitar que se es-
tigmatice a los testigos.
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proteccIóN de los testIgos y las VíctIMas
32. Los Estados deben adoptar medidas de protección adicionales para los testigos y las víc-

timas, teniendo en cuenta que pueden ser víctimas tanto las personas desaparecidas como 
las personas que hayan sufrido un perjuicio directo como consecuencia de una desapari-
ción forzada. Esto es fundamental para la eficacia de las investigaciones y el enjuiciamien-
to de los autores de violaciones de los derechos humanos. En los casos en que los testigos 
sean mujeres, su protección efectiva requiere la adopción de una amplia gama de medi-
das de protección física y apoyo psicosocial para las testigos y las víctimas. El tipo de me-
didas adoptadas dependerá de la gravedad del trauma psicológico y físico sufrido y del 
estigma asociado a los múltiples tipos de abusos que hayan podido tener lugar, incluida 
la violencia de género. Es preciso incorporar una perspectiva de género en los programas 
de protección de testigos para propiciar un entorno seguro en que las testigos se sientan 
alentadas a contar su historia. Esto es necesario para evitar una segunda victimización de 
las mujeres víctimas.

partIcIpacIóN de las MUjeres
33. La participación de las mujeres en los procedimientos relacionados con la desaparición for-

zada exige su plena representación en todos los aspectos relativos a la desaparición forzada, 
incluida su participación en los procesos de adopción de decisiones, aplicación y evaluación.

34. Asimismo, los Estados deben garantizar la participación activa de las mujeres en todos 
los procedimientos oficiales sobre casos de mujeres víctimas de desaparición forzada. El 
hecho de que las mujeres tengan menos acceso a la educación y sufran discriminación 
política y económica puede privarlas de acceso a los mecanismos legales y las institucio-
nes públicas. Esto demuestra la necesidad de crear espacios públicos para las mujeres, de 
educarlas sobre sus opciones y derechos políticos y de capacitar y concienciar a los fun-
cionarios públicos y a los ciudadanos en general sobre los problemas y las necesidades de 
las mujeres víctimas de desapariciones forzadas. Los Estados deberían elaborar o reforzar 
programas para capacitar a todos los funcionarios públicos sobre los derechos de la mu-
jer, la igualdad y la no discriminación, y sobre la forma de dar una respuesta adecuada a 
sus reivindicaciones.

35. El hecho de que su acceso y su exposición a las instituciones públicas sean limitados re-
percute en la forma en que los grupos de mujeres tratan de averiguar la suerte de sus fami-
liares. Muchas mujeres que tratan de obtener información se reúnen inicialmente en los 
hospitales, las comisarías de policía o las morgues donde buscan a sus familiares. Cuan-
do deciden organizarse y cuestionar al Estado con respecto a la desaparición de sus fami-
liares, no siempre tienen acceso a las vías tradicionales de actuación política, por lo que 
muchos grupos de mujeres recurren a protestas públicas. Esto demuestra la necesidad de 
ayudar a las mujeres a acostumbrarse a utilizar las instituciones públicas. Por consiguien-
te, los Estados deberían adoptar medidas legislativas, administrativas, judiciales y de otra 
índole para facilitar las actividades de los particulares y los grupos de base, que a menu-
do son el único canal para que las mujeres marginadas y anteriormente apolíticas parti-
cipen en el proceso político establecido y aporten su perspectiva particular al ámbito tra-
dicional de la vida política.

36. El Estado debe tomar medidas para prevenir y combatir las represalias, la intimidación 
y las amenazas, así como la estigmatización social de las mujeres por su activismo en res-
puesta a las desapariciones forzadas. El Grupo de Trabajo ha observado que muchas mu-
jeres defensoras y activistas de los derechos humanos, así como familiares de personas 
desaparecidas, son a menudo víctimas de violencia y también de desaparición forzada.
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derecho a la reparacIóN
37. Si bien el artículo 19 de la Declaración reconoce el derecho de las víctimas de desapari-

ciones forzadas y sus familiares a una indemnización, así como su derecho a la readapta-
ción, el Grupo de Trabajo cree que ese derecho debe considerarse en el contexto más am-
plio de las reparaciones.

38. Los programas de reparación deberían utilizar una definición amplia y completa de “víc-
tima” y no deberían distinguir entre víctimas directas e indirectas. Esa definición com-
pleta también debería reconocer como víctimas a los familiares de los desaparecidos, ya 
que soportan formas específicas de sufrimiento como consecuencia directa de la desapa-
rición. Al incluir a las mujeres y a los familiares de los desaparecidos como víctimas, se 
reconoce su sufrimiento y se permite que sean plenamente reconocidos, indemnizados y 
rehabilitados como tales, lo que contribuirá a acabar con los estereotipos y eliminar las je-
rarquías de género.

39. La reparación es especialmente importante para las mujeres víctimas, ya que son a me-
nudo víctimas de desaparición forzada y violencia de género. La reparación requiere el re-
conocimiento de los derechos de las mujeres como ciudadanas en pie de igualdad y de los 
daños sufridos por estas, así como una contribución concreta a la recuperación de la víc-
tima. El Grupo de Trabajo observa que los programas de reparación que incorporan una 
perspectiva de género contribuyen de manera más eficaz a la rehabilitación de las muje-
res. Los programas de reparación no solo permiten a las víctimas volver a su situación an-
terior, sino que también pueden transformar la comunidad eliminando las jerarquías de 
género preexistentes.

40. El derecho a la no repetición requiere que los Estados no solo pongan remedio a los ca-
sos existentes de desapariciones forzadas, sino que adopten medidas para eliminar las cir-
cunstancias que permitieron que la desaparición ocurriera y que podrían permitir que 
volvieran a producirse hechos similares en el futuro. Esto es esencial, no solo para prote-
ger la seguridad de las víctimas en el futuro, sino también para evitar que más personas, y 
en particular mujeres, se conviertan en víctimas. Especialmente en las sociedades en que 
la violencia contra la mujer, en general, y las desapariciones forzadas, en particular, están 
profundamente arraigadas en la desigualdad, es necesario que los Estados adopten medi-
das para superar esas disparidades como medida de prevención.

41. Las reparaciones simbólicas son componentes fundamentales de un programa integral 
de reparaciones. Pueden consistir en días de conmemoración, museos y parques, reinhu-
maciones y rituales, disculpas individuales y colectivas, placas, lápidas y monumentos, así 
como en cualquier otra medida apropiada. Las reparaciones simbólicas contribuyen a la 
rehabilitación psicológica y emocional de las víctimas y son esenciales por su dimensión 
colectiva y su repercusión en la sociedad en su conjunto.

42. Las reparaciones simbólicas añaden una dimensión de género a la opinión y el recuerdo 
que se tiene de las mujeres. En particular, deberían eliminar los estereotipos y no refor-
zarlos. Por ejemplo, los monumentos no solo deberían mostrar a las mujeres como cuida-
doras o víctimas, sino poner de relieve el papel de las mujeres a la vanguardia de la lucha 
contra las desapariciones forzadas.

43. Los Estados deberían hacer frente a las barreras lingüísticas y de alfabetización que me-
noscaban la capacidad de las mujeres para acceder a las reparaciones. También deberían 
abordar los obstáculos que dificultan el acceso de las mujeres a las reparaciones por falta 
de conocimientos, transporte, documentación o capacidad financiera.

44. Las mujeres familiares de víctimas, en particular las que pasan a ser cabeza de familia de-
bido a una desaparición forzada, tienen necesidades materiales, financieras, psicológicas 
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y jurídicas específicas. Las instituciones gubernamentales competentes deben ofrecerles 
servicios adecuados de asesoramiento, rehabilitación y apoyo, asistencia e información.

forMacIóN y seNsIBIlIzacIóN
45. De conformidad con las obligaciones que les incumben en virtud del artículo 6 de la De-

claración, los Estados deben impartir formación a los agentes encargados de hacer cum-
plir la ley sobre las cuestiones relacionadas con las desapariciones. Esta formación debería 
incluir educación sobre las consecuencias de las desapariciones forzadas para las muje-
res, entre otras cosas en lo que respecta a la violencia sexual y a las medidas que deberían 
adoptarse para prevenirla y combatirla. Además, los agentes deberían estar capacitados 
para reconocer el estigma social asociado a la comunicación de la mujer con el Estado, en 
los casos en que exista dicho estigma. También se les deberían enseñar técnicas para tra-
tar a las mujeres familiares de personas desaparecidas a fin de superar los obstáculos que 
puedan encontrar en sus relaciones con el Estado. Esa formación debería incluir progra-
mas destinados a modificar las actitudes estereotipadas con respecto al papel y la condi-
ción del hombre y la mujer.

46. Los funcionarios públicos deben conocer los derechos de las mujeres, identificar los casos 
de violencia de género y reconocer los efectos diferenciados de las desapariciones forzadas 
en las mujeres. A fin de dar cumplimiento efectivo a la Declaración desde una perspectiva 
de género, es esencial impartir una formación sobre las cuestiones de género a los funciona-
rios judiciales y los agentes encargados de hacer cumplir la ley, incluidos, entre otros, los fis-
cales, los agentes de policía, los jueces, los abogados de oficio, el personal administrativo y 
los profesionales forenses, así como otros funcionarios públicos dedicados a la prevención, 
la investigación y el enjuiciamiento de los casos de desapariciones forzadas.

47. La publicación y difusión de la presente observación general formarán parte integrante 
de las políticas destinadas a mejorar la situación de las mujeres víctimas de desaparicio-
nes forzadas. El Grupo de Trabajo alienta a todos los actores pertinentes a que publiquen 
y difundan la presente observación general.

oBserVacIóN geNeral soBre los NIños  
y las desaparIcIoNes forzadas16

Preámbulo
La desaparición forzada de un niño constituye una exacerbación de la vulneración de los 
múltiples derechos protegidos por la Declaración sobre la protección de todas las perso-
nas contra las desapariciones forzadas y una forma extrema de violencia contra los niños17. 
La falta de madurez física y mental de los niños, así como su dependencia con respecto a 
los adultos, los coloca en una situación de especial vulnerabilidad. En consecuencia, es ne-
cesario comprender y subrayar debidamente la naturaleza específica de las violaciones de 

16 Observación general sobre los niños y las desapariciones forzadas, aprobada por el Grupo de tra-
bajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias en su 98º período de sesiones (31 de octubre 
a 9 de noviembre de 2012). Documento A/HRC/WGEID/98/1 
17 Véase el estudio de las Naciones Unidas sobre la violencia contra los niños (A/61/299, 29 de agosto de 2006). 
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derechos y las obligaciones específicas de los Estados en el caso de los niños que sean vícti-
mas de desaparición forzada.
El Grupo de Trabajo reconoce que hay que dar una protección especial a los niños, así como 
la relevancia de los instrumentos pertinentes que abordan específicamente la violencia con-
tra los niños. Entre esos instrumentos figuran la Convención sobre los Derechos del Niño y 
sus tres Protocolos facultativos, relativos a la participación de niños en los conflictos arma-
dos, a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, y 
a un procedimiento de comunicaciones.
El Grupo de Trabajo ha seguido de cerca el desarrollo del derecho internacional de los de-
rechos humanos en esta materia, tal como se refleja en la Convención Internacional para la 
protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas (a la que en adelante se 
denominará, en el presente documento, la “Convención Internacional”).
El Grupo de Trabajo también recuerda la resolución 7/12 del Consejo de Derechos Huma-
nos, en la que el Consejo pidió al Grupo de Trabajo que prestase particular atención a los ca-
sos de desaparición forzada de niños.
Basándose en lo que antecede, el Grupo de Trabajo ha decidido aprobar la siguiente obser-
vación general.

Observación general

los NIños coMo VíctIMas de desaparIcIoNes forzadas
1. El artículo 1 de la Declaración señala que toda desaparición forzada “causa graves sufri-

mientos” a la víctima y “a su familia”. El Grupo de Trabajo reconoce que los niños vícti-
mas de desapariciones forzadas sufren un daño particularmente grave en esas situaciones.

2. Basándose en su experiencia, el Grupo de Trabajo reconoce tres situaciones particulares 
en las que los niños se convierten en víctimas de desaparición forzada. La primera es la de 
los propios niños que son objeto de desaparición forzada, tal como se define en la Decla-
ración. Una segunda situación particular se da cuando los niños nacen durante el cauti-
verio de su madre, sometida a desaparición forzada. En este caso, los niños nacen en cen-
tros secretos de detención y, en la mayoría de los casos, se suprimen o alteran documentos 
que atestiguan su verdadera identidad. Finalmente, los niños son víctimas por  el hecho 
de que su madre, su padre, su tutor legal u otro familiar han sido objeto de desaparición 
forzada. La desaparición forzada crea una red de víctimas que se extiende más allá de las 
personas directamente sometidas a esa violación de los derechos humanos.

3. Además de esas tres situaciones de desaparición forzada, el Grupo de Trabajo es conscien-
te de otras situaciones en las cuales los niños pueden ser víctimas de desaparición forza-
da. En ciertas circunstancias se puede considerar como una desaparición forzada la situa-
ción en que hay agentes del Estado que, directa o indirectamente, están involucrados con 
organizaciones criminales en el rapto o secuestro de niños inmigrantes o en la trata de ni-
ños, en particular a los efectos del trabajo infantil, de la explotación sexual o de la trans-
ferencia de órganos del niño, o apoyan a esas organizaciones, o consienten sus activida-
des. Los niños que viven y/o trabajan en la calle y los niños internados en instituciones 
dedicadas al cuidado de los niños también pueden estar en una situación especialmen-
te vulnerable y podrían convertirse en víctimas de desaparición forzada. El reclutamien-
to forzoso de niños soldados también los coloca en una situación potencial de desapari-
ción forzada, especialmente cuando son reclutados por grupos armados distintos de las 
fuerzas armadas regulares de un Estado pero que actúan con el apoyo, el consentimiento 
o la aquiescencia del Estado.
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4. Teniendo en cuenta que la desaparición forzada es un delito permanente, sus efectos espe-
cíficos sobre un niño pueden continuar incluso después de que el niño llegue a la mayoría 
de edad. Por lo tanto, las obligaciones estatales que surgieron cuando el niño tenía menos 
de 18 años continuarán siempre que no se cumplan plenamente. 

5. Los conflictos armados hacen que aumente la vulnerabilidad de los niños, ponen en pe-
ligro su supervivencia y su desarrollo y hacen que aumente su riesgo de marginación, de 
maltrato, de explotación y, en particular, de ser víctimas de desaparición forzada. Además, 
en el caso específico de los niños separados de sus padres o de sus familiares en el contex-
to de los conflictos armados, su apropiación, con diferentes objetivos, se considera a me-
nudo como una consecuencia normal del conflicto armado o, en todo caso, como inhe-
rente a él. Si se trata a los niños como objetos susceptibles de apropiación, se vulneran su 
dignidad y su integridad personal, y el Estado debe garantizar su protección y su super-
vivencia, así como dar prioridad a las medidas destinadas a promover la reunificación fa-
miliar. En consecuencia, los Estados deben adoptar las medidas adecuadas para prevenir 
las desapariciones forzadas de niños o de sus padres en tiempos de conflicto armado, y 
deben tomar las medidas apropiadas para ayudar a los padres que buscan a niños desapa-
recidos durante el conflicto armado o a los niños que buscan a sus padres desaparecidos 
durante el conflicto armado.

VUlNeracIóN de MúltIples derechos
6. La desaparición forzada de niños representa en sí misma un incumplimiento de la obliga-

ción de los Estados de prevenir transgresiones y del deber de respetar y garantizar múlti-
ples derechos humanos. El Grupo de Trabajo entiende que la desaparición forzada de ni-
ños y su separación de sus padres o de sus familiares lesiona de forma particularmente 
grave la integridad mental, física y moral de los niños. En todas las circunstancias, los ni-
ños víctimas de desapariciones forzadas o los allegados de una persona desaparecida ex-
perimentan sentimientos de pérdida, abandono, miedo intenso, incertidumbre, angustia 
y dolor, todo lo cual podría variar o intensificarse en función de la edad y de las circuns-
tancias específicas del niño. El Grupo de Trabajo considera que el hecho de que se sepa-
re a niños de sus familias surte efectos específicos y especialmente graves sobre su inte-
gridad personal que tienen repercusiones duraderas y causan gran daño físico y mental.

7. En el caso de las desapariciones forzadas de progenitores, se ven afectados muchos de los 
derechos del niño, en particular sus derechos económicos, sociales y culturales. En mu-
chas ocasiones, los niños no pueden ejercer sus derechos a causa de la inseguridad jurí-
dica creada por la ausencia del progenitor desaparecido. Esa incertidumbre tiene muchas 
consecuencias jurídicas, como sus efectos sobre el derecho a la identidad, la tutela de los 
hijos menores de edad, el derecho a prestaciones sociales y la gestión de los bienes de la 
persona desaparecida. En esas circunstancias, los niños tropiezan con muchos obstáculos 
para el disfrute de sus derechos, en particular su derecho a la educación, a la salud, a la se-
guridad social y a la propiedad. Cierto número de niños que son parientes de las perso-
nas desaparecidas están también estigmatizados por su relación con una persona a la que 
se considera “subversiva” o “terrorista”. Las represalias y la estigmatización social son par-
ticularmente graves dada la situación especial de los niños, al tiempo que hacen que au-
mente su trauma psicológico y emocional. Los Estados han de adoptar medidas eficaces 
para luchar contra la estigmatización social de los niños y garantizar su protección efecti-
va contra toda discriminación o castigo por causa de la condición, de las actividades o de 
las creencias de sus padres, tutores o familiares18.

18 Artículo 2, párrafo 2, de la Convención sobre los Derechos del Niño.
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8. El Grupo de Trabajo considera que los Estados para hacer frente al problema de las desa-
pariciones forzadas, deben abordar los retos y las necesidades con que se enfrentan las ni-
ñas, los niños y los adolescentes, los niños refugiados y desplazados internos, los niños re-
clutados por las fuerzas armadas o por grupos armados, los niños de diferentes religiones 
y diferentes orígenes étnicos y raciales y los niños con discapacidad. Todo enfoque que 
tenga en cuenta las diferencias entre los géneros debe centrarse en la protección de los de-
rechos de las niñas y atender sus necesidades particulares.

las desaparIcIoNes forzadas de NIños coMo delIto graVe
9. El artículo 4 de la Declaración dispone que la desaparición forzada será considerada como 

delito punible por la legislación penal con sanciones que tengan en cuenta la extrema gra-
vedad y todas las características de este delito. Los Estados han de considerar como factor 
agravante el hecho de que la persona desaparecida sea un niño, teniendo en cuenta que las 
desapariciones forzadas de niños son una forma extrema de violencia contra los niños19. 
Además, en el artículo 20, párrafo 3, de la Declaración se añade que “[l]a apropiación de 
niños de padres víctimas de desaparición forzada o de niños nacidos durante el cautiverio 
de una madre víctima de una desaparición forzada, así como la falsificación o supresión 
de documentos que atestigüen su verdadera identidad, constituyen delitos de naturaleza 
sumamente grave que deberán ser castigados como tales”20.

10. En algunos casos puede ser procedente admitir circunstancias atenuantes, dada la ur-
gencia particular de resolver los casos de desaparición forzada en que hay niños víctimas. 
Sin embargo, esas circunstancias solamente pueden admitirse como último recurso y so-
lo para las personas que han tomado parte activa en los trabajos para encontrar al niño 
desaparecido o a su padre o madre con vida. Sin embargo, las sanciones penales no pue-
den eliminarse por completo, como lo dispone el artículo 18 de la Declaración. Obliga-
ción de prevenir

11. La desaparición forzada de niños es una forma extrema de violencia y no es justificable 
en ninguna circunstancia. Todas las formas de desaparición forzada de niños son suscep-
tibles de prevención. Por consiguiente, los Estados deben mejorar sus disposiciones legis-
lativas, administrativas, sociales y educacionales para evitar que los niños sean víctimas 
de desaparición forzada.

12. En todas las políticas estatales, incluyendo una estrategia integral para prevenir las des-
apariciones forzadas de niños y responder a ellas, se debe reconocer a los niños como ti-
tulares de derechos y no como objetos de protección, siguiendo los principios rectores de 
la Convención sobre los Derechos del Niño: la no discriminación; el interés superior del 
niño; el derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo, y la participación del niño21. 
Debe ser obligatorio prestar una asistencia profesional, adecuada y efectiva a todo niño 
que haya sido víctima de desaparición forzada. Esa estrategia y esa política nacionales de-
ben integrarse en el proceso de planificación nacional, coordinado por una entidad de al-

19 El artículo 7, párrafo 2 b), de la Convención Internacional dispone que los Estados partes podrán 
establecer, “[s]in perjuicio de otros procedimientos penales, circunstancias agravantes, especialmente 
en caso de deceso de la persona desaparecida, o para quienes sean culpables de la desaparición forza-
da de mujeres embarazadas, menores, personas con discapacidades u otras personas particularmente 
vulnerables”.
20 El artículo 25, párrafo 1, de la Convención Internacional dispone que los Estados partes tomarán 
medidas “para prevenir y sancionar penalmente: a) La apropiación de niños sometidos a desaparición
forzada, o de niños cuyo padre, madre o representante legal son sometidos a una desaparición forzada, 
o de niños nacidos durante el cautiverio de su madre sometida a una desaparición forzada”.
21 Convención sobre los Derechos del Niño, arts. 2, 3, 6 y 12.
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to nivel que desempeñe una función rectora en esa esfera, que disponga de suficientes re-
cursos humanos y financieros y que sea objeto de una evaluación efectiva. Además, como 
parte integrante de esa amplia estrategia de protección de los niños contra las desapari-
ciones forzadas, se debe establecer un sólido marco legal de conformidad con las normas 
internacionales en materia de derechos del niño y respetando el interés superior del ni-
ño, para prohibir y prevenir todas las formas de desaparición forzada de niños y para res-
ponder a ellas.

prIVacIóN de la lIBertad
13. Los artículos 10 a 12 de la Declaración disponen que el cumplimiento estricto de las nor-

mas internacionales sobre la detención de niños es esencial para prevenir las desaparicio-
nes forzadas. El interés superior del niño debe ser una consideración primordial a la que 
se atenderá en todas las actividades concernientes a los niños que estén en contacto con 
el sistema de justicia penal, en particular los que se encuentren privados de libertad22. En 
el caso de un niño en conflicto con la ley, ese principio exige que la decisión o la senten-
cia sean individualizadas, teniendo en cuenta no solo la gravedad del delito sino también 
la edad del niño, su madurez y todas las demás circunstancias pertinentes. Las decisiones 
deben centrarse más en la rehabilitación que en el castigo. La privación de libertad de los 
niños no debe ser más que un último recurso y limitarse al período de tiempo más bre-
ve posible. Con el fin de reducir la posibilidad de una desaparición forzada, los Estados 
deben velar por que el niño tenga pronto acceso a asistencia jurídica y de otra índole23, se 
beneficie de medidas sustitutivas de la privación de libertad y se le reúna con su familia. 
Todo niño privado de libertad debe tener derecho a impugnar la legalidad de la privación 
de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial24. 
Se debe promover la participación de los padres y de la familia, y se debe proporcionar sin 
demora información exacta sobre la detención de los niños y sobre el lugar o los lugares 
en que se encuentren detenidos, y en particular sobre sus traslados, a los miembros de su 
familia, a su abogado o a cualquier otra persona que tenga un interés legítimo en esa in-
formación. Además, el Estado debe tener en cuenta las necesidades específicas del niño y 
velar por su derecho a mantener contacto con su familia por correspondencia y median-
te visitas25. Esta privación puede limitarse por medio de un sistema eficaz de inspección. 
En consonancia con las normas internacionales, los Estados están obligados a establecer 
un sistema regular e independiente de inspección de las instalaciones en las que están de-
tenidos los niños26.

14. Los Estados deben velar por que todo niño privado de libertad sea mantenido en un lu-
gar de detención oficialmente reconocido, esté separado de los adultos y sea presentado 
sin demora ante una autoridad judicial luego de ser detenido27. En todo lugar de deten-
ción deberá haber un registro oficial actualizado de todos los niños privados de libertad. 
Además, cada Estado tomará medidas para mantener registros centralizados análogos, 

22 Ibid., art. 3.
23 Ibid., art. 37, apartado d).
24 Ibid., art. 37, apartado d), y Declaración, art. 10.
25 Véanse, entre otros, los artículos 37 y 40 de la Convención sobre los Derechos del Niño.
26 La regla 72 de las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad 
dispone que “[l]os inspectores calificados o una autoridad debidamente constituida de nivel equiva-
lente que no pertenezca a la administración del centro deberán estar facultados para efectuar visitas 
periódicas, y [para] hacerlas sin previo aviso, por iniciativa propia, y [...] gozar de plenas garantías de 
independencia en el ejercicio de esta función”.
27 Declaración, art. 10, párr. 1.
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pero separados, de los niños detenidos28. La información contenida en esos registros de-
berá ponerse a la disposición de sus familiares, de su abogado o de cualquier otra persona 
que tenga un interés legítimo en conocer esa información, a menos que ello redunde en 
detrimento del bienestar del niño29, así como de cualquier autoridad judicial u otra auto-
ridad nacional competente e independiente y de cualquier otra autoridad competente que 
trate de determinar el paradero de la persona detenida.

15. Para prevenir las desapariciones forzadas de niños nacidos en cautiverio, los Estados de-
ben, conforme al derecho internacional, adoptar medidas especiales para la protección de 
las mujeres embarazadas que se encuentren detenidas. Los Estados también deben poner 
de relieve los registros oficiales de personas detenidas, a fin de vigilar debidamente los ca-
sos de mujeres embarazadas detenidas. Los Estados deben garantizar los derechos de los 
niños nacidos en esas circunstancias e inscribir inmediatamente su nacimiento30.

derecho a la IdeNtIdad y al recoNocIMIeNto coMo persoNa jUrídIca 
16. La experiencia del Grupo de Trabajo demuestra que, en el caso de muchos de los niños 

desaparecidos, su inscripción se hizo con información falsa o se habían alterado sus da-
tos personales. Esto tiene dos tipos de efectos: por una parte, a los niños robados les re-
sulta imposible encontrar a su familia y conocer su identidad biológica y, en algunos ca-
sos, su nacionalidad; por otra parte, la familia de origen no puede ejercer recursos legales 
para restablecer la identidad biológica del niño y los lazos familiares con él y para acabar 
con la privación de la libertad. Esa situación solo cesa cuando se descubre la verdad so-
bre la identidad y se garantiza a los niños víctimas la posibilidad legal y real de restable-
cer su verdadera identidad y, en su caso, los lazos familiares, con las consecuencias lega-
les pertinentes.

17. El derecho a la identidad no se menciona expresamente en la Declaración; en cambio, 
la Convención sobre los Derechos del Niño, en sus artículos 7 y 8, reconoce expresamen-
te ese derecho y en particular el derecho a preservar y restablecer la identidad del niño. 
El derecho a la identidad abarca varios elementos, entre ellos la nacionalidad, el nombre 
y las relaciones familiares, y está íntimamente relacionado con el niño en su individuali-
dad específica y en su vida privada. Este derecho tiene especial importancia durante la in-
fancia, ya que es esencial para el desarrollo de la persona. En el caso de las desapariciones 
forzadas de niños, la violación del derecho a la identidad tiene efectos particulares, ya que 
tiende a incluir una serie de actos ilegales destinados a ocultarlas y a impedir que se res-
tablezcan los lazos entre los niños desaparecidos y sus familias.

18. Como ya ha indicado el Grupo de Trabajo en su observación general sobre la cuestión, el 
derecho a ser reconocido como persona jurídica resulta también vulnerado en el caso de 
los niños que nacieron durante la desaparición forzada de sus madres y que después fue-
ron adoptados ilegalmente. En la medida en que su identidad biológica no está protegida, 
su misma personalidad no está reconocida por la ley.

adopcIóN y cUstodIa
19. Con el fin de prevenir las desapariciones forzadas, los Estados tienen que actuar con la 

debida diligencia en todos los casos de adopción. Conforme al artículo 20, párrafo 2, de 

28 Declaración, art. 10, párrs. 2 y 3.
29 Convención sobre los Derechos del Niño, art. 9, párr. 4.
30 Véanse el informe y las recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño tras el día de debate 
general sobre “Los hijos de padres encarcelados”, párr. 13, disponible en: http://www2.ohchr.org/ engli-
sh/bodies/crc/docs/discussion/2011CRCDGDReport.pdf.
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la Declaración, los Estados deben adoptar procedimientos legales para el “examen [...] de 
toda adopción que tenga origen en una desaparición forzada”. Las desapariciones forza-
das de niños se descubren con frecuencia al determinar el origen de adopciones ilegales. 
Pueden surgir irregularidades tales como la falsificación de certificados de nacimiento y 
de la identidad del niño. Mediante una mayor concienciación, el mejoramiento de la ca-
pacitación y la adopción de medidas y procedimientos más estrictos en el registro civil, se 
puede efectivamente contribuir a prevenir la falsificación de la verdadera identidad de los 
niños recién nacidos o desaparecidos. El registro de nacimiento confiere a los niños una 
identidad legal y contribuye a la aplicación de la legislación sobre la edad mínima. De esa 
manera, protege a los niños contra la trata con fines de trabajo infantil y contra el recluta-
miento forzoso en las fuerzas armadas, dos situaciones que podrían llevar a desaparicio-
nes forzadas. También ayuda a localizar a los niños que han sido separados de sus padres.

20. La Convención sobre los Derechos del Niño obliga a los Estados a velar por que la adop-
ción del niño solo sea autorizada por las autoridades competentes31. Esas autoridades de-
ben determinar, sobre la base de toda la información pertinente y fidedigna, que la adop-
ción es admisible en vista de la situación del niño en relación con sus padres, parientes   y 
representantes legales y que, si es necesario, las personas interesadas han dado con conoci-
miento de causa su consentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento que pue-
da ser necesario. Además, la Declaración, “[h]abida cuenta de la necesidad de preservar el 
interés superior de los niños”, dispone en su artículo 20 que “deberá ser posible, en los Esta-
dos que reconocen el sistema de adopción, proceder al examen de la adopción de esos ni-
ños y, en particular, declarar la nulidad de toda adopción que tenga origen en una desapa-
rición forzada”.

21. Todo niño tiene un derecho absoluto a protección y custodia cuando está separado de su 
familia. Si no se resuelven rápidamente las dificultades de custodia resultantes de la desa-
parición forzada de un niño o de sus padres o tutores, los niños pueden enfrentarse a pro-
blemas que van desde la falta de vivienda adecuada hasta la pérdida completa de su identi-
dad legal. En cualquier decisión sobre la custodia se debe tener en cuenta el interés superior 
del niño, se debe proteger al niño contra la discriminación y se deben respetar las opiniones 
del niño al respecto, conforme al artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño.

22. Según el artículo 20, párrafo 2, de la Declaración, los Estados deben, en la mayoría de los 
casos, declarar la nulidad de “toda adopción que tenga origen en una desaparición forzada”. 
Sin embargo, teniendo en cuenta la evolución del derecho internacional de los derechos hu-
manos en esta materia y en particular la necesidad de proteger los intereses superiores del 
niño, tal adopción debe seguir siendo válida si, en el momento del examen, consienten en 
ella los parientes biológicos más cercanos del niño. Para determinar si la anulación de una 
adopción responde al interés superior del niño, se deben combinar estos principios con los 
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño. En el proceso de adopción de de-
cisiones se deben tener debidamente en cuenta las opiniones de los niños, en función de la 
edad y de la madurez del niño.

31 Véase el artículo 21, apartado a), de la Convención. Además, el artículo 3, párrafo 5, del Protocolo 
facultativo de la Convención relativo a la venta de niños dispone que los Estados partes adoptarán todas 
las disposiciones legales y administrativas pertinentes para que todas las personas que intervengan en 
la adopción de un niño actúen de conformidad con los instrumentos jurídicos internacionales aplica-
bles. Además, entre los delitos que los Estados partes en ese Protocolo deben incluir plenamente en su 
legislación penal, se cometan en el país o en el plano transnacional y se perpetren de manera individual 
u organizada, figura el “[i]nducir indebidamente, en calidad de intermediario, a alguien a que preste su 
consentimiento para la adopción de un niño en violación de los instrumentos jurídicos internacionales 
aplicables en materia de adopción” (art. 3, párr. 1) a) ii)).
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23. Además, como ya afirmó el Grupo de Trabajo en su comentario general sobre el dere-
cho a la verdad en relación con las desapariciones forzadas, “[l]as familias de la persona 
desaparecida y del niño tienen un derecho absoluto a conocer la verdad sobre el parade-
ro de este”.

derecho a la Verdad y oBlIgacIóN de INVestIgar
24. Los Estados tienen que establecer unos mecanismos para determinar la verdad que es-

tén adaptados a la sensibilidad del niño y que evalúen la forma en que los niños se han 
visto afectados por las desapariciones forzadas. Esos mecanismos deben tener un manda-
to con referencias claras a los niños víctimas de desapariciones forzadas, y deben dispo-
ner de recursos suficientes para disponer del personal especializado, de la metodología y 
de la estructura debidos.

25. La Declaración, en su artículo 20, dispone que los Estados se esforzarán por buscar e 
identificar a los niños secuestrados de padres víctimas de una desaparición forzada y a los 
niños nacidos durante el cautiverio de sus madres víctimas de una desaparición forzada. 
El Grupo de Trabajo entiende que la obligación de buscar a los niños víctimas de desapa-
riciones forzadas no se limita a las circunstancias mencionadas en el artículo 2032. Por el 
contrario, existe una mayor obligación de buscar a los niños en general. Reconociendo la 
especial urgencia de resolver los casos de desapariciones forzadas de niños, los Estados 
deben crear instituciones, o adaptar las ya existentes, para buscar a los niños desapareci-
dos y cuidar de ellos cuando se los encuentre. Esas instituciones deben servir como inter-
mediarios entre el Estado y la sociedad civil, haciendo realidad no solo el derecho de la 
víctima y de las familias a la verdad, sino también el derecho de la sociedad en su conjun-
to a la verdad. Esas instituciones deben realizar diversas actividades de investigación pa-
ra determinar el paradero del niño o de sus padres o su tutor, y además deben trabajar en 
coordinación con un banco de datos genéticos, remitiendo los casos potenciales de desa-
parición forzada a ese banco para que efectúe pruebas de ADN. Esas entidades deben en-
cargarse asimismo de los trabajos de documentación, manteniendo al día los documentos 
sobre las investigaciones y poniéndolos a disposición de las familias, de los abogados y de 
otras personas que tengan un interés legítimo en el niño, a menos que la divulgación de tal 
información redunde en detrimento del interés superior del niño. Esas instituciones de-
ben también coadyuvar con las diferentes organizaciones no gubernamentales que tratan 
de determinar la verdad sobre la desaparición forzada de niños y de sus familias. Final-
mente, esos organismos deben servir para instruir y formar a otros funcionarios del go-
bierno y de las instituciones sobre la importancia de los derechos a la identidad y a la ver-
dad en lo que respecta a los niños, haciendo así que los diferentes agentes e instituciones 
estatales cobren mayor conciencia del grave delito consistente en la desaparición forzada 
de niños. Esas instituciones deben complementar la función de las autoridades competen-
tes encargadas de las investigaciones penales, pero no sustituirla. Todas las búsquedas de-
ben llevarse a cabo de manera prudente y adaptada a la sensibilidad del niño, teniendo en 
cuenta las diferencias entre los géneros, por profesionales capacitados.

32 El artículo 25, párrafo 2, de la Convención Internacional dispone que “[l]os Estados partes adoptarán 
las medidas necesarias para buscar e identificar a los niños mencionados en el inciso a) del párrafo 1 
del presente artículo y restituirlos a sus familias de origen conforme a los procedimientos legales y a los 
acuerdos internacionales aplicables”. Además, el artículo 25, párrafo 3, establece que “[l]os Estados  artes 
se prestarán asistencia mutua en la búsqueda, identificación y localización de los niños a los que hace 
referencia el inciso a) del párrafo 1 del presente artículo”.
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datos geNétIcos
26. Los Estados deben crear un banco de datos genéticos o adaptar una institución similar 

para tomar muestras de ADN y de sangre, almacenar la información genética de las fa-
milias de los niños desaparecidos y realizar las pruebas de ADN pertinentes cuando sea 
necesario para determinar la verdadera identidad de un niño o para identificar sus restos 
mortales o los restos de sus familiares.

27. El banco de datos genéticos debe también coordinar sus actividades con las del orga-
nismo responsable del proceso de búsqueda, recibiendo instrucciones de él para reali-
zar pruebas de ADN y de la sangre de los niños que sean posibles víctimas de desapari-
ciones forzadas. Como muchas veces esos delitos son de alcance transnacional, la entidad 
debe también coordinar sus trabajos con los de una red de bancos genéticos o de centros 
de pruebas de ADN, a fin de facilitar el proceso de investigación. En los procesos ante los 
tribunales, el personal encargado de la base de datos genéticos debe prestar testimonio y 
aportar informes periciales sobre las pruebas genéticas en casos particulares. Teniendo en 
cuenta la especial importancia de no suponer que el niño víctima está muerto, las bases de 
datos genéticos han de mantener y almacenar la información genética sobre los niños des-
aparecidos durante un plazo superior o igual a la esperanza de vida en ese país.

28. En los procedimientos hay que establecer directrices especiales para las pruebas de ADN, 
teniendo en cuenta el interés superior del niño y ponderando debidamente las opiniones 
del niño, en función de su edad y de su madurez. Los padres o los tutores del niño deben 
estar presentes, a menos que las condiciones hagan que su presencia sea improcedente, 
como ejemplo en los casos en que esas personas sean los presuntos responsables de la des-
aparición forzada o en que el niño no desee que los padres estén presentes. En las prue-
bas que se hagan en cumplimiento de órdenes judiciales se deben tener particularmente 
en cuenta la privacidad y las opiniones del niño, en función de su edad y de su madurez. 
En el proceso de prueba propiamente dicho se deben seguir los métodos menos invasivos 
posible, con el fin de minimizar las intrusiones en la privacidad, tomando en considera-
ción el género y la edad.

29. En el artículo 19 de la Convención Internacional para la protección de todas las perso-
nas contra las desapariciones forzadas se incluye una protección adicional, pues se dispo-
ne que “[l]as informaciones personales, inclusive los datos médicos o genéticos, que se re-
caben y/o transmitan en el marco de la búsqueda de una persona desaparecida no pueden 
ser utilizadas o reveladas con fines distintos de dicha búsqueda”.

recUperacIóN, reINtegracIóN y reparacIóN
30. Las declaraciones de ausencia por desaparición forzada son especialmente importantes 

en los casos en que los niños se convierten en víctimas a causa de la desaparición de uno 
de sus padres o de ambos progenitores. Esas declaraciones permiten que los niños tengan 
acceso a las prestaciones sociales a las que tendrían derecho si hubiesen fallecido sus pa-
dres, sin que sea necesario declarar el fallecimiento de los progenitores y sin poner fin a la 
obligación del Estado de investigar la desaparición forzada. Para proteger debidamente el 
interés superior del niño, especialmente su desarrollo, no puede haber ningún obstáculo 
que disuada al niño o a sus padres de reivindicar prestaciones.

31. La perturbación del desarrollo físico, emocional, moral, intelectual y social de los ni-
ños víctimas de desaparición forzada tiene consecuencias a largo plazo para ellos y para 
sus sociedades. Los Estados, aunque no pueden reparar plenamente las graves pérdidas 
no pecuniarias sufridas por los niños víctimas de desaparición forzada, están obligados 
a proporcionar una reparación integral a esos niños. En los casos en que se ha altera-
do la identidad de los niños víctimas de desaparición forzada, los Estados deben adoptar 
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medidas para facilitar la posterior obtención de la debida documentación y la introduc-
ción de las correcciones necesarias en todos los registros pertinentes.

32. La indemnización pecuniaria constituye una medida razonable para la reparación de ta-
les daños. Para determinar la manera óptima de entregar esa indemnización, los Estados 
deben tener en cuenta la edad y la madurez del niño, y deben adoptar las disposiciones 
apropiadas para desembolsarla. En última instancia, el plazo que se establezca debe ser 
suficientemente razonable para que el niño tenga pleno acceso a la indemnización cuan-
do alcance el grado de madurez que se fije, o el niño debe tener acceso a la indemnización 
por conducto de los progenitores o de un tutor. Si los padres o el tutor han sido víctimas 
de desaparición forzada, el funcionario responsable debe designar a un pariente o a otra 
persona para que actúe como administrador fiduciario del niño; esa persona tomará to-
das las decisiones de carácter pecuniario sobre la base del interés superior del niño has-
ta que este llegue a la mayoría de edad. Si el niño ha sido víctima de desaparición forza-
da, sus padres deben recibir una compensación pecuniaria. Los Estados deben asignar los 
fondos necesarios para poner en práctica un programa de reparaciones que aborde ade-
cuadamente las necesidades y los problemas de los niños.

33. El derecho de los niños a la educación se ve a menudo afectado por el daño causado por 
las desapariciones forzadas. Como medida de readaptación, los programas de reparación 
deben incluir el acceso de los niños víctimas de desaparición forzada a la educación.

34. Se deben proporcionar cuidados psicológicos apropiados y completos a los niños vícti-
mas de desaparición forzada, y se debe tener presente que la desintegración de las familias 
afecta profundamente a los niños. Los Estados tienen el deber de garantizar la recupera-
ción física y psicológica y la integración social de los niños. La forma óptima de promo-
ver el bienestar del niño son las soluciones familiares y comunitarias encaminadas a res-
tablecer la autoestima del niño y a mejorar sus relaciones con los adultos. Cuando tales 
cuidados psicológicos integrales han sido prestados por un tercero o han sido organiza-
dos por las propias víctimas, el Estado tiene la obligación de reembolsar a las víctimas to-
dos los gastos.

35. Como el derecho a la verdad no es meramente un derecho individual, sino también un 
derecho colectivo, las soluciones deben incluir medidas destinadas a garantizar el recono-
cimiento público y el recuerdo de todas las desapariciones forzadas de niños. Se pueden 
incluir en los programas escolares las actividades de educación en derechos humanos que 
sean apropiadas en función de la edad del niño, así como actividades infantiles destinadas 
a preservar la memoria colectiva de las violaciones de los derechos humanos perpetradas 
contra los niños. Los Estados pueden también tomar medidas para recordar a los niños 
víctimas mediante la colocación de estatuas o de placas en los lugares visibles apropiados, 
entre ellos las escuelas y otros lugares frecuentados por niños.

36. Los Estados deben establecer un sistema nacional de recopilación, análisis y difusión 
de datos, así como un programa de investigación sobre las causas, las consecuencias y 
la frecuencia de las desapariciones forzadas de niños. La desagregación de los datos por 
los factores pertinentes es una herramienta esencial para poner de relieve los proble-
mas y las repercusiones desproporcionadas de las desapariciones forzadas de niños per-
tenecientes a determinados grupos que tradicionalmente son víctimas de discrimina-
ción o de marginación.

INVestIgacIóN efIcaz
37. Los Estados deben prestar especial atención a la rápida resolución de los casos de niños 

víctimas de desaparición forzada. Reconociendo que la desaparición forzada es un delito 
permanente y una forma extrema de violencia contra los niños, y teniendo en cuenta las 
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medidas especiales de protección que han de adoptarse en relación con los niños, los Es-
tados tienen la obligación de realizar sin demora investigaciones completas a fin de de-
terminar el paradero del niño o de sus padres o su tutor. A causa de la dependencia de los 
niños con respecto a los adultos, de los efectos de la separación de la familia, de la vulne-
rabilidad potencial de los niños y de las amenazas a su desarrollo y a su vida, los Estados 
deben investigar rápidamente los casos de niños víctimas de desaparición forzada. Los Es-
tados han de investigar las desapariciones forzadas de niños de manera eficaz y rápida, de 
forma que esté concluida en un plazo de tiempo razonable, y velar por que las autoridades 
competentes realicen de oficio las investigaciones correspondientes y dispongan de la au-
torización y los recursos necesarios. Se deben dar las debidas garantías de protección y de 
seguridad a quienes participan en la investigación, entre ellos los familiares de la víctima, 
los testigos y el personal de la administración de justicia. Los Estados han de garantizar 
el pleno acceso y la capacidad de actuar de los familiares de las víctimas en todas las eta-
pas de la investigación y del enjuiciamiento de los responsables. Esas investigaciones de-
ben hacerse como una obligación del Estado, y no deben considerarse como una respon-
sabilidad de la familia de la víctima. 

38. Además, el resultado de las investigaciones judiciales correspondientes debe ser pública-
mente accesible para que la sociedad en su conjunto conozca los hechos concernientes a 
las desapariciones forzadas de niños, en particular los responsables de ellas.

derecho a deNUNcIar los hechos
39. En virtud del artículo 13 de la Declaración, las víctimas y sus defensores tienen derecho 

a denunciar los hechos ante la autoridad competente para que esta investigue debidamen-
te cada caso, procese plenamente a los autores y lleve a cabo exhumaciones de cadáveres 
cuando sea procedente. El derecho a denunciar los hechos debe tratarse con delicadeza en 
el caso de los niños, ya que pueden estar menos dispuestos a manifestarse que los adultos 
o pueden no ser conscientes de los recursos disponibles. Los Estados deben facilitar las 
denuncias adoptando medidas que tengan en cuenta la edad del niño, su género y su ma-
durez y que fomenten un entorno de seguridad para el niño33.

40. En su artículo 13, párrafo 3, la Declaración exige que se proteja contra la intimidación o 
las represalias a los denunciantes y a todos los demás participantes en una investigación. 
Los Estados deben velar por que los niños y sus familiares sean protegidos y reciban un 
trato respetuoso mientras se trata de determinar el paradero y la suerte de un niño desa-
parecido o de un miembro de su familia. Dada la importancia de proteger el interés supe-
rior del niño y de asegurar su supervivencia y su desarrollo, los Estados han de eliminar 
los obstáculos que disuaden a los padres, a los familiares y a los propios niños de denun-
ciar los casos de desaparición forzada.

partIcIpacIóN de los NIños
41. Los Estados deben promover activamente y alentar la participación del niño en todas las 

actuaciones oficiales sobre los casos en que sean víctimas de desaparición forzada. El niño 
siempre tiene derecho a ser escuchado directamente y no solo por conducto de un repre-
sentante o de un órgano apropiado, si ello redunda en su interés superior. Las comisiones 
de la verdad y los fiscales deben buscar a los niños afectados por desapariciones forzadas 

33 Véase el informe conjunto sobre los mecanismos de asesoramiento, formulación de denuncias y pre-
sentación de información adaptados a la sensibilidad del niño, publicado por la Relatora Especial sobre 
la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía y la Representante 
Especial del Secretario General sobre la violencia contra los niños (A/HRC/16/56).
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y velar por que participen en las actuaciones de una forma adaptada a la sensibilidad del 
niño, a su edad, a su género y a su nivel de madurez34.

42. El respeto del principio de la participación del niño incluye la obligación de informar a 
este, de una manera en que el niño lo entienda, sobre la desaparición forzada de un fami-
liar. Esto exige no solo que se informe al niño en su lengua materna, sino también que se 
le expliquen las circunstancias de la desaparición y las actuaciones judiciales de una ma-
nera que tenga en cuenta la edad, la madurez y el estado psicológico del niño.

43. Los Estados han de designar a una persona que esté formada para ayudar al niño en todo 
el proceso judicial, con el fin de evitar todo riesgo de coacción, revictimización o victimi-
zación secundaria, de acuerdo con las Directrices de las Naciones Unidas sobre la justicia 
en asuntos concernientes a los niños víctimas y testigos de delitos3519. El niño no estará 
obligado a testificar en procesos judiciales en contra de su voluntad o sin el conocimiento 
de sus padres, padres adoptivos o tutores, a menos que sus padres sean los pre suntos res-
ponsables de la desaparición forzada, que el niño exprese preocupación por el hecho de 
que lo acompañen sus padres o su tutor, o que el tribunal estime que no redunda en el in-
terés superior del niño el estar acompañado de sus padres o de su tutor.

44. En los procedimientos judiciales relativos a una desaparición forzada se velará por la 
participación del niño, al tiempo que se minimiza la probabilidad de que se vulnere su 
derecho a la intimidad mediante la adopción de medidas tales como la autorización para 
que los niños hablen con los jueces y expresen sus opiniones en privado, los enlaces de ví-
deo para evitar el contacto entre los niños y los perpetradores o la utilización de disposi-
tivos de distorsión de la voz y de la imagen para proteger a los niños.

45. Los Estados deben desarrollar, apoyar y alentar la colaboración con la comunidad y con 
grupos de la sociedad civil, en particular las organizaciones dirigidas por niños.

cooperacIóN INterNacIoNal
46. Las desapariciones forzadas de niños pueden ser de alcance transnacional. Los Estados 

deben cooperar con otros Estados, sobre la base de la reciprocidad, en la búsqueda, iden-
tificación, localización y restitución de menores que hayan sido trasladados a otro Esta do 
o retenidos en otro Estado como consecuencia de una desaparición forzada. Con tal fin, 
según lo dispuesto en el artículo 20 de la Declaración, los Estados concluirán, según pro-
ceda, acuerdos bilaterales y multilaterales. La inexistencia de tales acuerdos no debe ser 
un obstáculo para la cooperación entre los Estados. En particular, el Convenio de La Ha-
ya sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores y el Convenio de 
La Haya sobre la Cooperación en materia de Adopción Internacional constituyen un mar-
co útil para abordar los problemas relacionados con los niños víctimas de la desaparición 
forzada que se conoce como “traslado ilícito” en el Convenio de La Haya sobre la sustrac-
ción de menores. Ambos convenios exigen que los Estados tengan autoridades centrales 
que cooperen entre sí en tales situaciones y que definan los procedimientos para el trámi-
te de las reclamaciones relativas al traslado forzado de niños. El Grupo de Trabajo exhor-
ta a los Estados a ratificar ambos convenios y a aplicarlos plenamente. 

ratIfIcacIóN UNIVersal de los tratados de derechos hUMaNos
47. La ratificación universal y la aplicación de la Convención Internacional para la protec-

ción de todas las personas contra las desapariciones forzadas, de la Convención sobre los 

34 Véase la Observación general Nº 12 (2009), sobre el derecho del niño a ser escuchado, del Comité de 
los Derechos del Niño (CRC/C/GC/12).
35 Resolución 2005/20 del Consejo Económico y Social.
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Derechos del Niño y de sus tres Protocolos facultativos, de los Convenios de La Haya per-
tinentes36 y de todos los instrumentos internacionales y regionales pertinentes contribui-
rán a la protección eficaz del niño contra las desapariciones forzadas. El Grupo de Traba-
jo alienta a los Estados a ratificar esos instrumentos.

36 Convenio sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores, de 25 de octubre de 
1980, y el Convenio relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en materia de Adopción Inter-
nacional, de 29 de mayo de 1993.
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